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La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 7 del acta de la sesión 

6090-2022, celebrada el 2 de noviembre de 2022, 

  

considerando que: 

 

A. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Comisiones 

máximas del sistema de tarjetas, Ley 9831, corresponde al Banco Central de Costa Rica 

(BCCR) determinar las comisiones máximas de intercambio que podrán cobrar los 

emisores, así como las comisiones máximas de adquirencia y los límites máximos a otras 

comisiones y cargos que establezcan los proveedores de servicio por el uso de los 

dispositivos de pago, independientemente de su denominación, con el objetivo de 

promover la eficiencia y seguridad del sistema de tarjetas de pago y garantizar el menor 

costo posible para los afiliados, siguiendo para ello las mejores prácticas internacionales. 

 

B. El Banco Central de Costa Rica está también autorizado para determinar, con fundamento 

en los criterios técnicos pertinentes, comisiones de intercambio y adquirencia 

diferenciadas que conduzcan al buen funcionamiento, la eficiencia y seguridad del 

sistema de pagos costarricense, siempre que garantice el menor costo posible para los 

afiliados. 

 

C. En cumplimiento del proceso normado por la Ley 9831 para el establecimiento de las 

comisiones máximas de intercambio y adquirencia, se requirió información a los 

proveedores de servicio y se cuenta con un estudio técnico para determinar el nivel de 

estas comisiones.  

 

D. Para atender la responsabilidad del BCCR establecida en la Ley 9831, de emitir las 

regulaciones necesarias sobre el sistema de tarjetas, a la cual deberán sujetarse los 

proveedores de servicios, afiliados y clientes; con base en el estudio técnico de fijación 

ordinaria de comisiones máximas del sistema de tarjetas de pago correspondiente al año 

2022, la División Sistemas de Pagos formalizó el estudio respectivo mediante el oficio 

DSP-0083-2022, elaborado en conjunto con la División Económica.   

E. El estudio técnico antes indicado señala la prevalencia de un efecto contrario a la 

eficiencia en el procesamiento de operaciones de pago transfronterizas, ya que los 

proveedores de servicios adquirentes y la Asociación Bancaria Costarricense alegan que 

el procesamiento de estas operaciones de pago se efectúa con pérdidas. 

 

Para atender esta problemática, se elaboraron tres propuestas regulatorias que conllevan 

un distinto nivel de intervención del BCCR sobre la dinámica del sistema de tarjetas de 

pago, desde un modelo de gestión autorregulatoria de cada sistema operado por las 

marcas internacionales, hasta la intervención significativa donde el BCCR delimitaría el 

límite máximo a la comisión de intercambio transfronteriza que haga viable el 

procesamiento de las operaciones de pago transfronterizas. 
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El objetivo de elaborar distintas propuestas regulatorias es el de permitir que sean los 

propios participantes del sistema de tarjetas, quienes se refieran a la opción que en su 

criterio salvaguardaría de mejor forma el objetivo de eficiencia del sistema de tarjetas de 

pago, fundamentando técnica, legal y estadísticamente, su posición con respecto a las 

demás opciones propuestas. Ello permitiría al BCCR, tomar una decisión fundamentada 

en los costos y beneficios que los participantes documenten.  

 

F. Para el resto de las comisiones máximas que el BCCR debe establecer, se propone un 

único nivel, fundamentado técnicamente. 

 

G. Cada una de las propuestas desarrolladas cumple con el principio constitucional de 

razonabilidad (el que, a su vez, incluye los principios elementales de justicia, lógica y 

conveniencia), puesto que es: 

 

i. Necesaria: Por cuanto existe una obligación legal a cargo del Banco Central de 

Costa Rica de llevar a cabo esta fijación de comisiones en un plazo preestablecido 

y bajo condiciones determinadas.  

ii. Idónea: Porque se trata de una fijación sustentada en información y estudios 

técnicos objetivos y procedentes que consideraron las mejores prácticas 

internacionales y la particular situación de nuestro país en esta materia. 

iii. Proporcionada: Los porcentajes recomendados a cada comisión y costo de las 

terminales de pago, así como los nuevos límites máximos establecidos a las 

comisiones propias de las marcas fueron cuidadosamente calibrados para cumplir el 

objetivo de promover la eficiencia y la seguridad del sistema de tarjetas de pago a 

la vez que procura garantizar el menor costo posible para los afiliados. 

 

F. Conjuntamente con la determinación de las comisiones de intercambio y adquirencia, el 

Banco Central de Costa Rica tiene el deber de remitir en consulta pública, por el plazo 

de diez días hábiles, el estudio técnico elaborado para determinar las comisiones 

máximas citadas y participar, en ese mismo acto, al Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, para que emita su criterio no vinculante en el transcurso del mismo periodo 

de consulta otorgado. 

G. De conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16, las comisiones máximas que 

establezca el Banco Central deberán entrar a regir el 1° de enero de cada año, o conforme 

lo indique el mismo banco en su resolución general, garantizando un periodo prudencial 

que le permita a los proveedores del servicio realizar los cambios tecnológicos 

necesarios para pasar de las comisiones vigentes a las nuevas comisiones máximas por 

establecer.  

 

dispuso en firme: 

 

1. Dar por recibido el Estudio Técnico sobre la revisión ordinaria de las comisiones 

máximas del sistema de tarjetas de pago del año 2022 y la propuesta de Reglamento del 

Sistema de Tarjetas presentado por la División de Sistemas de Pago mediante el oficio 
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DSP-0083-2022, modificándolo con base en los comentarios y observaciones realizadas 

en esta oportunidad por esta Junta Directiva, en relación con el ajuste propuesto para 

garantizar la estabilidad del sistema de tarjetas de pago, avanzar hacia el menor costo 

posible para los afiliados, mejorar la transparencia y señalización de las comisiones 

existentes en este sistema, y asegurar la profundización de los medios electrónicos de 

pago. 

 

2. Remitir en consulta pública, a la luz de lo establecido en el numeral 3, artículo 361, de la 

Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, el estudio técnico referente a la 

Fijación ordinaria de comisiones del sistema de tarjetas de pago del año 2022 y el 

Reglamento del Sistema de Tarjetas, con especial atención al Ministerio de Economía 

Industria y Comercio, para que emita su criterio en el transcurso del periodo de consulta 

establecido en dicha ley, de conformidad con el texto que se inserta de inmediato.  

 

La persona física o jurídica que se sienta afectada por la regulación propuesta podrá 

enviar su posición, debiendo fundamentarla técnica, legal y estadísticamente.  La misma 

deberá presentarse en el idioma español, en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados 

a partir de la publicación de este acuerdo en el diario oficial La Gaceta y deberá enviarse 

a la Gerencia del Banco Central de Costa Rica, al correo electrónico correo-

gerencia@bccr.fi.cr. 

 

Para el caso particular de las propuestas regulatorias asociadas a la comisión máxima de 

intercambio transfronteriza, el participante deberá dejar de manifiesta la posición que, en 

su criterio, salvaguarda de mejor forma el objetivo de eficiencia del sistema de tarjetas 

de pago en contraposición a las otras opciones indicadas en el mismo artículo, aportando 

toda la fundamentación y prueba técnica de su decir. 

 

Toda información recibida en el proceso de consulta pública será analizada y se 

considerará como pública, de forma que el Banco Central de Costa Rica podrá publicarla, 

de forma completa o parcial, según se considere su conveniencia y necesidad para 

sustentar la política pública sobre el sistema de tarjetas de pago. 

 

 

 

Abreviaturas 

 
ARESEP Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 

BCCR Banco Central de Costa Rica 

EEE Espacio Económico Europeo 

Ley 

7558 

Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica 

Ley 

9831 

Ley de Comisiones Máximas del Sistema de Tarjetas 

Ley Ley Contra la Usura Crediticia 

mailto:correo-gerencia@bccr.fi.cr
mailto:correo-gerencia@bccr.fi.cr


 

 

4 

 

9859 Reforma Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor, Ley 7472 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  

 

 

Resumen 
El 24 de marzo del 2020 fue publicado en el Alcance N° 57 a la Gaceta N° 59, el Decreto 

Legislativo N° 9831, Comisiones Máximas del Sistema de Tarjetas. Según lo establece el 

artículo 1 de esa ley, su objeto “es regular las comisiones cobradas por los proveedores de 

servicio sobre el procesamiento de transacciones que utilicen dispositivos de pago y el 

funcionamiento del sistema de tarjetas, para promover su eficiencia y seguridad, y 

garantizar el menor costo posible para los afiliados”, delegando en el Banco Central de 

Costa Rica (BCCR) la responsabilidad de “emitir la regulación y vigilar su cumplimiento, en 

atención del interés público y garantizar el menor costo posible para los afiliados, siguiendo 

las mejores prácticas internacionales”. 

 

Por su parte, el artículo 14 establece la obligatoriedad del BCCR de revisar las comisiones 

máximas autorizadas por concepto de adquirencia, intercambio y otras comisiones al menos 

una vez al año de forma ordinaria, y ajustarlas para alcanzar los objetivos de la ley.  

 

Para ello, la División Sistemas de Pagos del BCCR recolecta información sobre el sistema 

costarricense de tarjetas, a fin de evaluar su desempeño frente a la nueva regulación, y la 

División Económica realiza las comparaciones internacionales a fin de sustentar, 

técnicamente, las comisiones máximas propuestas en cada revisión ordinaria anual.   

 

Así, en conjunto, el equipo de trabajo (en adelante, el Equipo Técnico) prepara y sugiere las 

recomendaciones de política aquí contenidas, uniendo la pericia de cada una de estas 

divisiones. 

 

Producto de esta labor, el Equipo Técnico recomienda a la Junta Directiva del BCCR: 

 

▪ Utilizar la metodología de comparación internacional de comisiones de intercambio 

y adquirencia como la mejor herramienta técnica disponible, actualmente, por el 

BCCR para garantizar el menor costo posible para el afiliado, de conformidad con 

la ordenanza de la Ley 9831. 

 

En particular, se considera que los modelos basados en costos no generan los incentivos 

suficientes para promover la eficiencia, y su uso devendría en una contrariedad a las 

mejores prácticas de regulación de la OCDE. Por otra parte, el BCCR no dispone de 

información actualizada para realizar una modelación bajo la metodología de la prueba 

de indiferencia para el comerciante. 

 

▪ Mantener la diferenciación de los límites máximos a las comisiones de intercambio 

y adquirencia entre operaciones de pago locales y transfronterizas, en concordancia 
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con el artículo 4 de la Ley 9831, por cuanto esto conduce al buen funcionamiento, la 

eficiencia y seguridad del sistema costarricense de pagos y al menor costo para el 

afiliado.   

 

▪ Establecer las comisiones máximas generalizadas a las operaciones de pago locales 

en 1,50% para el intercambio y en 2,00% para la adquirencia. Ambas comisiones 

máximas serían aplicables en el año 2023. 

 

Esta propuesta de comisiones máximas se fundamenta en la técnica de regulación por 

comparación (yardstick competition), que permite contrastar el precio del bien o servicio 

que se pretende regular, en este caso las comisiones de intercambio y adquirencia, con 

los precios -comisiones- aplicables a proveedores regulados de distintos territorios, pero 

para la misma industria -el sistema de tarjetas de pago- considerando los contextos de 

desarrollo de sus mercados y economías. 

 

En el caso de las operaciones de pago locales, el ejercicio se desarrolla a partir de 

información para 70 países, que conforman un total de 197 observaciones durante el 

periodo 2010 a 2022. La información contiene a los 30 países del Espacio Económico 

Europeo (EEE), así como la totalidad de los miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), con excepción de Japón, para el cual 

no se logró encontrar información.  

 

De esta forma, se atiende la disposición legal establecida en el artículo 1 de la Ley 9831, 

de que la regulación emitida por el BCCR debe garantizar el menor costo posible para 

los afiliados, siguiendo las mejores prácticas internacionales, en este caso, la 

comparación con países pertenecientes a la OCDE y el EEE, típicamente referentes de 

buenas prácticas para el sistema de tarjetas y en sistema de pagos en general. 

 

Esta técnica permitió delimitar el intervalo [1,14%, 1,37%] para la comisión máxima de 

intercambio local, con un punto medio de 1,25%, y el intervalo [1,69%, 2,13%] para la 

comisión máxima de adquirencia local, con un punto medio de 1,91%. La propuesta de 

comisiones aplicables al año 2023 que se presenta en este estudio permite avanzar hacia 

el intervalo que sugiere el modelo en el caso del intercambio, y se encuentra dentro del 

intervalo obtenido para la adquirencia.   

 

Con esta propuesta, la comisión máxima de intercambio local para Costa Rica en el 2023 

alcanzaría el percentil 96 de la OCDE, y sería similar a la de Chile, país latinoamericano 

miembro de esta organización que en febrero de 2022 estableció un tope máximo de 

intercambio de 1,48% para las tarjetas de crédito. También el tope máximo es menor a 

las comisiones de intercambio de otros países miembros de este organismo internacional, 

particularmente, a las de Estados Unidos (1,60%), en el 2020. Sin embargo, las 

comisiones propuestas todavía serían más altas al intercambio máximo de 0,60% 

establecido en Chile para tarjetas de débito. 
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A pesar de las disminuciones emprendidas por el BCCR desde noviembre del 2020, la 

propuesta para el año 2023 todavía arrojaría comisiones de intercambio superiores a los 

topes máximos vigentes para el EEE de 0,30% para tarjetas de crédito y 0,20% para 

tarjetas de débito. 

 

En cuanto a la comisión de adquirencia, el país tendría menores comisiones que las 

reportadas para Estados Unidos (2,26%) y México (2,15%) en el 2020, ambos miembros 

de la OCDE. No obstante, la comisión máxima de adquirencia propuesta sería aún 

superior a la comisión de adquirencia promedio para la OCDE, estimada en 1,07% (con 

un mínimo de 0,37% para España y un máximo de 2,26% para Estados Unidos).  

 

Cabe resaltar que, dado que el valor imputado en el modelo econométrico corresponde 

a un promedio, es posible que algunas empresas de dichos territorios enfrenten 

comisiones de adquirencia local superiores a las máximas propuestas para Costa Rica.  

 

Con la comisión máxima de adquirencia para pagos locales propuesta para el año 2023, 

se estima una disminución en los costos que enfrentarían los afiliados de 13.600 millones 

de colones.  

 

▪ Mantener el límite máximo de 2,50% a la comisión de adquirencia transfronteriza, 

puesto que la información disponible en la comparación internacional no permite realizar 

modificaciones al límite establecido desde el 2020. 

 

▪ Proponer dos opciones regulatorias relativas a la comisión máxima de intercambio 

transfronterizo, para que los participantes del sistema de tarjetas que se sientan 

afectados puedan referirse a la opción regulatoria que sea más apropiada a los 

intereses del sistema de tarjetas de pago. Es entendido que, cada participante que desee 

presentar su posición, deberá fundamentarla técnica, legal y estadísticamente dentro del 

plazo de consulta pública. Toda la información enviada será considerada como pública. 

 

Finalizado el plazo de consulta pública, el BCCR analizaría toda la información recibida 

para establecer la regulación final con fundamento en los costos y beneficios que los 

participantes documenten. 

 

Las opciones de consulta son las siguientes: 

 

Opción 1: Mantener la regulación vigente 

 

Esta opción regulatoria implica mantener la actual comisión máxima de intercambio 

transfronterizo en el 2,00% y permitir que el conjunto de adquirentes nacionales acuerde, 

con cada marca internacional de tarjetas, la distribución de costos que prevalecería para 

la comisión máxima de adquirencia, entre comisión de intercambio transfronterizo, 

comisiones de marca por concepto de autorización, compensación y liquidación 

aplicables a estas operaciones y el costo propio del adquirente nacional.  



 

 

7 

 

 

Opción 2: Establecer una comisión máxima de intercambio transfronterizo de 

1,25%. 

 

Bajo esta opción regulatoria, el BCCR establecería un límite máximo al intercambio 

transfronterizo de 1,25%. Dicho valor se ubica en el punto medio entre: 

 

• El 1,00% de las comisiones mínimas de intercambio transfronterizo 

establecidas por las marcas de tarjetas Mastercard y Visa para Estados Unidos 

y Canadá, así como Visa para Australia en el caso de emisores no pertenecientes 

al espacio Asia Pacífico. 

 

• El 1,50% acordado por las marcas de tarjetas Mastercard y Visa para pagos con 

tarjeta no presente en el EEE. 
 

El nivel propuesto para la comisión de intercambio transfronterizo abre un margen neto 

de adquirencia de 125 puntos base para cubrir los costos de los proveedores adquirentes 

nacionales por concepto de autorización, compensación y liquidación frente a las marcas 

de tarjetas y sus costos internos. Con esta solución, el BCCR estaría salvaguardando la 

provisión de este tipo de operaciones de pago, en conjunto con el objetivo del menor 

costo posible para los afiliados. 

 

En el Reglamento del Sistema de Tarjetas de Pago enviado en consulta pública se 

presentan cada una de las opciones con sus respectivos artículos 42 y 43, así como las 

disposiciones transitorias que les sean aplicables. 
 

▪ Mantener las comisiones máximas de intercambio y adquirencia para actividades 

particulares en 1,00% y 1,50% respectivamente. Las actividades a las que aplicarían 

ambas comisiones son las estaciones de servicio, organizaciones de beneficencia, 

servicios de transporte regulados por la ARESEP y peajes. Dichos límites aplicarían 

tanto a las operaciones de pago locales como transfronterizas.  

 

▪ Establecer las comisiones máximas de intercambio y adquirencia aplicables a los 

servicios de recarga de vehículos eléctricos en 1,00% y 1,50% respectivamente, 

aplicable tanto a las operaciones de pago locales como transfronterizas, en línea con 

otros servicios regulados por la ARESEP, como son las estaciones de servicio, el 

transporte público remunerado de personas y los peajes. 

 

▪ Mantener el límite máximo de ¢12.500 a la comisión mensual aplicable a las 

terminales punto de venta, ante la ausencia de cambios significativos en los insumos 

utilizados para determinar esta comisión, vigente desde marzo del 2022. 

 

▪ Aumentar el monto de pago rápido de ¢30.000 o su equivalente en moneda 

extranjera a ¢50.000 o US$100 para garantizar que el 90% de las operaciones de pago 
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presenciales no requieran de la autenticación del cliente mediante un mecanismo de 

seguridad reforzada, en línea con el objetivo de eficiencia para los pagos con tarjeta. 

 

Así, el presente documento tiene como propósito atender la fijación ordinaria de las 

comisiones del sistema de tarjetas de pago del año 2022 conforme lo establece la Ley 9831. 

Se presenta el informe como un análisis transparente de rendición de cuentas que el BCCR 

debe exponer a la ciudadanía, al sector comercial, a los proveedores de servicios de pago y 

al sistema financiero.  

 

Introducción 
 

La Ley 9831, publicada en el Alcance N° 57 a La Gaceta N° 59 del martes 24 de marzo del 

2020, otorga al BCCR el mandato de regular y vigilar el sistema de tarjetas, un componente 

esencial del sistema de pagos. 

 

En particular, la Ley 9831 faculta al BCCR a determinar las comisiones máximas de 

intercambio y adquirencia para el sistema de tarjetas, así como cualquier otro elemento 

necesario para desarrollar sus objetivos.  

 

Este documento incorpora dos elementos regulatorios esenciales. Primeramente, un informe 

del desarrollo y funcionamiento del sistema de tarjetas de pago costarricense para el año 

2021, que muestra su evolución y desempeño frente a la regulación del BCCR. Para ello, la 

División Sistemas de Pago recolectó información directamente de las entidades proveedoras 

de servicios del sistema de tarjetas.  

 

Por su parte, la Sección 2. incluye el desarrollo de la técnica regulatoria de comparación 

internacional de comisiones de intercambio y adquirencia para operaciones de pago locales 

y transfronterizas, según cada caso analizado. La modelación econométrica fue desarrollada 

por la División Económica del BCCR. Adicionalmente, en esta sección se incorporan las 

recomendaciones efectuadas por el Equipo Técnico y las razones de necesidad, idoneidad y 

proporcionalidad por las cuales se plantean dichas recomendaciones.  

 

Finalmente, las conclusiones se desarrollan en el Sección 3. y los Anexos en la Sección 4. 

Vale resaltar que el Anexo 1 exhibe las responsabilidades asignadas al BCCR bajo la Ley de 

Comisiones Máximas del Sistema de Tarjetas. 

 

El sistema de tarjetas de pago en el 2021 
Actividad del sistema de tarjetas de pago 
Un pago típico con tarjeta involucra a cuatro participantes de la cadena de pagos – el cliente, 

la entidad financiera del cliente (emisor de la tarjeta), el comerciante (afiliado) y la entidad 

financiera del afiliado (el adquirente). El cliente recibe la tarjeta del emisor, que puede 

tratarse de una tarjeta prepago, de débito o crédito habilitada para efectuar compras en el 

punto de venta o por internet. Al recibir un pago en el punto de ventas (POS), el afiliado 

genera un mensaje de autorización del pago en el momento de la transacción, indicando el 
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monto del pago y la moneda. El mensaje pasará desde el adquirente hasta el emisor de la 

tarjeta, de forma que este último pueda comprobar si existen fondos suficientes en la cuenta 

asociada a la tarjeta, lo que le permitirá enviar un mensaje de confirmación o bloqueo del 

pago al afiliado, por la misma terminal POS.  

 

Posteriormente, las marcas de tarjetas efectúan un proceso de compensación y liquidación de 

las operaciones de pago, que calcula la posición neta individual de cada emisor y adquirente, 

incluyendo las comisiones de intercambio y las comisiones de la marca. Para el año 2021, 

los sistemas de compensación de las marcas Visa y Mastercard se liquidaron sobre las cuentas 

de las entidades emisoras en el BCCR a través del SINPE, en tanto la liquidación de las 

transacciones de tarjetas de marca American Express se realizó sobre las cuentas de afiliados 

y tarjetahabientes en el Banco BAC Credomatic, que opera como único emisor y adquirente 

de esta marca. Dada la regulación emitida por el BCCR que ordena la apertura de la 

adquirencia de American Express (AMEX), a más tardar el 1 de enero de 2023, se espera que 

en el último trimestre del 2022 se abra el procesamiento de esta marca a los adquirentes 

Promerica y LAFISE, en tanto los adquirentes Banco de Costa Rica, Banco Nacional de 

Costa Rica, Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Scotiabank ofrecerían el servicio de 

adquirencia AMEX en el 2023, de forma que la liquidación de las operaciones locales se 

efectúe a través del SINPE, como el resto de las marcas internacionales.  

 

Por su parte, el afiliado recibe los fondos en una cuenta asociada al servicio de adquirencia, 

en tanto el cliente recibe el descargo en tiempo real de los fondos cuando utiliza una tarjeta 

de débito y prepago, y un registro de crédito cuando utiliza una tarjeta con este servicio.  

 

Las operaciones antes descritas podrían suceder en condiciones donde el emisor y el 

adquirente son entidades diferentes, lo que resultaría en una relación cuatripartita, o bien, la 

misma entidad podría fungir como emisor y adquirente, lo que daría como resultado una 

relación tripartita.  

 

Múltiples comisiones caracterizan al mercado de los pagos con tarjetas, y esas comisiones 

varían en tamaño y formato según la negociación que realice cada parte con el emisor de la 

tarjeta y el adquirente. La comisión de intercambio es pagada por el adquirente al emisor en 

la forma de un porcentaje sobre el valor del pago, cada vez que el cliente paga con su tarjeta. 

Con la intención de atender este costo, el adquirente cobra al afiliado una comisión de 

adquirencia que está compuesta por el costo de proveer el servicio (incluyendo su utilidad), 

más la comisión que debe trasladar al emisor de la tarjeta (la comisión de intercambio).  

 

En atención de la Ley 9831, el BCCR establece una comisión máxima de adquirencia 

conformada por dos partes: una comisión máxima porcentual sobre el valor del pago, y una 

comisión máxima fija mensual por la terminal punto de venta y la tecnología de 

telecomunicación, de forma que no es posible cobrar al afiliado otras comisiones por la 

prestación del servicio básico de adquirencia. Ambas comisiones funcionan como un tope, 

con lo cual el adquirente y el afiliado pueden negociar libremente menores comisiones, pero 

nunca superar el máximo establecido por el BCCR. 
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El cliente también enfrenta comisiones muy variadas. La más típica, en el caso de las tarjetas 

de débito es la comisión de una anualidad. El cliente también recibe beneficios para motivar 

el uso de las compras con tarjetas, como pueden ser descuentos en comercios, programas de 

recompensa (se le devuelve un porcentaje del valor de las compras realizadas con tarjeta) y 

facilidades de pago a plazo sin intereses en el caso de las tarjetas de crédito. 

   

Para el año 2021 el mercado costarricense contó con 38 emisores de tarjetas de débito que 

ofrecieron 6.622.833 tarjetas habilitadas para pagos, y 35 emisores de tarjetas de crédito cuya 

colocación resultó en 2.495.006 plásticos (los Anexos 2 y 3 incluyen el detalle de los 

emisores de débito y crédito), para un total de 9.117.839 tarjetas al cierre del año (Cuadro 1). 

 

Los emisores de tarjetas de crédito reportaron una menor cantidad de tarjetas respecto del 

2020, pero una mayor cantidad de clientes. Es posible que la disminución de estas tarjetas se 

deba a una menor cantidad de clientes con más de un plástico, que también disminuyó 

respecto del 2020.  Así, la cantidad de dispositivos de pago por cliente de crédito disminuyó 

de 1,60 en el 2020 a 1,55 en el 2021. La colocación de tarjetas de crédito fue dominada por 

la banca privada que emitió el 85% de estas tarjetas. 

 

Por su parte, el segmento de las tarjetas de débito continuó creciendo, tanto en cantidad de 

plásticos como de clientes. En el 2021, el 72,3% de los plásticos de débito fueron emitidos 

por la banca pública y la cantidad de tarjetas por cliente fue de 1,15.  

 

El porcentaje de tarjetas con actividad aumentó respecto del 2020, pasando de 53% a 69% 

en las tarjetas de débito y de 61% a 64% en las tarjetas de crédito. Este mayor uso de los 

dispositivos de pago también se reflejó en la cantidad de pagos efectuados con cada tipo de 

dispositivo: 69 pagos con tarjeta de débito y 63 con tarjeta de crédito, frente a 53 pagos en el 

2020 para cada tipo de tarjeta. 

 

El 69% de los pagos efectuados por los clientes nacionales correspondieron a operaciones de 

pago locales1 con tarjeta presente, un 17% a operaciones de pago locales con tarjeta no 

presente (comercio en línea) y el restante 14% de forma transfronteriza2. 

 

 

Cuadro 1. Cantidad de clientes y tarjetas  
‘- 2020 a 2021 - 

 
1   De acuerdo con el artículo 2 del Reglamento del Sistema de Tarjetas de Pago, una operación de pago es local cuando es 

procesada por un adquirente nacional y realizada por un cliente dentro del país, utilizando un dispositivo de pago emitido 

por un emisor nacional.  
2   Se refiere a las operaciones de pago realizadas con un dispositivo de pago emitido por un emisor nacional que fueron 

procesadas por un adquirente extranjero.  
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Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los emisores. 

 

Respecto de las marcas de tarjetas, para el segmento de tarjetas de débito es posible encontrar 

tarjetas de las marcas American Express, Mastercard y Visa, además de una marca propietaria 

local de un emisor. Por su parte, en el segmento de crédito, además de las marcas antes 

indicadas, se ofrecen tarjetas de las marcas propietarias BAC Credomatic, Credix World y 

Credisiman. 

 

En el 2021 el servicio de adquirencia fue ofrecido por diez entidades: BAC Credomatic, 

Banco de Costa Rica, Banco Davivienda, Banco Nacional de Costa Rica, Banco Promerica, 

Coopenae y Scotiabank de Costa Rica que adquieren pagos para las marcas Mastercard y 

Visa.  Por su parte, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal ofrece el servicio de 

adquirencia bajo la marca Visa.   

 

En el caso de las empresas Credix World y Credisiman, ambas operan bajo sistemas cerrados, 

actuando como emisores de tarjetas de crédito de su propia marca y adquirentes de los pagos, 

únicamente en establecimientos comerciales asociados a su grupo empresarial. La 

adquirencia para la marca American Express fue ofrecida de forma exclusiva por BAC 

Credomatic3.  

 

Al cierre del 2021 se registraron 132.516 afiliados al sistema de tarjetas (ver Cuadro 2), 6.630 

 
3    El Anexo 4 resume los servicios ofrecidos por los adquirentes asociados a cada red de tarjetas. 
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menos respecto del 2020. En ellos se mantienen instaladas 192.477 terminales puntos de 

venta de distintos tipos, siendo las terminales más frecuentemente contratadas los POS 

tradicionales (89%). Los afiliados que únicamente contrataron terminales para comercio en 

línea representaron el 6% del total de afiliados, en tanto las terminales M-POS y los de 

tecnología Tap on phone concentraron el 4% cada uno. El 13% de la cantidad total de 

afiliados contrató más de un tipo de terminal para recibir pagos presenciales y no 

presenciales.  

 

Cuadro 2. Cantidad de afiliados y dispositivos puntos de venta 
‘- 2020 a 2021 – 

 
Notas:  

• Dado que un mismo afiliado puede contratar a más de un proveedor adquirente, la cantidad 

de afiliados de este cuadro no puede interpretarse como la cantidad total de empresas que 

aceptan pagos con tarjeta.  

• “POS tradicionales” se refiere a la cantidad de afiliados que únicamente disponen terminales 

físicas POS tradicionales.  

• “M-POS” se refiere al porcentaje de afiliados que únicamente disponen de dispositivos 

puntos de venta móvil en cualquiera de sus presentaciones: el que incorpora un lector a un 

teléfono móvil para procesar el pago, o la terminal no tradicional que cuenta con una conexión 

de internet integrada.    

• “Tap on phone” se refiere a la cantidad de afiliados que únicamente disponen de dispositivos 

tales como teléfonos móviles, tabletas y computadores donde se instala el software que 

permite recibir pagos presenciales, sin importar si el dispositivo ha sido suministrado o no 

por el adquirente. 

• “Comercio en línea” se refiere a la cantidad de afiliados que únicamente cuentan con servicios 

de adquirencia que les permiten recibir pagos no presenciales de comercio electrónico. 

• “Distintas terminales” se refiere a la cantidad de afiliados que pueden recibir pagos de forma 

presencial y no presencial, indistintamente el tipo de terminal. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 
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No es posible afirmar que exista una menor aceptabilidad de los pagos con tarjeta de parte 

de los afiliados al observar únicamente el indicador de cantidad de afiliados, ya que, dado 

que un mismo afiliado puede contratar a más de un proveedor adquirente, la cantidad de 

afiliados del Cuadro 2 no puede interpretarse como la cantidad total de empresas que aceptan 

pagos con tarjeta. En este sentido, si el afiliado contrató a más de un adquirente en el 2020, 

pero un único adquirente en el 2021, el reporte del Cuadro 2 denotará una menor cantidad de 

afiliados, incongruente con lo que ocurriría en la realidad. No obstante, esta opción es factible 

para los afiliados de mayor tamaño, pero no para las micro y pequeñas empresas. 

 

Nótese también, el cambio en la cantidad de afiliados que en el 2020 sólo contaban con POS 

tradicionales, pero que en el 2021 contrataron más de un tipo de terminal (casi 11.700), así 

como el crecimiento en la cantidad de afiliados que contrataron el comercio en línea (100%), 

lo que sugiere una diversificación en la tecnología que están ofreciendo los adquirentes.  

 

Así, la cantidad de terminales promedio por afiliado aumentó desde 1,38 a 1,45. Esta cantidad 

de terminales no considera las terminales propias de los comercios, sino únicamente las 

otorgadas por los adquirentes.  

 

Para el año 2021, los adquirentes reportaron 540 millones de pagos con tarjeta por un valor 

de ¢9.574 miles de millones, un 49,6% más en la cantidad de pagos registrada en el 2020, y 

un 46,3% en el valor. El pago promedio fue un valor de ¢17.723. 

 

Cabe indicar que, tanto la cantidad como el valor de los pagos con tarjetas reportados por los 

adquirentes para el 2021 superaron a los niveles reportados para el 2019, previo a la 

pandemia, cuando la cantidad de operaciones de pago era de 395 millones y el valor de ¢7.197 

miles de millones. 

 

De las comisiones a clientes y afiliados vigentes en el 2021 
 

De las comisiones a clientes 
 

En el 2021, los clientes pagaron comisiones por un valor de ¢17.990 millones a los emisores, 

¢6.474 millones menos que en el 2020. Dicha disminución se percibió tanto en las tarjetas de 

débito como en las de crédito, pero el efecto fue dominado en el segmento de débito, según 

se puede apreciar en el Cuadro 3. 

 

En total, los 38 emisores de tarjetas de débito efectuaron cobros a sus clientes por la suma de 

¢13.203 millones, 4.312 millones menos que en el 2020. Los cargos más importantes fueron 

las anualidades (59%) cobradas por 14 emisores y la renovación de plásticos (35%) cobradas 

por 26 emisores.  

 

El 42% de estos emisores indicó que los cargos a clientes aumentaron respecto del 2020. 

Dichos aumentos se registraron en la renovación de los plásticos (¢652 millones adicionales 

a lo reportado en el 2020), así como otros rubros, con un incremento de ¢261 millones; pero 
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no en las anualidades, que es el rubro que más disminuyó, pasando de ¢12.910 millones en 

el 2020 a ¢7.793 millones en el 2021.  

 

Adicionalmente, el 58% de los emisores de débito consideró que en el 2021 los beneficios 

otorgados a sus clientes fueron peores a los de 2020, no obstante, el valor de los beneficios 

fue similar al de 2020 (¢1.845 millones, apenas ¢20 millones menos que en el 2021, 

equivalentes al 0,04% del valor total de pagos reportado por los emisores de débito). Los 

descuentos en comercios fueron el principal beneficio ofrecido por los emisores de débito, 

pero únicamente 7 de los 38 emisores indicó ofrecerlos. 

 

Considerando los cargos y beneficios otorgados por el emisor, el acceso a una tarjeta de 

débito supone un costo neto anual de ¢1.994 para el cliente. Este costo fue menor al del 2020 

(¢2.827) en vista de la reducción en el cobro de anualidades. 
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Cuadro 3. Cobros y beneficios a clientes 
‘- en colones, millones de colones, porcentajes y unidades – 

 
Nota:     el rubro de otros costos incluye otros cargos administrativos y de cobranza, Quickpass,  

asistencias, reposición de PIN y otros. 

               El costo por tarjeta se expresa en colones. 

Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los emisores. 

 

Por su parte, los 35 emisores de crédito efectuaron cobros a sus clientes por la suma de ¢4.651 

millones, casi ¢2.300 millones menos que en el 2020. Los cargos más importantes fueron las 

mensualidades (38%), reportadas en 6 entidades, y el cobro por inactividad o saldo mínimo 

(14%) reportado por un único emisor.  

 

El 37% de los emisores de crédito indicó que los cargos a clientes aumentaron respecto del 

2020. Dichos aumentos se documentaron sólo en la renovación o entrega del plástico. En 

particular, los cargos por mensualidades y por inactividad o saldo mínimo disminuyeron 

¢4.215 millones, como un efecto generado por la Ley Contra la Usura Crediticia que 

considera ambos costos como parte de la tasa de interés y otros cargos que aplican a las 

operaciones crediticias.  

 

Respecto de los beneficios otorgados a los clientes, el 69% de los emisores de crédito señaló 

que en el 2021 estos fueron peores a los de 2020, no obstante, el valor de los beneficios 

aumentó ¢2.480 millones respecto del 2020 (¢39 884 millones). Considerando el valor de las 

ventas reportadas por los emisores, los clientes de crédito recibieron el 1,15% del valor de 

sus pagos mediante programas de lealtad, porcentaje muy similar al de 2020 (1,13%). Dichos 

programas fueron ofrecidos por 25 de los 35 emisores de crédito. 
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En promedio, cada tarjeta de crédito tuvo un costo anual de ¢1.864 al cliente, experimentando 

una reducción importante en comparación a los ¢2.745 reportados en el 2020. No obstante, 

considerando los cargos y beneficios otorgados por los emisores de crédito, el acceso a una 

tarjeta de crédito no supone un costo neto para el cliente, pues más bien reciben beneficios 

valorados en 9,1 veces los cargos enfrentados.  

 

De las comisiones a comercios afiliados 
 

El 24 de noviembre de 2020 entraron en vigor las comisiones máximas de adquirencia 

establecidas por el BCCR, de 2,50% de forma generalizada y 1,50% para las estaciones de 

servicio, organizaciones de beneficencia, peajes y el transporte remunerado de personas 

sujeto a regulación. Adicionalmente, el BCCR estableció un cobro máximo de ¢20.000 

mensuales por la terminal punto de venta. Dichos topes estuvieron vigentes en todo el 2021. 

 

Información recolectada en los proveedores adquirentes muestra que en el 2021 los afiliados 

enfrentaron costos de aceptación de pagos con tarjetas de ¢172.482 millones, de los cuales el 

91,6% correspondió a la comisión porcentual, el 7,6% al cobro de terminales puntos de venta 

y el 0,4% a otros rubros, tales como el cobro por POS dañados o perdidos, gestiones de 

interconexión con cajas y otras soluciones digitales. 

 

Cuadro 4. Cobros y beneficios a afiliados 

‘- en millones de colones, colones y porcentajes – 

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 

 

En cuanto al cobro por terminal punto de venta, este se reportó en el 40% de los afiliados al 

sistema de tarjetas. De la cantidad total de terminales POS tradicionales, únicamente se cobró 

el 47% con un costo mensual promedio de ¢8.460. Las aplicaciones Tap on phone son las 

que menos se cobraron (únicamente el 10%), con un costo mensual promedio de ¢1.361, 

según se puede apreciar en el Cuadro 4. 

 

El Cuadro 5 muestra las comisiones porcentuales de adquirencia vigentes al 31 de diciembre 
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del 2021. Dichas comisiones se reportaron dentro de los límites máximos establecidos por el 

BCCR, y no se recibieron denuncias por parte de afiliados sobre posibles incumplimientos 

de parte de los adquirentes.   

 

A nivel del segmento cuatripartito, la comisión porcentual de adquirencia más baja fue de 

0,25% para la actividad de supermercados, seguida de 0,60% para estaciones de servicio y 

1,00% en agencias de viaje, organizaciones de beneficencia, restaurantes y otros comercios. 

Para el segmento tripartito, las comisiones de adquirencia más bajas fueron de 0,00% en 

centros educativos, restaurantes, supermercados y otros comercios, seguidas de ocio y 

espectáculos en 0,25% y estaciones de servicio en 0,50%.   

 

Cabe indicar que algunas de las comisiones de adquirencia mínimas y promedios reportadas 

para actividades específicas registraron aumentos al comparar el corte de las comisiones al 

31 de diciembre de 2020 y el del 2021. Así, por ejemplo, para el segmento cuatripartito, los 

centros educativos registraron un aumento en la comisión mínima desde el 0,50% al 1,50%, 

los restaurantes del 0,50% al 1,00% y los servicios de transporte del 1,00% al 1,25%. A nivel 

de las comisiones promedio, las estaciones de servicio se incrementaron desde el 1,11% al 

1,22% y los supermercados del 2,34% a 2,42%. 

 

En el segmento tripartito, también se reportaron aumentos en las comisiones mínimas de las 

estaciones de servicio (de 0,01% a 0,50%) y en las farmacias (de 1,00% a 1,10%), pero a 

diferencia del segmento cuatripartito donde no se registran disminuciones en las comisiones 

mínimas, en el tripartito sí se registraron disminuciones en las actividades de restaurantes y 

supermercados (de 0,25% a 0,00%) y el transporte de pasajeros (de 1,50% a 1,25%). Las 

comisiones de 0,00% se ofrecen a muy pocos afiliados. 

 

En todos los casos, la comisión moda, es decir, la que se cobra más frecuentemente, coincide 

con el tope máximo establecido por el BCCR, sea de 2,50% o 1,50% según la actividad. 
 

Considerando el monto total cobrado a los afiliados y el valor de las ventas reportadas, las 

comisiones promedio implícitas fueron de 1,99% en el segmento cuatripartito y 1,47% en el 

tripartito, para un promedio general de 1,80% lo que representa una disminución de 88 puntos 

base respecto de la comisión promedio implícita del 20204.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4    Para los efectos comparativos con otras regiones y países incluidos en la regresión estadística de comisiones de 

adquirencia para operaciones de pago local, debe utilizarse el valor de 1,80% como comisión promedio de adquirencia 

para Costa Rica en el 2021. 
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Cuadro 5. Comisiones de adquirencia al 31 de diciembre de 2021 
(porcentajes) 

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 

La distribución del valor total adquirido por rango de comisiones porcentuales de adquirencia 

para el 2021 fue de 52,30% en el rango de comisiones de 2,26% a 2,50%, 19,63% en el rango 

de comisiones entre 2,01% y 2,25% y el restante 28,7% en el rango de 0,00% a 2,00%.  
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Las entidades adquirentes también ofrecieron beneficios a los afiliados preferentes, bajo la 

forma de promociones y premios a clientes tarjetahabientes, pautas publicitarias, entrega de 

POS sin costo, visitas por instalación, atención de averías y reprogramaciones sin costo, 

entrega de papelería, entre otras. Si bien estos beneficios no se contabilizan como ingresos 

de fondos para los afiliados, algunos de estos elementos pueden tener un impacto en el nivel 

de ventas de estos, y consecuentemente, en sus ingresos finales. El valor de los beneficios 

otorgados fue de ¢3.832 millones. 
 

Del impacto de la regulación sobre los proveedores de servicios del sistema 

de tarjetas 
 

De la sección anterior se desprende que, en el 2021, el sistema de tarjetas mantuvo una 

dinámica positiva, tanto a nivel de la cantidad de clientes y dispositivos habilitados para 

pagos, como a nivel de la cantidad de terminales puntos de venta, la cantidad y valor de los 

pagos. Se mantienen los beneficios a clientes y afiliados en un rango muy similar al 2020, y 

se reportan menores costos por disponer de una tarjeta de débito o crédito, así como un menor 

costo en el servicio de adquirencia, conforme a los objetivos de la Ley 9831. 

 

El segmento de las tarjetas de crédito mostró un menor dinamismo en cuanto a la cantidad 

de plásticos disponibles, pero no a nivel de la cantidad y valor de los pagos efectuados con 

estos dispositivos, donde más bien se registró un crecimiento importante. Es posible que en 

su reactivación estén pesando algunos elementos asociados a la Ley Contra la Usura 

Crediticia, que no forma parte del análisis integral desarrollado en la sección anterior. 

 

La División Sistemas de Pago consultó a los proveedores de servicios emisores y adquirentes 

sobre el impacto de la regulación establecida en cumplimiento de la Ley 9831, las estrategias 

adoptadas para mitigar el impacto sufrido y los retos que enfrentan a futuro. Las consultas se 

efectuaron en una sección de opinión de la encuesta de recolección de información 

regulatoria solicitada para este informe, y tiene por objeto incorporar en la regulación, todos 

aquellos elementos que permitan a los proveedores ofrecer sus servicios en un contexto de 

eficiencia y mejora continua. 

 

En términos del impacto sobre las entidades (ver Figura 1), la mayor afectación que perciben 

los proveedores es la disminución de los ingresos de intercambio, y, por ende, una menor 

rentabilidad para el servicio de emisión. No obstante, algunos emisores que cuentan con 

pocos clientes y dispositivos indicaron que su actividad principal no es la emisión de tarjetas 

como tal, por lo que las disminuciones en los ingresos de intercambio tienen un bajo impacto 

en sus ingresos totales. Básicamente, el servicio se ofrece como un valor agregado a sus 

clientes. 
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Figura 1. Opinión de emisores y adquirentes sobre                                                                                         

el impacto de la regulación al sistema de tarjetas de pago 
(Cantidad de respuestas) 

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los emisores y adquirentes. 

 

De acuerdo con los emisores y adquirentes, existió una reducción en la rentabilidad de los 

servicios de emisión y adquirencia producto del aumento en los costos de marca y 

procesamiento y de los menores ingresos asociados a las reducciones de las comisiones 

máximas de intercambio y adquirencia. 

 

Dentro de los otros impactos se señalan elementos a nivel del sistema financiero, tales como 

la desaceleración en la profundización bancaria, el deterioro en la capacidad de recaudación 

de impuestos y la trazabilidad de los pagos. Dichos elementos no se reflejan en los 

indicadores de la evolución y dinámica del sistema de tarjetas en el 2021, que más bien 

experimentó un crecimiento importante respecto del 2020.  

 

Para los emisores de tarjetas de crédito, existe preocupación en el estancamiento del saldo 

crediticio, la afectación por la Ley de Usura y la disminución en los beneficios a sus clientes.  

Algunos proveedores de servicio también se refirieron a la dificultad y carga operativa que 

supone el suministro de la información regulatoria al BCCR. 

 

Dentro de los retos señalados por los emisores y adquirentes (Ver Figura 2) se mencionan 

aumentar el volumen de sus negocios (lograr que sus clientes utilicen más los dispositivos de 

pago) e incursionar en nuevos segmentos y productos, con el fin de alcanzar posiciones más 

rentables en los servicios de emisión y adquirencia.  

 

Adicionalmente, se incluyen como retos la adopción de más tecnología y el cumplimiento de 

algunas fechas límite establecidas en la regulación del BCCR. En otros temas, se señala el 
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conocer los verdaderos costos de los servicios de emisión, ya que los sistemas de las marcas 

internacionales para la extracción de información son complejos, gestionar nuevos 

proveedores de servicios para minimizar costos y seguir ofreciendo el servicio de adquirencia 

para operaciones de pago transfronterizas.  

 

Figura 2. Opinión de los emisores y adquirentes sobre                                                                                         

los retos comerciales de los servicios ofrecidos 
(Cantidad de respuestas) 

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los emisores y adquirentes. 

 

En línea con los retos antes indicados, los emisores y adquirentes adoptarían las siguientes 

estrategias para mitigar el impacto de las reducciones en las comisiones de intercambio y 

adquirencia (Ver Figura 3): rediseñar promociones a clientes y afiliados, mejorar la gestión 

de costos, buscar nuevos nichos de mercado y ajustar las comisiones a clientes y afiliados.  

 

Otras estrategias se refieren a la reducción de la publicidad, utilizar modelos para seleccionar 

a los clientes de crédito y reducir la morosidad, entre otros. 

 

La encuesta de recolección de información regulatoria incluyó un ítem sobre los temas 

regulatorios que los proveedores de servicio consideran que el BCCR debe atender en los 

próximos años para alcanzar los objetivos establecidos en la Ley 9831. Dentro de los aspectos 

señalados destacan la regulación a las comisiones de las marcas internacionales, revisar el 

margen neto de adquirencia, elevar el monto de pago rápido, establecer un protocolo de 

contracargos, reducir y simplificar la afiliación de las pequeñas empresas al sistema de 

tarjetas y de pagos electrónicos, y buscar un trato fiscal equitativo de los pagos con tarjeta 

frente a las transferencias electrónicas, en detrimento del uso del efectivo. 

 

  



 

 

22 

 

Figura 3. Opinión de los emisores y adquirentes sobre                                                                                         

las estrategias comerciales para mitigar la reducción de comisiones 
(Cantidad de respuestas) 

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por emisores y adquirentes. 

 

De la vigilancia al sistema de tarjetas de pago 
 

La División Sistemas de Pago vigila el cumplimiento de la regulación establecida por el 

BCCR para el sistema de tarjetas por parte de los proveedores de servicio adquirentes y 

emisores. Para el año 2022, las tareas de vigilancia se concentraron sobre la implementación 

del PIN en línea en operaciones presenciales por montos mayores al pago rápido. En términos 

generales, se encontró un gran compromiso de ambos proveedores de servicio para atender 

la regulación con la mínima fricción al cliente. 

  

Al mes de agosto del 2022, el 100% de las tarjetas de 17 de los 38 emisores de débito y 17 

de los 35 emisores de crédito ya cuentan con la tecnología de PIN en línea. En total, el 46% 

de las tarjetas de débito y el 30% de las tarjetas de crédito emitidas localmente permiten la 

autenticación de pagos presenciales con PIN. Del lado de los adquirentes, durante el mes de 

setiembre se efectuó un taller de pruebas a la programación de los datáfonos, con el fin de 

que se garantice que todas las tarjetas habilitadas pueden autenticarse en montos superiores 

al pago rápido.  En vista de las pruebas efectuadas y de los tiempos estimados por los 

adquirentes para actualizar el software en todas las terminales disponibles, se estima 

necesario ampliar la fecha máxima de actualización para las terminales punto de ventas al 31 

de diciembre de 2023. 

 

Para los efectos de difusión de información, prevención del fraude y educación financiera, el 

BCCR cuenta con una campaña informativa que explica la operativa del PIN, desde el punto 

de vista del cliente. Adicionalmente, en la página web del BCCR es posible consultar los 

canales disponibles por cada emisor de tarjetas para solicitar y modificar el PIN, en atención 

al artículo 13 del Reglamento del Sistema de Tarjetas de Pago vigente. 
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Respecto de la prohibición de la exclusividad de adquirencia para la marca AMEX, se 

corrobora el avance de la marca para cumplir la fecha límite establecida por el BCCR. Se 

espera que en el último trimestre del 2022 se atienda la liquidación de las operaciones de 

pago locales para esta marca en la plataforma SINPE. 

 

Adicionalmente, en marzo del 2022 se completó el registro de proveedores de servicios, de 

conformidad con el artículo 33 del reglamento antes indicado. Ello permitió que dieciséis 

entidades que hasta el momento no formaban parte de la base de datos del BCCR se 

incorporaran con información para los años 2020 y 2021. A la fecha, el registro de 

proveedores incluye a 53 entidades, entre marcas de tarjeta, procesadores, emisores y 

adquirentes. La información pública se encuentra disponible en la página web del BCCR: 
https://www.bccr.fi.cr/sistema-de-pagos/tarjetas-de-pago-(d%C3%A9bito-y-cr%C3%A9dito)  
 

En cuanto a los reportes de cobros que deben entregar las marcas de tarjetas a los emisores y 

adquirentes, (artículo 35 del Reglamento del Sistema de Tarjetas de Pago), la División 

Sistemas de Pago mantiene en revisión el formato final aplicable a dichos reportes. Dados 

los avances que se mantienen con las marcas, se recomienda ampliar la fecha máxima de 

entrega al 1 de mayo de 2024. 

 

Desde que la Ley 9831 entró a regir, en noviembre de 2020 y hasta la fecha, no se han 

recibido denuncias por incumplimiento a la regulación. 

 

Propuesta Regulatoria  
 

El presente apartado se refiere a la propuesta regulatoria planteada para la revisión ordinaria 

de las comisiones máximas del sistema de tarjetas del año 2022. Con el objetivo de 

documentar estadística y técnicamente la propuesta, se incluye un breve apartado de los 

elementos que guiaron al diseño de la política sugerida para cada tipo de operaciones de pago, 

sean estas locales o transfronterizas. 

 

De la regulación por comparación 
 

La evidencia internacional consultada sobre el establecimiento de las comisiones de 

intercambio de los sistemas de tarjetas de pago hace referencia a dos modelos regulatorios 

distintos: 

 

• Modelos basados en costos, aplicados en Australia, Estados Unidos y Sudáfrica. 

• Prueba de indiferencia para el comerciante, aplicado por en el Espacio Económico 

Europeo. 

 

La primera metodología establece que las comisiones de intercambio deben reflejar los costos 

incurridos por los proveedores del servicio de adquirencia y emisión. De acuerdo con 

https://www.bccr.fi.cr/sistema-de-pagos/tarjetas-de-pago-(d%C3%A9bito-y-cr%C3%A9dito)
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Börestam y Schmiedel5 (2011), por lo general, únicamente se consideran tres categorías de 

costos: i) costos de procesamiento del pago, ii) garantía de pago y iii) periodo de 

financiamiento6.  

 

Una desventaja de esta metodología es que, al depender la generación de la información de 

los emisores y adquirentes, existe el incentivo de reportar costos mayores para obtener un 

precio mayor, así como potenciar la selección de tecnologías que no son costo-eficientes, ya 

que entre mayores sean los costos, más alta es la rentabilidad que se le permite al operador; 

por tanto, su aplicación no garantizaría que las comisiones de intercambio así establecidas se 

sitúen cerca de la tarifa socialmente óptima7.  

 

A ello se suma la dificultad de que el regulador pueda controlar/conocer la verdadera 

información de costos, y la no consideración de elementos de demanda en los precios, es 

decir, información sobre los comerciantes afiliados y consumidores tarjetahabientes como 

usuarios finales de los servicios. 

 

De acuerdo con las mejores prácticas de regulación de la OCDE8, los modelos regulatorios 

deben fomentar la transparencia, la eficiencia y la búsqueda del bienestar social. En el caso 

particular de Costa Rica, el informe de Estudios Económicos de la OCDE del 2020 señala 

que9, 

  

“La regulación de precios máximos es el tipo de regulación de incentivos más común en 

los países de la OCDE. Son la principal alternativa a las regulaciones de la tasa de 

rentabilidad, donde los precios se establecen tomando en cuenta los costos de 

producción de la empresa y el margen permitido por el regulador o acordado entre el 

regulador y la empresa… 

… A diferencia de las regulaciones de tasa de rentabilidad, la regulación de precios 

máximos no requiere información detallada y continua sobre costos y demandas. En 

cambio, el objetivo de la regulación de precios máximos es ofrecer incentivos adecuados 

para que la empresa revele los costos e induzca técnicas de menor costo” (página 101).  

 

Así, en consideración de las recomendaciones de la OCDE y dadas las limitaciones 

metodológicas antes mencionadas, se considera que la utilización de una técnica basada en 

costos no permitiría garantizar que los costos estimados para el sistema de tarjetas 

 
5    Börestam y Schmiedel, 2011, pág. 32. 
6  La garantía de pago y el periodo de financiamiento son elementos que se circunscriben principalmente al ámbito de las 

tarjetas de crédito. La garantía de pago se refiere al requisito de que el comerciante afiliado reciba los fondos aun cuando 

el tarjetahabiente no cancele al emisor el monto de la transacción. El periodo de financiamiento contempla que el 

tarjetahabiente no tiene que pagar inmediatamente por la compra. 
7    Wright, 2012, pág. 775.  
8    OCDE, The Governance of Regulators, Best Practice Principles for Regulatory Policy, OECD (2014). Disponible 

públicamente en (accesado el 23 de setiembre de 2022): http://dx.doi.org/10.1787/9789264209015-en  
9    OCDE, Estudios Económicos de la OCDE: Costa Rica 2020, OECD. Disponible públicamente en (accesado el 23 de 

setiembre de 2022): 

https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/84cbb575-

es.pdf?expires=1667505478&id=id&accname=oid048336&checksum=7C3A82B885BCC57EE70416F88CC3F6

34  

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fdx.doi.org%2F10.1787%2F9789264209015-en&data=05%7C01%7Culatess%40bccr.fi.cr%7Caa5d1c45ee084b41022508dabd1eda5c%7C618d0a4525a646189f808f70a435ee52%7C0%7C0%7C638030237470965428%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=V7PXzF2VMFLyIoliWUm%2FOeElYwWch8VM4qUP%2FOpLlfE%3D&reserved=0
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/84cbb575-es.pdf?expires=1667505478&id=id&accname=oid048336&checksum=7C3A82B885BCC57EE70416F88CC3F634
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/84cbb575-es.pdf?expires=1667505478&id=id&accname=oid048336&checksum=7C3A82B885BCC57EE70416F88CC3F634
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/84cbb575-es.pdf?expires=1667505478&id=id&accname=oid048336&checksum=7C3A82B885BCC57EE70416F88CC3F634
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costarricense sean eficientes, tal y como lo requiere la Ley 9831. 

 

La segunda metodología es la prueba de indiferencia para el comerciante, o “prueba del 

turista”. Consiste en establecer la comisión de intercambio en un nivel tal que el comerciante 

afiliado enfrente el mismo costo que tendría al aceptar un pago con medios electrónicos o 

con efectivo, de forma que sea indiferente entre aceptar ambos instrumentos de pago. La 

prueba fue propuesta por Rochet y Tirole (2011) y plantea un escenario donde un cliente que 

no repetirá una compra (un turista) se presenta para realizar una transacción10. El turista, 

además de una tarjeta, posee el suficiente efectivo para efectuar la compra. La comisión de 

intercambio cumple la prueba de indiferencia si el comerciante afiliado está dispuesto a 

aceptar el pago con tarjeta, es decir, si el pago con tarjeta no aumenta el costo operativo para 

el comerciante. 

 

En estricto sentido teórico, una comisión de intercambio que cumpla con la prueba del turista 

ayuda a maximizar el excedente de los consumidores y de los comerciantes. Los 

consumidores utilizan el medio de pago que les provea más beneficios, mientras que los 

costos operativos para los comerciantes no se incrementan al aceptar dichos medios de pago.  

La implementación de la metodología de la prueba de indiferencia para el comerciante 

requiere de información detallada sobre los costos pecuniarios (bajo la forma de comisiones 

pagadas a los proveedores de servicios) y no pecuniarios (la valoración de los tiempos y otros 

recursos) que enfrentan los comerciantes por el uso del efectivo y las tarjetas de pago. El 

BCCR no dispone de información actualizada sobre estos elementos. 

 

En línea con las fijaciones ordinarias de comisiones correspondientes a los años 2020 y 2021, 

la propuesta regulatoria se sustenta en la modelación teórica de comparación internacional. 

Ello porque, esta metodología, reconocida en la teoría económica como una herramienta de 

la regulación, permitiría alcanzar el objetivo de la Ley 9831 respecto del mínimo costo para 

el afiliado, pues las redes de tarjetas utilizan infraestructuras muy similares en todos los 

países donde ofrecen sus servicios, de forma que, si otros sistemas de tarjetas sirven este tipo 

de operaciones de pago bajo condiciones de eficiencia mejores a las costarricenses (entendida 

como menores comisiones de intercambio y adquirencia), debería ser posible operar el 

sistema de tarjetas de Costa Rica al menos bajo los mismos parámetros, de modo que todos 

los proveedores de pago involucrados (emisores, adquirentes y marcas de tarjetas) se adapten 

al cambio regulatorio que ordena la aplicación de la Ley 9831.  
 

Así, el método de comparación permitiría a los operadores costarricense recuperar, mediante 

la delimitación de las comisiones máximas de intercambio y adquirencia, los costos 

generados eficientemente.   

 

 
10  La intuición detrás de suponer un cliente que no repetirá la compra (un turista), es eliminar del análisis la situación donde 

el comerciante afiliado acepta pagos con tarjetas incluso si estas son más costosas que otros medios de pago. Los 

comerciantes estarían dispuestos a aceptar tarjetas con un costo superior que otros medios de pago para aumentar la 

calidad del servicio ofrecido. De esta manera los comerciantes pueden aumentar el precio de su producto, atraer nuevos 

clientes, o no perder a los antiguos. Técnicamente, aunque este comportamiento supone un beneficio individual para el 

comerciante, no lo es a nivel agregado y por lo tanto no es relevante para el test de indiferencia. 
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Para los fines del desarrollo de la técnica de comparación internacional, el Equipo Técnico 

también ha dado seguimiento a las actuaciones de otros bancos centrales y autoridades de la 

competencia respecto de la regulación a los sistemas de tarjetas. El Anexo 8 muestra los 

elementos destacados para Andorra, Bosnia Herzegovina, Chile, Nueva Zelanda, Reino 

Unido y Paraguay, que recientemente han emitido normativa aplicable a sus sistemas de 

tarjetas de pago. 

 

Comisiones máximas aplicables a operaciones de pago locales 
 

A partir del análisis de la información regulatoria recabada de proveedores de servicios del 

sistema de tarjetas de pago, que incluye estadísticas sobre la actividad, ingresos y comisiones 

de los proveedores de servicios, afiliados y tarjetahabientes; así como de la valoración de las 

estrategias y retos de los proveedores de servicios frente a dicha regulación, el Equipo 

Técnico recomienda mantener la técnica de regulación por comparación desarrollada 

mediante modelos econométricos que permiten estimar las comisiones que debería alcanzar 

el país para el caso de las operaciones de pago locales, que en el 2021 representaron el 96% 

de la cantidad y el 87% del valor total de ventas adquiridas en el territorio nacional. 

 

Para implementar este análisis, se actualizó la base de datos de comisiones de intercambio y 

adquirencia utilizada en la fijación ordinaria de comisiones del año 2021. Esto da como 

resultado un panel que abarca a 70 países, para un total de 197 observaciones que datan en 

algunos casos desde el 201011. La base incluye a los 30 países que conforman el EEE, así 

como la totalidad de los países miembros de la OCDE, con excepción de Japón, para el cual 

no se logró encontrar información. De esta forma, se atiende la disposición legal establecida 

en el artículo 1 de la Ley 9831, de que la regulación emitida por el BCCR debe garantizar el 

menor costo posible para los afiliados, siguiendo las mejores prácticas internacionales. 

 

La base de datos también contiene información sobre una gama de variables de control, tales 

como la densidad de población, el número de cajeros automáticos y la tenencia de cuentas en 

entidades financieras, que permiten capturar información sobre la demanda de los pagos con 

tarjeta y las economías de escala que pudieran estar presentes en el ofrecimiento de los 

servicios de emisión y adquirencia.  

 

La estrategia empírica consiste en utilizar un método de regresión lineal que permita, a partir 

de una comparación con otros países, identificar las comisiones de intercambio y adquirencia 

que se esperaría observar en Costa Rica. Como una prueba de robustez, estas comisiones se 

contrastan con los resultados obtenidos a partir de distintos supuestos de modelación, 

muestras más restrictivas o metodologías econométricas alternativas. Dichos ejercicios 

sugieren comisiones relativamente similares a la que se presentan en la estimación principal. 

El detalle de la construcción de base de datos, las estimaciones y pruebas de robustez se 

incluye en el Anexo 9.  

 
11  Que el panel inicie en el 2010, cuando relativamente pocas jurisdicciones regulaban este tipo de comisiones, permite 

identificar la respuesta de las comisiones cuando un país pasa de ser no regulado a ser regulado. Además, mediante la 

incorporación de efectos fijos de tiempo se estima la dinámica de las comisiones a lo largo del tiempo. 
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Los principales resultados de las regresiones lineales son los siguientes: 

 

▪ Comisión de intercambio para operaciones de pago local: la regresión 

lineal estimada indica que la comisión de intercambio para Costa Rica con regulación 

corresponde a 1,25%, con un intervalo de confianza de 95% igual a [1,14%, 1,37%]. 

Dado que el 69% de los países que conforman la muestra recopilada para este estudio 

regulan el intercambio, el insumo que alimenta el modelo de regresión corresponde en 

su mayoría a una comisión máxima. En consecuencia, el resultado de 1,25% sería la 

comisión de intercambio máxima esperada para Costa Rica. Por su parte, el intervalo 

de confianza permite evaluar la incertidumbre de la estimación. 

 

A manera de comparación, el intervalo de confianza estimado sugiere comisiones más bajas 

a la observada en Estados Unidos para el 2020 de 1,60%, al máximo regulado en Chile para 

tarjetas de crédito, de 1,48% e inferiores a la registrada para Canadá de 1,40%. Por otra parte, 

las comisiones estarían en línea con las observadas en Colombia (1,30%), México (1,35%) o 

Turquía (1,32%). Sin embargo, las comisiones son más altas al intercambio máximo de 

0,60% establecido en febrero de 2022 en Chile para tarjetas de débito. 

 

Asimismo, y de acuerdo con la Figura 4, el intervalo de confianza estimado para Costa Rica 

estaría dentro del intervalo de comisiones de intercambio observadas para la OCDE, que van 

desde un mínimo de 0,30% (correspondiente al EEE) hasta un máximo de 1,60% 

(correspondiente a Estados Unidos). No obstante, la comisión máxima estimada para Costa 

Rica sería equivalente a 6,25 veces la comisión de débito máxima vigente en el EEE y 4,2 

veces la comisión máxima de crédito. Además, se encuentra por encima del promedio de la 

OCDE, de 0,53%. 

 

Al efectuar la comparación con países de ingreso mediano alto, donde se ubica Costa Rica 

según la clasificación del Banco Mundial, la parte superior e inferior del intervalo de 

confianza estimados mediante la regresión lineal, ubicarían al país muy cerca de la mediana 

(1,35%) y promedio (1,18%) de este grupo de países. 
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Figura 4. Comisiones de intercambio por grupos de países 
(en porcentajes) 

 
Nota:  Para cada país miembro de un grupo particular, se utiliza la información 

disponible más actual. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos utilizada en la comparación 

internacional. 

 

▪ Comisión de adquirencia para operaciones de pago local: el resultado del 

modelo de regresión lineal sugiere que la comisión de adquirencia en Costa Rica se 

ubicaría en 1,91%, con un intervalo de confianza igual a [1,69%, 2,13%]. En este caso, 

dado que el 9% de los países que conforman la muestra regulan adquirencia, la base 

de datos mediante la cual se estima el modelo de regresión contiene en su mayoría 

comisiones promedio de adquirencia. Por lo tanto, y según se detalla en el Anexo 9, 

el resultado de la regresión lineal se ajusta para incorporar la distribución de las 

comisiones observadas para Costa Rica durante el 2021, y de esta manera obtener la 

comisión máxima de adquirencia. El resultado de 1,91%, con un intervalo de 

confianza igual a [1,69%, 2,13%], contiene el ajuste efectuado para reflejar la 

comisión máxima de adquirencia. 

 

Dentro del intervalo de confianza de la comisión de adquirencia estimada para Costa Rica se 

encuentran las comisiones de adquirencia para las operaciones locales de países miembros 

de la OCDE y del EEE, tales como Finlandia (1,90%) y México (2,15%).   
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Figura 5. Comisiones de adquirencia por grupos de países 
(en porcentajes) 

 
Notas:  para cada país miembro de un grupo particular, se utiliza la información 

disponible más actual. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos utilizada en la comparación 

internacional. 

 

En términos comparativos, el intervalo de confianza estimado para las comisiones de 

adquirencia promedio permitiría a Costa Rica alcanzar comisiones más bajas que los países 

de América Latina que no forman parte de la OCDE (2,80%) e incluso posicionarse dentro 

del rango de [1,52%, 2,15%] que engloba a los países de América Latina que sí son miembros 

de la OCDE.   

 

Al efectuar la comparación con países de ingreso mediano alto, las comisiones nacionales en 

promedio estarían por debajo del promedio y mediana de las comisiones de adquirencia de 

este grupo (2,45% y 2,15% respectivamente). 

 

Además, la Figura 5 muestra que la comisión de adquirencia promedio observada para Costa 

Rica durante el 2021 (de 1,80%), ya se ubica en el rango de comisiones promedio sugerido 

por el modelo. No obstante, en atención al objetivo de la Ley 9831 de garantizar el menor 

costo posible para los afiliados, aún habría espacio para reducir la comisión máxima de 

adquirencia, que para el año 2022 es de 2,25%. Nótese que este valor todavía se encuentra 

por encima del límite superior del intervalo de confianza de 2,13% que indica el modelo.    
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Las comisiones de intercambio y adquirencia locales estimadas para Costa Rica, así como 

sus intervalos de confianza respectivos, se muestran en el Cuadro 6. 

 

Vale resaltar que, del conjunto de países miembros de la OCDE y el EEE, únicamente Corea 

del Sur regula las comisiones de adquirencia para las operaciones de pago locales12. Por lo 

tanto, los valores que se obtienen son para las comisiones de adquirencia promedio y es 

posible que algunas empresas, en particular las micro y pequeñas empresas de los grupos de 

países antes indicados, enfrenten comisiones de adquirencia para operaciones de pago local 

superiores a los sugeridos por el modelo econométrico para Costa Rica. 

 

Cuadro 6. Comisiones de intercambio y adquirencia                                                                              

para operaciones de pago locales estimadas para Costa Rica 

(en porcentajes) 

 
    Fuente: Elaboración propia. 

 

El Equipo Técnico recomienda establecer, para las operaciones de pago locales en el año 

2023, la comisión máxima de intercambio en 1,50% y la comisión máxima de adquirencia 

en 2,00%. Estas comisiones son, además, congruentes con el horizonte de reducción 

propuesto en la segunda fijación ordinaria. 

 

Se estima que la disminución propuesta para la comisión de adquirencia en el 2023, 

beneficiaría a más del 50% de los afiliados13 con una reducción de ¢13.600 millones en la 

adquisición de pagos con tarjeta. La disminución en costos estimada alcanzaría a todos los 

sectores comerciales y tamaños de empresas.  

 

Comisiones máximas aplicables a las operaciones de pago transfronterizas 
 

Mediante la nota ABC-0079-2022 del 06 de octubre de 2022, la Asociación Bancaria 

Costarricense (ABC) señaló al BCCR que, “para una parte relevante de las transacciones 

transfronterizas, el monto máximo de comisión (2,50% correspondiente al límite máximo de 

 
12  Al respecto, consultar el documento “FSC Reforms Card Processing Fee Rates” de la Comisión de Servicios Financieros 

de Corea del Sur, disponible en (accesado el 23 de setiembre de 2022): https://fsc.go.kr/eng/pr010101/22195  
13  La comisión máxima de 2,50% equivale a la moda y la mediana de las comisiones reportadas.  

La estimación supone que el valor de las operaciones de pago locales tiene un crecimiento de 9,9% en 2022 y 7,9% en 

el 2023, y que la disminución en costos por aceptar pagos con tarjeta únicamente aplica a los afiliados que al 31 de 

diciembre de 2021 enfrentaban comisiones de adquirencia entre 2,00% y 2,25%. 

https://fsc.go.kr/eng/pr010101/22195
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adquirencia transfronteriza) determinado por el BCCR no resulta suficiente para cubrir los 

costos asociados al procesamiento adquirente; esto está generando pérdidas cuantiosas 

para las entidades adquirentes producto de la estructura de comisiones que se deben pagar 

a las marcas”. (el subrayado no forma parte del original y se agrega para mayor claridad) 

 

La situación descrita por la ABC también fue expuesta al BCCR mediante la opinión de los 

proveedores del servicio de adquirencia recolectada como información regulatoria para la 

revisión de comisiones máximas del año 2022, específicamente, en las consultas referidas a 

los impactos que ha tenido la regulación para sus entidades, los retos y estrategias a seguir 

para disminuir dichos impactos y las mejoras regulatorias que consideran se deben aplicar 

para atender los objetivos de la Ley 9831, según se puede apreciar en el Cuadro 7. 

 

Cabe indicar que, el artículo 41 del Reglamento del Sistema de Tarjetas de Pago establece 

que el costo máximo de adquirencia incluye a la comisión de intercambio transfronterizo, las 

comisiones de marca por concepto de autorización, compensación y liquidación aplicables a 

estas operaciones y el costo propio del adquirente nacional. La suma de estos tres elementos 

no puede superar el 2,50%, que es el límite máximo de adquirencia para operaciones de pago 

transfronterizas establecido por el BCCR. En ningún caso, la comisión máxima de 

intercambio transfronterizo podría superar el 2,00%. 

 

Al establecer este artículo como una norma operativa del sistema de tarjetas, el BCCR 

esperaba, desde la fijación ordinaria de comisiones del 2021, que el conjunto de adquirentes 

nacionales acordara, con cada marca de tarjetas, la forma en que harían operativo este límite 

máximo, como parte de la relación privada y comercial que desarrollan, ya que ello 

garantizaría la provisión de las operaciones de pago transfronterizas dentro de los parámetros 

de eficiencia establecidos por el BCCR. 

 

A la fecha, el Equipo Técnico desconoce si el conjunto de los proveedores adquirentes 

nacionales y las marcas internacionales han tratado de llegar a un acuerdo sobre las 

comisiones de marca y el intercambio transfronterizo que les permita operar en un ambiente 

de eficiencia dentro de los límites máximos establecidos por el BCCR. 

 

No obstante, y en virtud de la prevalencia de una dinámica no acorde a lo esperado por el 

BCCR, el Equipo Técnico considera necesario proponer alternativas regulatorias aplicables 

a las operaciones de pago transfronterizo para garantizar su provisión, dado el señalamiento 

de los adquirentes de no atender estas operaciones. 
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Cuadro 7. Opiniones de los proveedores del servicio de adquirencia respecto de la 

regulación establecida por el BCCR a las operaciones de pago transfronterizas 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 
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En línea con la modelación de las comisiones aplicables a las operaciones de pago locales, 

las recomendaciones técnicas para las operaciones de pago transfronterizas se basan en la 

metodología de comparación internacional, aun cuando la información disponible no sea 

suficiente para recurrir a una regresión econométrica, considerando las comisiones aplicables 

a estas operaciones de pago en otras jurisdicciones. 

 

Comisión máxima de intercambio transfronteriza 
 

A diferencia de la comisión de intercambio local, que es determinada por la legislación 

nacional, un regulador o por acuerdo entre los emisores locales, la comisión de intercambio 

transfronterizo es establecida de forma unilateral y autónoma por las marcas internacionales, 

salvo en el EEE, donde un acuerdo vigente hasta octubre de 2024, estableció que las 

comisiones de intercambio para tarjetas emitidas fuera del EEE serían de 0,2% para tarjetas 

de débito y 0,3% para las de crédito en transacciones con tarjeta presente, y de 1,15% y 1,50% 

en pagos con tarjeta no presente, según se trate de una tarjeta de débito o crédito.  

 

Las marcas de tarjetas no hacen públicas sus comisiones de intercambio transfronterizo 

aduciendo que esta es información comercial estratégica, cuyo conocimiento y uso por 

terceras personas podría afectar sus derechos comerciales y económicos. No obstante, 

algunas legislaciones sí ordenan su publicación, como el EEE y más recientemente 

Australia14. 

 

La información recopilada de estas comisiones para distintos países y territorios se muestra 

en el Cuadro 8. Para Estados Unidos y Canadá, las comisiones para las tarjetas de consumo 

no premium se ubican entre 1,0% y 1,60% dependiendo del tipo de pago (con tarjeta presente 

o no presente) y del tipo de tecnología para la autenticación del cliente, mientras que para las 

tarjetas premium se ubican entre 1,80% a 1,98% y para las tarjetas de empresa en 2,0% con 

independencia de tipo de pago o la forma de autenticación del cliente.  

 

Comparativamente, cuando un cliente de crédito utiliza la tarjeta de un emisor perteneciente 

al EEE en un pago adquirido en Estados Unidos o Canadá, el emisor del EEE recibe una 

comisión 6,6 veces más alta (resultado del cociente entre 1,98% por 0,30%) de la que recibe 

un emisor norteamericano o canadiense cuando su cliente paga con el mismo tipo de plástico 

de crédito en el EEE.  Estas diferencias se reducen a 1.32 veces en el caso de un pago con 

tarjeta no presente, con 48 p.b. a favor del emisor perteneciente al EEE.  
  

 
14   Banco de Reserva de Australia; “Review of Retail Payments Regulation Conclusions Paper October 2021”. Disponible 

en (accesado el 23 de setiembre de 2022):  

https://www.rba.gov.au/payments-and-infrastructure/review-of-retail-payments-regulation/conclusions-paper-

202110/pdf/review-of-retail-payments-regulation-conclusions-paper-202110.pdf  

https://www.rba.gov.au/payments-and-infrastructure/review-of-retail-payments-regulation/conclusions-paper-202110/pdf/review-of-retail-payments-regulation-conclusions-paper-202110.pdf
https://www.rba.gov.au/payments-and-infrastructure/review-of-retail-payments-regulation/conclusions-paper-202110/pdf/review-of-retail-payments-regulation-conclusions-paper-202110.pdf
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Cuadro 8. VISA y Mastercard: Comisiones de intercambio transfronterizas                                           

para Australia, Canadá, Estados Unidos y el Espacio Económico Europeo 

(porcentajes) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de las siguientes fuentes (accesadas el 22 de setiembre de 2022): 

1/  Para Estados Unidos de América – Visa: 

https://usa.visa.com/content/dam/VCOM/download/merchants/visa-usa-interchange-

reimbursement-fees.pdf  

2/  Para Canadá – Visa:  

https://www.visa.ca/content/dam/VCOM/regional/na/canada/Support/Documents/visa-canada-

interchange-rates-april-2021.pdf 

3/  Para Canadá – Mastercard: 

https://www.mastercard.ca/content/dam/public/mastercardcom/na/ca/en/vision/other/mastercard

-canada-interchange-programs-august2021.pdf  

4/  Para Australia – Mastercard:   

https://www.mastercard.com.au/en-au/business/overview/support/interchange.html 

5/  Para Australia – Visa – Intercambio Intrarregional (emisores de Asia Pacífico):  

https://www.visa.com.au/about-visa/ap-intra-regional-interchange.html  

6/  Para Australia – Visa – Intercambio Interregional (emisores del resto del mundo):   

https://www.visa.com.au/about-visa/inter-regional-interchange.html  

7/  Para el Espacio Económico Europeo:   

Mastercard: 

https://www.mastercard.co.uk/content/dam/public/mastercardcom/eu/gb/Other/MC2__rates.pdf  

Visa: 

https://www.visa.co.uk/dam/VCOM/regional/ve/unitedkingdom/PDF/fees-and-

interchange/inter-europe-april-2019.pdf 

https://usa.visa.com/content/dam/VCOM/download/merchants/visa-usa-interchange-reimbursement-fees.pdf
https://usa.visa.com/content/dam/VCOM/download/merchants/visa-usa-interchange-reimbursement-fees.pdf
https://www.visa.ca/content/dam/VCOM/regional/na/canada/Support/Documents/visa-canada-interchange-rates-april-2021.pdf
https://www.visa.ca/content/dam/VCOM/regional/na/canada/Support/Documents/visa-canada-interchange-rates-april-2021.pdf
https://www.mastercard.ca/content/dam/public/mastercardcom/na/ca/en/vision/other/mastercard-canada-interchange-programs-august2021.pdf
https://www.mastercard.ca/content/dam/public/mastercardcom/na/ca/en/vision/other/mastercard-canada-interchange-programs-august2021.pdf
https://www.mastercard.com.au/en-au/business/overview/support/interchange.html
https://www.visa.com.au/about-visa/ap-intra-regional-interchange.html
https://www.visa.com.au/about-visa/inter-regional-interchange.html
https://www.mastercard.co.uk/content/dam/public/mastercardcom/eu/gb/Other/MC2__rates.pdf
https://www.visa.co.uk/dam/VCOM/regional/ve/unitedkingdom/PDF/fees-and-interchange/inter-europe-april-2019.pdf
https://www.visa.co.uk/dam/VCOM/regional/ve/unitedkingdom/PDF/fees-and-interchange/inter-europe-april-2019.pdf
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En tanto, la comisión que un emisor internacional de crédito de la marca VISA recibirá si su 

cliente efectúa un pago presencial en el territorio australiano es, como mínimo 1,00% (en 

Estados Unidos el mínimo es de 1,10%), pero si el emisor pertenece al espacio de Asia 

Pacífico15 recibirá, al menos 1,22% y hasta 2,40% si llegase a ser clasificada como High Net 

Worth (en Canadá y Estados Unidos el máximo es 2,00% para las tarjetas comerciales). 

 

Es en este contexto que, en la fijación ordinaria de comisiones máximas del año 2021, se 

estableció el 2,0% como límite máximo al intercambio transfronterizo, coincidente con el 

límite máximo que las marcas habían indicado para Costa Rica. Adicionalmente, se 

estipulaba la obligatoriedad de que los costos del servicio de adquirencia no podrían 

sobrepasar el máximo de 2,50%, incluyendo dentro de estos costos, la comisión de 

intercambio transfronterizo, los costos de marca y el costo propio del adquirente. 

 

Bajo esta dinámica, el BCCR estaría respetando la libertad de concurrencia de las partes para 

fijar las comisiones de intercambio internacional, a la vez que estaría resguardando los 

intereses de los adquirentes nacionales, permitiendo que el sistema de tarjetas disponga de 

flexibilidad para autorregular la actividad económica en la que participan marcas y 

adquirentes, en línea con sus objetivos comerciales para diferenciar las mismas según los 

tipos de dispositivo, canales de servicio y procedencia de los emisores. Pero ello se haría 

siempre dentro de los límites máximos y las demás normas funcionales y operativas 

dispuestas para el sistema de tarjetas costarricense, pues sólo de esta forma, el BCCR podría 

alcanzar los objetivos de eficiencia y menor costo posible para el afiliado, en atención del 

interés público, de conformidad con la Ley 9831. 

 

No obstante, y tras nueve meses desde que entró a regir esta norma, los adquirentes y la ABC 

siguen alegando pérdidas en el procesamiento de las operaciones de pago transfronterizo y 

solicitan al BCCR intervenir para hacer operativa la distribución de los costos de intercambio 

transfronterizo, los costos de marca y los costos propios presentes dentro del límite máximo 

a la comisión de adquirencia para operaciones de pago transfronterizas.  

 

Así las cosas, el Equipo Técnico desarrolló las siguientes propuestas regulatorias que 

deberían enviarse en consulta pública, para que cualquier persona física o jurídica que se 

sienta afectada por las distintas propuestas, pueda oponerse o respaldar las opciones 

sugeridas, presentando toda la fundamentación técnica, legal y estadística que sustenta su 

decisión. Toda la información enviada sería considerada pública. 

 
15  Los países que comprenden la Región Asia Pacífico para Mastercard son: Samoa Americana,  

Australia, Bangladesh, Bután, Brunéi, Camboya, China, Isla de Navidad, Isla Cocos, Islas Cook, Fiyi, Polinesia 

Francesa, Guam, Islas Heard y McDonald, Hong Kong, India, Indonesia, Japón, Kiribati, República de Corea, República 

Democrática Popular Lao, Macao, Malasia, Maldivas, Islas Marshall, Estados Federados de Micronesia, Mongolia, 

Birmania, Nauru, Nepal, Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, Nieu, Isla Norfolk, Islas Marianas del Norte, Palaos, Papúa 

Nueva Guinea, Filipinas, Pitcairn, Samoa, Singapur, Islas Salomón, Sri Lanka, Taiwán, Tailandia, Timor Oriental, 

Tokelau, Tonga, Tuvalu, Islas Ultramarinas Menores de Estados Unidos, Vanuatu, Vietnam, Wallis y Futuna. 

Los países que comprenden la Región Asia Pacífico para Visa son los mismos que para Mastercard, menos la República 

de Corea, más la República Popular Democrática de Corea, el Territorio Británico del Océano Índico y los Territorios 

Australes Franceses. 
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Ello permitiría al BCCR tomar una decisión fundamentada en los costos y beneficios que los 

participantes documenten, a fin de sopesar el impacto sobre la eficiencia del sistema de 

tarjetas de pago, que es el objetivo que el BCCR debe salvaguardar frente a la Ley 9831.  

 

El Equipo Técnico reconoce que las opciones propuestas conllevan un distinto nivel de 

intervención en la dinámica del sistema de tarjetas, desde la auto regulación (Opción 1), que 

era la expectativa generada desde la Fijación Ordinaria de Comisiones del Año 2021, hasta 

una intervención significativa, mediante la delimitación del límite máximo de intercambio 

transfronterizo que haga viable el procesamiento de las operaciones de pago transfronterizas 

por parte de los adquirentes nacionales (Opción 2).  

 

Se considera que la opción de aumentar la comisión máxima de adquirencia transfronteriza 

por encima del 2,50% no es una opción de política viable, según se señala en la Sección 2.2.2. 

 

Cabe indicar que, este mecanismo de consulta pública con varias opciones de política es 

aplicable en otras jurisdicciones, a la luz de las Recomendaciones OCDE para la Toma de 

Decisiones sobre Políticas del Consumidor16, que estipulan que el regulador debe identificar 

un rango de opciones de uno o más instrumentos de política para lograr los objetivos 

buscados.  

 

Un ejemplo de esta buena práctica es el caso de Australia, pues en mayo de 2021 el Banco 

de Reserva de Australia envió en consulta pública el documento “Revisión de la Regulación 

de Pagos al Detalle” 17 con varias opciones de reforma aplicables a los sistemas de tarjetas 

de pago y al papel de las marcas internacionales para suministrar información de mercado. 

 

De previo al detalle de las propuestas, se incluye la información relevante a las operaciones 

de pago transfronterizas, de forma las partes interesadas puedan fundamentar sus 

argumentaciones sobre la información pública recopilada por el BCCR para los fines 

regulatorios. 

  

 
16 OCDE; “Recommendation of the Council on Consumer Policy Decision Making”. Disponible públicamente en (accesado 

el 22 de julio de 2021):  

     https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0403  
17  Reserve Bank of Australia; “Review of Retail Payments Regulation”. Consultation Paper. May 2021. Disponible 

públicamente en (accesado el 25 de octubre de 2021): 

https://www.rba.gov.au/payments-and-infrastructure/review-of-retail-payments-regulation/consultation-paper-

202105/index.html  

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0403
https://www.rba.gov.au/payments-and-infrastructure/review-of-retail-payments-regulation/consultation-paper-202105/index.html
https://www.rba.gov.au/payments-and-infrastructure/review-of-retail-payments-regulation/consultation-paper-202105/index.html
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Cuadro 9. Operaciones de pago transfronterizas. Varios indicadores 

(en cantidad, colones, millones de colones y porcentajes) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 

 

Cuadro 10. Distribución porcentual del valor total de las operaciones de pago transfronterizas 

por nivel de comisión de adquirencia 

(en porcentajes) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 

 

Opciones regulatorias a la comisión máxima de intercambio transfronteriza 
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Opción 1: Mantener la regulación vigente 

 

Esta opción regulatoria implica mantener la actual comisión máxima de intercambio 

transfronterizo en el 2,00% y permitir que el conjunto de adquirentes nacionales acuerde, con 

cada marca de tarjetas, la distribución de costos que prevalecería para la comisión máxima 

de adquirencia, entre comisión de intercambio transfronterizo, comisiones de marca por 

concepto de autorización, compensación y liquidación aplicables a estas operaciones y el 

costo propio del adquirente nacional.  

 

Bajo esta opción regulatoria, existe el riesgo de que los proveedores adquirentes nacionales 

y las marcas de tarjetas no lleguen a un acuerdo, resultando como afectados directos, los 

adquirentes nacionales que mantendrían la situación de perdidas alegadas.  

 

También existe el riesgo de que, si los acuerdos llegasen a establecer comisiones 

diferenciadas por tipo de tarjeta, canal de servicio y tipo de seguridad, como suelen hacerlo 

las marcas de tarjetas, sería difícil para el BCCR y los mismos adquirentes nacionales dar 

trazabilidad al cumplimiento del acuerdo. Es de esperar que el conjunto de los adquirentes 

nacionales busque un acuerdo comprensible que les permita administrar, con facilidad, el 

tema de los costos. 

 

Adicionalmente, y en el contexto de las comisiones de marca, existe el riesgo potencial de 

que las marcas reaccionen incrementando las comisiones de autorización y procesamiento de 

operaciones locales para amortiguar posibles reducciones en las comisiones para operaciones 

transfronterizas. En este sentido, ya una marca había alertado de esta situación al BCCR en 

el proceso de consulta pública del 2020, cuando se le requirió modificar las comisiones que 

cobran para plataformas digitales, indicando que “el hecho de igualar de manera forzada 

ambos tipos de transacciones podría tener un efecto indeseado, que sería forzar a las marcas 

internacionales a incrementar sin fundamento alguno los costos de esquema para 

transacciones locales sobre plataformas digitales, solamente para asegurar que se 

encuentren al nivel internacional y dar cumplimiento a la norma. Es algo que no 

consideramos procedente, incluso si tuviéramos que implementarlos con el único objeto de 

cumplir con de la regulación desde un punto de vista formal”. Reconoce el Equipo Técnico 

que este es un riesgo latente, y el BCCR deberá estar vigilante de este posible ajuste. 

 

Opción 2: Establecer una comisión máxima de intercambio transfronterizo de 1,25% 

 

Bajo esta opción regulatoria, el BCCR establecería un límite máximo al intercambio 

transfronterizo de 1,25%. Este valor resulta del punto medio entre: 

 

• El 1,00% para las comisiones mínimas de intercambio transfronterizo establecidas 

por las marcas de tarjetas Mastercard y Visa para Estados Unidos y Canadá, así como 

Visa para Australia en el caso de emisores no pertenecientes al espacio Asia Pacífico. 

• El 1,50% acordado por las marcas de tarjetas Mastercard y Visa para pagos con 

tarjeta no presente en el EEE. 
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De acuerdo con las estimaciones para Costa Rica, el punto medio del intervalo para la 

comisión de intercambio en operaciones de pago locales es 1,25%. Dicho nivel se estaría 

alcanzando en el 2024 (ceteris paribus).  

 

Así las cosas, se propone establecer este mismo nivel para las operaciones de pago 

transfronterizas, en virtud del alegato de pérdidas por parte de los adquirentes, de forma que 

estos proveedores tengan un margen neto de adquirencia de 125 puntos base para cubrir los 

costos por concepto de autorización, compensación y liquidación frente a las marcas de 

tarjetas y sus costos internos. Con esta solución, el BCCR estaría salvaguardando la provisión 

de este tipo de operaciones de pago, en conjunto con el objetivo del menor costo posible para 

los afiliados. 

 

Nótese (ver Cuadro 8) que la comisión más baja establecida por Mastercard para Australia, 

en el caso de los emisores no pertenecientes al espacio de Asia Pacífico, es 0,65%, mientras 

que para el caso del EEE es 0,20% y 0,30% en pagos presenciales con tarjetas de débito y 

crédito respectivamente; de forma que el BCCR todavía no habría alcanzado los niveles 

preferenciales que las propias marcas de tarjetas brindan a ambos territorios. 

 

El principal riesgo de la presente propuesta es que las marcas de tarjetas o los emisores del 

resto del mundo, bloqueen las operaciones de pago transfronterizo procesadas por 

adquirentes nacionales. A la fecha, no se ha documentado el bloqueo de operaciones 

transfronterizas al EEE, ni tampoco hacia las operaciones de pago de la marca Mastercard 

procesados por adquirentes de Australia, donde dicha marca establece un intercambio 

transfronterizo de 0,65% para tarjetas de débito. 

 

Comisión máxima de adquirencia transfronteriza 
 

El Equipo Técnico obtuvo información pública de países que, vía la regulación o un acuerdo 

de partes, cuentan con un tope máximo a las comisiones de adquirencia de operaciones de 

pago transfronterizas. Dentro de estos países se encuentran Paraguay, Jordania y Pakistán, 

por la vía de la regulación, y Argentina por la vía del acuerdo de partes. La información 

disponible se detalla en el Cuadro 11. 

 

Cabe referirse al caso del Paraguay, donde el Banco Central del Paraguay (BCP) estableció 

un tope a las comisiones de adquirencia de 5,0% para tarjetas de crédito y 3,0% en tarjetas 

de débito desde el 2016.18 Este tope aplica a las operaciones de pago locales y 

transfronterizas, según confirmó el BCP al BCCR.  

  

 
18 Las tasas máximas definidas por el BCP se encuentran en el documento “Comisiones a comercios/establecimientos 

adheridos por servicios de intermediación de pagos a través de tarjetas de crédito y débito”. Disponible en (accesado 

el 26 de setiembre de 2022):  

https://www.bcp.gov.py/userfiles/files/Ley_5476_comisiones_comercios_tasas_maximas_210316.pdf 

https://www.bcp.gov.py/userfiles/files/Ley_5476_comisiones_comercios_tasas_maximas_210316.pdf
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Cuadro 11. Comisiones de adquirencia transfronteriza reguladas 

(porcentajes) 

 
Fuente: elaboración propia a partir de las siguientes fuentes (accesadas el 26 de 

setiembre de 2022): 

1/ Para Argentina: acuerdo entre el Ministerio de Producción de la Nación, la Cámara 

Argentina de Comercio y Servicios, la Confederación Argentina de la 

Mediana Empresa y los proveedores adquirentes (2017). Cronograma de 

ajuste disponible en:  

https://cac.com.ar/noticia/La_CAC_firmo_el_acuerdo_voluntario_de_rebaj

a_de_comisiones_de_tarjetas_7885 

2/ Para el Paraguay: regulación del Banco Central del Paraguay, Comisiones a 

comercios/establecimientos adheridos por servicios de intermediación de 

pagos a través de tarjetas de crédito y débito (2016). Disponible en: 

https://www.bcp.gov.py/userfiles/files/Ley_5476_comisiones_comercios_ta

sas_maximas_210316.pdf  

3/ Para Jordania: regulación del Banco Central de Jordania, Circular N° 26/2/6404. 

Disponible en:  

https://www.cbj.gov.jo/EchoBusV3.0/SystemAssets/f6b8474e-e6b4-4220-

a597-353eccee4328.pdf 

4/ Para Pakistán: regulación del Banco Estatal de Pakistán, Circular PSD No. 01 de 

2020, del 31 de enero de 2020. Disponible en: 

https://www.sbp.org.pk/psd/2020/C1.htm  

 

Posteriormente, en agosto de 2020 y mediante la Ley N° 6588 se estableció una única 

comisión máxima de adquirencia del 3,0%, que incluye a las operaciones con tarjetas 

https://cac.com.ar/noticia/La_CAC_firmo_el_acuerdo_voluntario_de_rebaja_de_comisiones_de_tarjetas_7885
https://cac.com.ar/noticia/La_CAC_firmo_el_acuerdo_voluntario_de_rebaja_de_comisiones_de_tarjetas_7885
https://www.bcp.gov.py/userfiles/files/Ley_5476_comisiones_comercios_tasas_maximas_210316.pdf
https://www.bcp.gov.py/userfiles/files/Ley_5476_comisiones_comercios_tasas_maximas_210316.pdf
https://www.cbj.gov.jo/EchoBusV3.0/SystemAssets/f6b8474e-e6b4-4220-a597-353eccee4328.pdf
https://www.cbj.gov.jo/EchoBusV3.0/SystemAssets/f6b8474e-e6b4-4220-a597-353eccee4328.pdf
https://www.sbp.org.pk/psd/2020/C1.htm
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emitidas por entidades del exterior.19 Dicha ley surgió en el contexto de la emergencia 

sanitaria por el COVID-19, y quedó sin vigor al derogarse el estado de alerta sanitaria el 

pasado 18 de abril de 2022, mediante el Decreto 693920.  

 

En atención de este nuevo decreto, y para los efectos de regulación por comparación 

efectuada por el BCCR, la comisión máxima de intercambio transfronteriza del Paraguay 

pasó de 3,00% en la revisión ordinaria de comisiones correspondiente al año 2021, al 5,00% 

en la presente revisión ordinaria de comisiones. 

 

De acuerdo con el Cuadro 11. las comisiones de adquirencia transfronterizas reguladas para 

estos países se ubican entre 0,80% la más baja, (Argentina en operaciones de pago con 

tarjetas de débito) y 5,0% el Paraguay como la comisión más alta. La moda y la mediana de 

este conjunto de comisiones se ubica en 2,50%. En virtud de ello, la recomendación técnica 

es mantener la comisión máxima de adquirencia transfronteriza en 2,50%, coincidente con la 

moda y la mediana del grupo de países regulados.  

 

Es entendible que existen diferencias entre las economías y el desarrollo de los pagos 

electrónicos para este grupo de países. No obstante, bajo la técnica de comparación 

internacional, si en Jordania y Pakistán los operadores adquierentes pueden ofrecer sus 

servicios en el contexto de eficiencia definido por sus reguladores, con un máximo 2,50% y 

en Argentina con comisiones todavía menores, debería ser factible que el sistema 

costarricense se ajuste para operar de una forma similar.  

 

Comisión máxima aplicable a la recarga de vehículos eléctricos  
 

Con fundamento en la Ley 9518, Ley de Incentivos y Promoción para el Transporte Eléctrico 

(Ley N°9518), el Decreto Ejecutivo No. 41561-MP-MINAE sobre Declaratoria de Interés 

Público y Nacional del Plan de Descarbonización, y el Decreto Ejecutivo 41642-MINAE 

“Reglamento para la construcción y funcionamiento de la red de centro de recarga eléctrica 

para automóviles eléctricos por parte de las empresas distribuidoras de energía eléctrica”, 

la ARESEP emitió la Resolución RE-0129-IE-2020 del 16 de diciembre de 2020, que 

establece la “Fijación de Oficio de la Tarifa Aplicable en los Centros de Recarga Rápida 

para Vehículos Eléctricos (T-VE) por Tiempo de Recarga Relacionados con la Red de 

Centros de Recarga Eléctrica para Automóviles Eléctricos Establecida por medio del 

Decreto Ejecutivo 41642-MINAE”. 

De acuerdo con las conclusiones de la resolución de ARESEP, los centros de recarga rápida 

son un seguro para brindar confiabilidad y fomentar el uso de los vehículos eléctricos, en 

 
19   La Ley N° 6588 se puede consultar en (accesado el 26 de setiembre de 2022): 

https://www.bacn.gov.py/archivos/9316/LEY%206588.pdf  
20   Derogatoria del Decreto N°3456/2020 “Por el cual se declara estado de emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional para el control del cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas en la implementación de acciones 

preventivas ante el riesgo de expansión del coronavirus (Covid-19)”, y el Decreto N° 3442/2020 “Por el cual se dispone 

la implementación de acciones preventivas ante el riesgo de expansión del coronavirus (Covid-19) al territorio 

nacional”. Disponible en (accesado el 26 de setiembre del 2022): 

https://www.presidencia.gov.py/url-sistema-visor-decretos/index.php/ver_decreto/29806  

https://www.bacn.gov.py/archivos/9316/LEY%206588.pdf
https://www.presidencia.gov.py/url-sistema-visor-decretos/index.php/ver_decreto/29806
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tanto el uso de la tarifa por tiempo de recarga permitirá establecer una señal de precio que 

incida sobre los hábitos de consumo eficiente.  

 

Así, en atención de los decretos antes indicados y la resolución tarifaria emitida por la 

ARESEP, el Equipo Técnico recomienda establecer una comisión máxima de intercambio de 

1,00% y una comisión máxima de adquirencia de 1,50% a los servicios de recarga ofrecidos 

por las electrolineras, en igual condición que las estaciones de servicio, servicios de 

transporte público y peajes regulados por la misma ARESEP. Dichas comisiones aplicarían 

a las operaciones de pago locales y transfronterizas.  

 

Comisión máxima de la terminal punto de ventas 
 

En el caso de la comisión máxima aplicable a la terminal punto de venta, el Equipo Técnico 

revisó los insumos utilizados en el establecimiento de estas comisiones y se determinó que 

no es necesario actualizar la comisión, manteniéndose en un máximo de ¢12.500 para 

cualquier tipo de terminal. 

 

El establecimiento de esta comisión considera el costo de una terminal punto de venta con 

características 3G+Wifi+Ethernet, los impuestos aduaneros, seguros y fletes, el costo 

asociado al proceso de programación e instalación de un chip de telecomunicación que 

debería cargarse al menos una vez al mes, así como el costo de certificar el software instalado 

frente a la marca. Como parte de la estimación del costo mensual, se asume que la terminal 

punto de venta requiere de al menos un mantenimiento al año para garantizar su normal 

funcionamiento. 

 

La vida útil de la terminal es determinada con el Reglamento a la Ley de Impuesto sobre la 

Renta (Decreto Ejecutivo 14445-H publicado en el Alcance N°29 de la Gaceta N°181 del 23 

de setiembre de 1998), vía la homologación de términos con el concepto “equipo electrónico 

especializado” para el cual aplica una vida útil de cinco años, y, por consiguiente, una 

depreciación lineal de 20%. 

 

Monto de pago rápido 
 

Información recopilada por la División Sistemas de Pago, se refiere a la cantidad y valor de 

los pagos con tarjeta. El Cuadro 9. muestra el porcentaje de la cantidad de pagos respecto del 

valor máximo del pago, según cada tipo de dispositivo, sea de débito o crédito. 

 

Como puede apreciarse, para el año 2021, el 91% de los pagos con tarjeta de débito y el 81% 

de los pagos con tarjeta de crédito son por valores menores o iguales a ¢30.000, y, por lo 

tanto, no requieren la autenticación del cliente mediante la digitación del PIN en línea u otra 

medida de seguridad reforzada. 

  



 

 

43 

 

 

Cuadro 9. Porcentaje de la cantidad de pagos por valor del pago,                                                

según el tipo de dispositivo 
(porcentajes) 

 
 Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los emisores. 

 

De mantenerse ese mismo límite, una mayor cantidad de pagos, particularmente con tarjetas 

de crédito, deberían ser objeto de autenticación. Por ello, y a solicitud de los emisores de 

tarjetas, se recomienda ampliar el monto de pago rápido hasta los ¢50.000 y los US$100, de 

forma que el 90% de los pagos estén exentos de la autenticación del cliente. 

 

Del desarrollo de la propuesta técnica 
 

El desarrollo de esta propuesta se ha conducido siempre dentro de las mejores prácticas para 

la elaboración de política pública, particularmente de la que señala la OCDE sobre la toma 

de decisiones en materia de política del consumidor21: 

 

✓ Se cuantificó la evolución del sistema de tarjetas de pago en el 2021 con el fin de mostrar 

la dinámica del sistema frente a la regulación. El análisis efectuado muestra un 

desempeño positivo. 

 

✓ Se analizó la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de mantener la modelación por 

comparación internacional para el establecimiento de las comisiones máximas de 

intercambio y adquirencia, a fin de alcanzar los objetivos de la Ley 9831, 

específicamente, el de menor costo posible para los afiliados.  

 

✓ Se razonó sobre la efectividad mostrada en la diferenciación de los límites máximos a 

las comisiones de intercambio y adquirencia para operaciones locales y transfronterizas, 

emprendida en la revisión ordinaria de comisiones correspondiente al año 2021. Todos 

los elementos de valor y supuestos esbozados en su momento se mantienen presentes y 

no se detectaron situaciones que sugieran la necesidad de reversar estas medidas de 

diferenciación de comisiones.  

 
21 OCDE; “Recommendation of the Council on Consumer Policy Decision Making”. Disponible públicamente en (accesado 

el 22 de julio de 2021):  

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0403  
 

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0403
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✓ Se evaluó la naturaleza y magnitud de la reducción en costos que recibirían los afiliados 

al reducir la comisión máxima de adquirencia para operaciones de pago local en 25 

puntos base, estimada esta disminución en ¢13.600 millones que alcanzaría a todos los 

sectores comerciales y tamaños de empresas.  

 

✓ Se discutió sobre la conveniencia de mantener la comisión máxima de adquirencia para 

las operaciones de pago transfronterizas en 2,50%, y se proponen dos soluciones para 

contrarrestar un efecto no deseado sobre la eficiencia del sistema de tarjetas, alegado por 

los adquirentes nacionales, de que estarían operando con pérdidas en la atención de este 

tipo de operaciones. 

 

Las propuestas serían enviadas a consulta pública, para que los participantes del sistema 

de tarjetas de pago que se sientan afectados puedan referirse a la opción regulatoria que 

sea más apropiada a los intereses del sistema de tarjetas de pago. Es entendido que, cada 

participante que desee presentar su posición, deberá fundamentarla técnica, legal y 

estadísticamente, dentro del plazo de consulta pública. Toda la información enviada será 

considerada como pública. 

 

Finalizado el plazo de consulta pública, el BCCR analizaría toda la información recibida 

y establecerá la regulación final con fundamento en los costos y beneficios que los 

participantes documenten. 

 

✓ Se validó que todas las medidas de regulación sugeridas están en línea con las potestades 

regulatorias del BCCR y la diferenciación de comisiones que establece el artículo 4 de 

la Ley 9831. En particular, la diferenciación de las comisiones entre operaciones de pago 

locales y transfronterizas se abordó con detalle en la revisión ordinaria de comisiones 

del año 2021, y sirve de base para avanzar, en esta oportunidad, sobre el alcance de los 

objetivos encomendados por ley al BCCR. 

 

Así las cosas, por medio de la valoración de la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de 

las medidas propuestas por el Equipo Técnico, se determinó que las acciones planteadas están 

debidamente justificadas y reafirman el objetivo de política pública del BCCR de dotar al 

país de un sistema de pagos seguro y eficiente. 

 

Conclusiones y recomendaciones 
 

El artículo 14 de la Ley 9831, Ley de Comisiones Máximas del Sistema de Tarjeta establece 

la obligatoriedad del BCCR de revisar las comisiones máximas autorizadas por concepto de 

adquirencia, intercambio y otras comisiones al menos una vez al año de forma ordinaria y 

ajustarlas para alcanzar los objetivos de la ley: promover la seguridad y eficiencia del sistema 

de tarjetas de pago, y garantizar el menor costo posible para los afiliados. 

 

En atención a lo anterior, la División Sistemas de Pagos del BCCR actualizó la información 
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recolectada sobre el sistema costarricense de tarjetas para evaluar su desempeño frente a la 

nueva regulación. Por su parte, la División Económica del BCCR realizó las comparaciones 

internacionales, a fin de sustentar, técnicamente, las comisiones máximas propuestas. Así, en 

conjunto, el Equipo Técnico preparó y sugiere las recomendaciones de política aquí 

contenidas, uniendo la experticia de cada una de estas divisiones. 

 

Como punto de partida, se recomienda mantener la modelación por comparación 

internacional para el establecimiento de las comisiones máximas de intercambio y 

adquirencia, a fin de alcanzar los objetivos de la Ley 9831, específicamente, el de eficiencia 

y el de menor costo posible para los afiliados. Asimismo, se recomienda mantener la 

diferenciación en los límites máximos a las comisiones de intercambio y adquirencia entre 

operaciones de pago locales y transfronterizas.  

 

Se considera idóneo reducir la comisión máxima de intercambio a 1,50% y la comisión 

máxima de adquirencia a 2,00%, ello para las operaciones de pago locales. La propuesta 

regulatoria incluye, además, mantener la comisión máxima mensual de ¢12.500 por terminal 

punto de venta que sería aplicable a cualquier tipo de terminal (datáfono, M-POS, Tap on 

phone o cualquier otra), así como la comisión máxima de adquirencia porcentual para 

operaciones de pago transfronterizas en 2,50%.  

 

Las comisiones exceptuadas para las actividades de estaciones de servicio, organizaciones 

de beneficencia, servicios de transporte regulados por la ARESEP y los peajes, también 

mantendrían las comisiones máximas de 1,00% en intercambio y 1,50% en adquirencia, tanto 

para operaciones locales como para las transfronterizas. A este grupo de actividades se 

unirían las electrolineras, de forma que las comisiones máximas aplicables a las recargas de 

vehículos eléctricos sean similares a las de los servicios regulados por ARESEP antes 

indicados. 

 

Para garantizar la cobertura de las operaciones de pago transfronterizas, se propone el envío 

de dos alternativas regulatorias a consulta pública, para atender un comportamiento contrario 

a la eficiencia del servicio de adquirencia, ya que la ABC y los adquirentes alegan operar la 

liquidación de estas operaciones con pérdidas. 

 

El Equipo Técnico reconoce que las opciones propuestas conllevan un distinto nivel de 

intervención en la dinámica del sistema de tarjetas, desde la auto regulación (Opción 1), que 

era la expectativa generada desde la Fijación Ordinaria de Comisiones del año 2021, hasta 

una intervención significativa, mediante la delimitación del límite máximo de intercambio 

transfronterizo que haga viable el procesamiento de las operaciones de pago transfronterizas 

por parte de los adquirentes nacionales (Opción 2). 

 

El envío de las propuestas busca que los participantes del sistema de tarjetas de pago que se 

sientan afectados puedan referirse a la opción regulatoria que sea más apropiada a los 

intereses del sistema de tarjetas de pago. Es entendido que, cada participante que desee 

presentar su posición, deberá fundamentarla técnica, legal y estadísticamente dentro del plazo 
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de consulta pública. Toda la información enviada sería considerada como pública. 

 

Así, finalizado el plazo de consulta pública, el BCCR analizaría toda la información recibida 

y tomaría una decisión regulatoria final con fundamento en los costos y beneficios que los 

participantes documenten. 

 

Finalmente, se recomienda ampliar el monto de pago rápido desde los ¢30.000 hasta los 

¢50.000 y los US$100, de forma que el 90% de los pagos estén exentos de la autenticación 

del cliente mediante un mecanismo de seguridad reforzada, en línea con el objetivo de 

eficiencia para los pagos con tarjeta. 

 

La División Sistemas de Pago dio seguimiento a la implementación del PIN en línea, al 

registro de proveedores de pago en el BCCR, y continúa desarrollando los formatos del 

reporte de cobros que deben entregar las marcas de tarjetas a los emisores y adquirentes. De 

estas tareas, es claro el compromiso de los proveedores del sistema de tarjetas de pago para 

atender la regulación del BCCR.  

 

Desde la primera fijación ordinaria efectuada por la Junta Directiva del BCCR en setiembre 

del 2020, se han recibido consultas sobre distintos aspectos normativos de parte de 

proveedores de servicio, así como de afiliados y personas físicas y jurídicas, mas no 

denuncias por incumplimiento a la regulación. 

 

Este informe técnico se presenta como un análisis transparente de rendición de cuentas que 

el BCCR debe presentar a la ciudadanía, el sector comercial y el sistema financiero. Es 

importante recalcar que el tipo de análisis desarrollado debe considerarse como un ejercicio 

dinámico, y por lo tanto, susceptible de actualizaciones capaces de incorporar cambios no 

previstos en los mercados.  

 

Anexos 
Anexo 1. Ley de Comisiones Máximas del Sistema de Tarjetas 

 

La Ley de Comisiones Máximas del Sistema de Tarjetas, Ley N° 9831, tiene por objeto 

regular las comisiones máximas cobradas por los proveedores de servicio sobre el 

procesamiento de transacciones que utilicen dispositivos de pago y el funcionamiento del 

sistema de tarjetas de pago, para promover su eficiencia y seguridad, y garantizar el menor 

costo posible para los afiliados. Esta ley fue publicada en el Alcance N° 57 a La Gaceta N° 

59 del martes 24 de marzo del 2020. 

 

Dentro de las responsabilidades que establece esta ley al BCCR se encuentran: 

 

• Emitir la regulación a la ley y vigilar su cumplimiento (art 1 y 15). 

• Determinar las comisiones máximas de intercambio que cobrarán los emisores (art 4). 

• Determinar las comisiones máximas de adquirencia y límites máximos a otras comisiones 

y cargos que establezcan los proveedores por el uso de dispositivos de pago (art 4). 
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• Requerir a los proveedores de servicio y afiliados, toda la información necesaria para 

cumplir con los objetivos de la ley (art 5). 

• Guardar la confidencialidad de la información individual que le suministren las personas 

físicas y jurídicas (art 5). 

• Sancionar administrativamente el incumplimiento de las disposiciones establecidas en la 

ley (art 6, 7, 8, 9 y 10), y llevar un registro público de dichas sanciones (art 12). 

• Publicar permanentemente, en su página web y en los medios de comunicación o 

electrónicos que determine, las comisiones máximas establecidas. Asimismo, deberá 

publicar la información suministrada por los proveedores de servicio, con la máxima 

desagregación posible, así como los estudios realizados para determinar las comisiones 

máximas y cualquier otra información relevante, incluyendo los estándares 

internacionales y mejores prácticas sobre el sistema de tarjetas, así como las comisiones 

imperantes en los países miembros de la OCDE y otros mercados que mantenga disponible 

(art 13). 

• Revisar las comisiones de forma ordinaria al menos una vez al año, pudiendo realizar 

revisiones extraordinarias fundamentadas en estudios técnicos, en caso de que detecte 

desviaciones importantes en el cumplimiento del objetivo de la ley. Las nuevas 

comisiones entrarán a regir el 1° de enero de cada año, o conforme lo indique el BCCR 

(art 14). 

• El BCCR deberá seguir un proceso de consulta pública, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública, para la determinación de las 

comisiones máximas del sistema de tarjetas; debiendo comunicar al Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio (MEIC), las comisiones o cargos máximos determinados, 

el estudio realizado, la metodología empleada y la documentación de respaldo requerida, 

para que dicho ente emita su criterio dentro del plazo establecido en la Ley 6227. El 

criterio del MEIC no es vinculante para el BCCR, pero sí está obligado a analizar dichas 

observaciones y responder a las mismas, pudiendo efectuar los ajustes que considere 

necesarios antes de publicar las comisiones y cargos máximos que entrarán a regir una vez 

hayan sido publicados en La Gaceta (art 16). 
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Anexo 2. Entidades emisoras de tarjetas de débito 

 

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los emisores. 
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Anexo 3. Entidades emisoras de tarjetas de crédito 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los emisores. 
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Anexo 4. Entidades proveedoras de servicio de adquirencia 

 

 
 

Nota:    Se considera un sistema abierto cuando el servicio de adquirencia es ofrecido a cualquier 

tipo de comercio, a solicitud del afiliado; y un sistema cerrado cuando el servicio solo es 

ofrecido a un comercio particular, donde solo es posible adquirir operaciones de pago con 

tarjetas emitidas por el organizador del esquema cerrado, que actúa como emisor y 

adquirente.  

Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por adquirentes. 
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Anexo 5. Comisiones de adquirencia vigentes al 31 de diciembre de 2019 
(porcentajes) 

 

 
Nota:    La actividad de transporte de pasajeros incluye los servicios de transporte remunerado de 

personas sujeto de regulación por parte de la ARESEP, tales como autobuses de ruta 

regular, taxis de flota roja y naranja, tren y cabotaje, así como otras actividades de 

transporte de pasajeros, como por ejemplo servicios privados de transporte, limosinas, 

transporte acuático, vuelos chárteres, entre otros. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 
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Anexo 6. Comisiones de adquirencia vigentes al 31 de diciembre de 2020 
(porcentajes) 

 

 
 
Nota:      La actividad de transporte de pasajeros incluye, además de las actividades exceptuadas por 

el BCCR con comisiones de adquirencia de 1,50%, a otras actividades de transporte de 

pasajeros tales como servicios privados de transporte, limosinas, transporte acuático, vuelos 

chárteres. 

Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 
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Anexo 7. Comisiones de adquirencia vigentes al 31 de diciembre de 2021 
(porcentajes) 

 

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información suministrada por los adquirentes. 
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Anexo 8. Experiencias internacionales recientes                                                              

respecto de los sistemas de tarjetas de pago 

Andorra 

 

Mediante la Ley 24/2021 del 14 de octubre de 2021, se establece una comisión máxima de 

intercambio para las tarjetas de crédito de 0,3%, y para las de débito de 0,2%, coincidentes 

con las determinadas en el EEE.  

 

De acuerdo con la exposición de motivos presentada en la ley, no es posible justificar 

diferencias en cuanto al nivel de tasas de intercambio en las operaciones realizadas en 

Andorra con respecto a las realizadas en el EEE, puesto que las condiciones, el procesamiento 

técnico y los riesgos de la operación son esencialmente idénticos.  

 

Con la ley se busca que el establecimiento de las tasas de intercambio por parte de los 

esquemas de tarjetas, así como de cualquier otra transferencia o tarifa que éstos impongan y 

que tenga un objeto o efecto equivalente a las tasas de intercambio en cualquiera de los 

esquemas de tarjetas de pago, sea transparente y promueva la eficiencia de las transacciones 

de pago con tarjeta que se produzcan en el territorio de Andorra22. 

 

Bosnia y Herzegovina 

 

El 14 de abril de 2022 la Asamblea Nacional aprobó la “Ley de comisiones interbancarias 

por operaciones de pago basadas en tarjetas de pago” (“ЗАКОН О МЕЂУБАНКАРСКИМ 

НАКНАДАМА КОД ПЛАТНИХ ТРАНСАКЦИЈА НА ОСНОВУ ПЛАТНИХ КАРТИЦА”), 

que establece comisiones idénticas a las definidas en el EEE, es decir, una comisión máxima 

de intercambio para tarjetas de crédito de 0,3% y para tarjetas de débito de 0,2%.23   

 

Chile 

 

El 06 de agosto de 2021 fue publicada la Ley N° 21.365 “Regula las tasas de intercambio de 

tarjetas de pago”24, para establecer condiciones tarifarias orientadas a la existencia de un 

mercado de tarjetas competitivo, inclusivo, transparente y con fuerte penetración, y que 

asimismo considere el resguardo del eficiente y seguro funcionamiento del sistema de pagos 

minorista. 

 

La Ley N° 21.365 señala que la regulación de las tasas de intercambio está a cargo del Comité 

para la Fijación de Límites a las Tasas de Intercambio, constituido como un organismo de 

 
22 “Llei 24/2021, del 14 d’octubre, de les taxes d’intercanvi aplicades a les operacions de pagament amb targeta”. 

Disponible en (accesado el 29 de setiembre de 2022): https://www.afa.ad/es/recursos/normativa/llei-24-2021-del-14-

d2019octubre-de-les-taxes-dintercanvi-aplicades-a-les-operacions-de-pagament-amb-targeta/llei-24-2021.pdf  
23 “ЗАКОН О МЕЂУБАНКАРСКИМ НАКНАДАМА КОД ПЛАТНИХ ТРАНСАКЦИЈА НА ОСНОВУ ПЛАТНИХ 

КАРТИЦА” Disponible en (accesado el 29 de setiembre de 2022):  https://unijauprs.org/wp-

content/uploads/2022/05/Sl-gl-RS-broj-038-22-18-23.pdf  
24   Ley N° 21.365 “Regula las tasas de intercambio de tarjetas de pago” (accesado el 29 de setiembre de 2022): 

https://ctdi.hacienda.cl/marco-normativo  

https://www.afa.ad/es/recursos/normativa/llei-24-2021-del-14-d2019octubre-de-les-taxes-dintercanvi-aplicades-a-les-operacions-de-pagament-amb-targeta/llei-24-2021.pdf
https://www.afa.ad/es/recursos/normativa/llei-24-2021-del-14-d2019octubre-de-les-taxes-dintercanvi-aplicades-a-les-operacions-de-pagament-amb-targeta/llei-24-2021.pdf
https://unijauprs.org/wp-content/uploads/2022/05/Sl-gl-RS-broj-038-22-18-23.pdf
https://unijauprs.org/wp-content/uploads/2022/05/Sl-gl-RS-broj-038-22-18-23.pdf
https://ctdi.hacienda.cl/marco-normativo
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carácter técnico, autónomo, que se relaciona con el presidente de la República a través del 

Ministerio de Hacienda. El Comité está integrado por las siguientes personas: 

 

a) Un miembro designado por el Ministro de Hacienda. 

b) Un miembro designado por el Consejo del Banco Central de Chile. 

c) Un miembro designado por la Comisión para el Mercado Financiero. 

d) Un miembro designado por la Fiscalía Nacional Económica. 

 

De acuerdo con los artículos segundo transitorio y cuarto transitorio, se otorgaba un plazo de 

seis meses, contados desde la entrada en vigor de la ley, para que el Comité definiera los 

primeros límites preliminares y vinculantes a las tasas de intercambio. En línea con dicho 

mandato legal, el 5 de febrero de 2022 el Comité comunicó los respectivos límites25, que se 

detallan en el Cuadro 1.  

 

Cuadro 1. Chile - Propuesta preliminar de límites                                                                                                

a las tasas de intercambio establecidas por el                                                                                                

Comité para la Fijación de Límites a las Tasas de Intercambio. 

 
Fuente: Comité para la Fijación de Límites a las Tasas de Intercambio. “Comunicado. 

Se publican los límites preliminares y vinculantes a las tasas de intercambio 

de tarjetas de pago” (accesado el 29 de setiembre de 2022): 

https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/comunicado-propuesta-

preliminar-de-tasas-de-intercambio/comunicado-propuesta-preliminar-de-

tasas-de-intercambio  

 

Dichos límites fueron establecidos a partir de una metodología basada en costos de los 

 
25  Comité para la Fijación de Límites a las Tasas de Intercambio. “Comunicado. Se publican los límites preliminares y 

vinculantes a las tasas de intercambio de tarjetas de pago”. Disponible en (accesado el 29 de setiembre de 2022): 

https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-

intercambio/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio  

https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio
https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio
https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio
https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio
https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio/comunicado-propuesta-preliminar-de-tasas-de-intercambio
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emisores26. Actualmente el comité continúa con el proceso de determinación de límites a las 

tasas de intercambio definitivas. 

 

Más información sobre el Comité para la Fijación de Límites a las Tasas de Intercambio está 

disponible en el siguiente enlace: https://ctdi.hacienda.cl/  

 

Nueva Zelanda 

 

El 13 de mayo de 2022 se aprobó la Ley del Sistema de Pago Minorista 2022 (“Retail 

Payment System Act 2022”), con el propósito de promover la competencia y la eficiencia en 

el sistema de pagos minoristas para el beneficio a largo plazo de los comerciantes y 

consumidores en Nueva Zelanda27.  

 

Esta ley surge a partir de estudios y procesos de consulta pública realizados desde el 2016 

por el Ministerio de Empresa, Innovación y Empleo (“Ministry of Business, Innovation and 

Employment”), que concluyeron que las comisiones que enfrentaban los comercios, en 

especial los más pequeños, eran relativamente altas comparadas a Australia o el Reino Unido. 

Esto deriva en altos costos de operación para los comercios, lo que impide su crecimiento.28  

 

La Ley del Sistema de Pago Minorista 2022 establece en la “Subparte 3—Estándar de fijación 

de precios inicial” (“Subpart 3—Initial pricing standard”), la comisión de intercambio 

máxima para las tarjetas de crédito es 0,80% por transacción. 

 

Por su parte, para las tarjetas de débito, el máximo establecido es: 

a) En el caso de pagos presenciales con contacto: 0,00%. 

b) En el caso de pagos presenciales sin contacto: 0,20%. 

c) Para pagos no presenciales: 0,60%. 

 

En caso de que, al 1 de abril de 2021 existieran comisiones más bajas a las antes indicadas, 

la ley estableció que no se pueden aumentar, quedando vigentes las mínimas registradas a 

esa fecha, tanto para operaciones con tarjetas de débito como de crédito. 

 

Reino Unido 

 

Con la salida del Reino Unido de la Unión Europea, Mastercard y Visa implementaron 

cambios en las comisiones de intercambio transfronterizas para pagos no presenciales que se 

realizan entre el Reino Unido y el EEE. Dichos cambios provocaron que las comisiones de 

 
26  Comité para la Fijación de Límites a las Tasas de Intercambio. “Anexo Metodológico de propuesta preliminar de tasas”. 

Disponible en (accesado el 29 de setiembre de 2022): https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/anexo-

metodologico-de-propuesta-preliminar-de-tasas/anexo-metodologico  
27 “Retail Payment System Act 2022”. Disponible en (accesado el 29 de setiembre de 2022): 

https://www.legislation.govt.nz/act/public/2022/0021/latest/whole.html  
28 Los estudios realizados en la materia por el Ministerio de Empresa, Innovación y Empleo (“Ministry of Business, 

Innovation and Employment”) se encuentran disponibles en (accesado el 29 de setiembre de 2022): 

https://www.mbie.govt.nz/business-and-employment/business/competition-regulation-and-policy/retail-

payment-systems/  

https://ctdi.hacienda.cl/
https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/anexo-metodologico-de-propuesta-preliminar-de-tasas/anexo-metodologico
https://ctdi.hacienda.cl/resoluciones-y-comunicados/anexo-metodologico-de-propuesta-preliminar-de-tasas/anexo-metodologico
https://www.legislation.govt.nz/act/public/2022/0021/latest/whole.html
https://www.mbie.govt.nz/business-and-employment/business/competition-regulation-and-policy/retail-payment-systems/
https://www.mbie.govt.nz/business-and-employment/business/competition-regulation-and-policy/retail-payment-systems/
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intercambio de estas transacciones transfronterizas con tarjetas de débito y crédito se 

incrementaran de 0,2% y 0,3% a 1,15% y 1,5%, respectivamente. 

 

Ante este incremento en las tasas, el Regulador de Sistemas de Pago (“Payment Systems 

Regulator”) de Reino Unido le indicó al Comité Selecto del Tesoro del Parlamento 

(“Treasury Select Committee”) que no se ha encontrado evidencia que muestre que se han 

suscitado cambios significativos en los costos para los emisores de permitir transacciones en 

línea a través de tarjetas emitidas por el EEE en el Reino Unido, o de tarjetas emitidas por el 

Reino Unido en el EEE29.  

 

Visa y Mastercard por su parte han alegado que el mayor costo es principalmente producto 

de una probabilidad de fraude más alta en las transacciones transfronterizas que en las 

domésticas, lo que obliga a dedicar recursos a detectar y eliminar este tipo de delitos.30   

 

El Regulador de Sistemas de Pago actualmente prepara una investigación para determinar la 

racionalidad de los incrementos en las comisiones, así como sus impactos esperados. El 

proceso de consulta pública cerró el 2 de agosto de 202231. 

 

Anexo 9. De la metodología de estimación para las comisiones máximas de 

intercambio y adquirencia 

I. Introducción 
 

Seguidamente se presenta el análisis que respalda la propuesta sobre el nivel de las 

comisiones de intercambio y adquirencia para las operaciones de pago locales. El objetivo 

de la metodología es identificar las comisiones que se esperarían para Costa Rica. Para este 

análisis, se actualizó el panel de datos de comisiones de intercambio y adquirencia para 

tarjetas de crédito utilizado en la segunda fijación ordinaria a las comisiones del sistema de 

tarjetas.  

 

La base de datos inicia en el 2010, e incluye 70 países y un total de 197 observaciones. De 

los países representados, el 69% regulan las comisiones de intercambio y el 9% las 

comisiones de adquirencia. La información sobre comisiones de intercambio y adquirencia 

se obtiene de informes producidos por bancos centrales, autoridades de competencia o marcas 

de tarjetas. Además de las comisiones de intercambio y adquirencia, se utilizan datos sobre 

 
29  Payment Systems Regulator. “PSR response to the Treasury Select Committee inquiry - Card Payment Fees”. Disponible 

en (accesado el 29 de setiembre de 2022):  

https://committees.parliament.uk/publications/8461/documents/85670/default/  
30  Visa. “Letter from Visa Europe, relating to cross-border interchange fees, dated 3 August”. Disponible en (accesado el 

29 de setiembre de 2022):  

https://committees.parliament.uk/publications/28459/documents/171158/default/  

Mastercard. “Letter from Mastercard, relating to cross-border interchange fees, dated 2 August”. Disponible en 

(accesado el 29 de setiembre de 2022): 

https://committees.parliament.uk/publications/28458/documents/171157/default/  
31 Payment Systems Regulator. “Consultation paper Market review of UK-EEA consumer cross-border interchange fees. 

An update and draft terms of reference. June 2022”. MR22/2.1 Market review of UK-EEA consumer cross-border 

interchange fees. Disponible en (accesado el 29 de setiembre de 2022): 

https://www.psr.org.uk/media/0gfaxvbc/psr-mr22-2-1-cross-border-interchange-fees-draft-tors-jun-2022.pdf  

https://committees.parliament.uk/publications/8461/documents/85670/default/
https://committees.parliament.uk/publications/28459/documents/171158/default/
https://committees.parliament.uk/publications/28458/documents/171157/default/
https://www.psr.org.uk/media/0gfaxvbc/psr-mr22-2-1-cross-border-interchange-fees-draft-tors-jun-2022.pdf
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diferentes variables de control, que incluyen densidad de población, índice de capital 

humano, número de cajeros automáticos, o posesión de cuentas en entidades financieras, 

entre otras.   

 

Como estrategia empírica, mediante una regresión lineal se estiman los valores esperados 

para Costa Rica, dadas las características observables. En la selección del modelo se 

consideraron distintas combinaciones de variables de control, y se utilizó el criterio de 

información de Akaike con una corrección para tamaños de muestra pequeños (AICc) y el 

criterio de información bayesiana (BIC).  

 

A continuación, se presenta el análisis de regresión lineal efectuado para estimar la comisión 

de intercambio, seguido del realizado para la comisión de adquirencia (que incluye a la 

comisión de intercambio como un costo del servicio de adquirencia). Luego, se presenta un 

análisis de robustez a estimaciones alternativas, que considera, entre otros, el uso de modelos 

de variable dependiente truncada, estimar los intervalos de confianza mediante el método de 

remuestreo (Bootstrap), o utilizar variables instrumentales.  

 

Posterior a dichos análisis se encuentra el detalle de la construcción de la base de datos. 

Finalmente, se presentan las pruebas estadísticas que estudian el cumplimiento de los 

supuestos del análisis de regresión lineal de la estimación principal.  

 

Es además importante señalar que el material necesario para reproducir los resultados, así 

como la referencia a las fuentes a partir de las cuales se construye la base datos, se 

encontrarán disponibles en el sitio web del BCCR:  

 

https://www.bccr.fi.cr/sistema-de-pagos/tarjetas-de-pago-(d%C3%A9bito-y-

cr%C3%A9dito). 

 

II. Comisión de intercambio  
 

La especificación de regresión lineal que se analiza toma la forma:  

 

𝑦𝑖 = 𝛼 + 𝛾𝑅𝑒𝑔𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖  + 𝛽𝑋𝑖  + 𝜀𝑖            (1) 

Donde:  

𝑦𝑖   es la variable dependiente, que corresponde a la comisión de intercambio en el país 𝑖;  
𝑅𝑒𝑔𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 es una variable dicotómica igual a 1 si el país 𝑖 tiene regulación a la comisión 

de intercambio, y 0 en caso contrario; 

𝑋𝑖    es un vector de variables de control para el país 𝑖, cuyo vector de coeficientes asociado 

es 𝛽;  

𝛼    es una constante; y  

𝜀𝑖    es el término de error.  

 

La regresión lineal proporciona un modelo predictivo. A partir de los coeficientes estimados 

y las características observables para Costa Rica, se calcula la comisión de intercambio 

https://www.bccr.fi.cr/sistema-de-pagos/tarjetas-de-pago-(d%C3%A9bito-y-cr%C3%A9dito)
https://www.bccr.fi.cr/sistema-de-pagos/tarjetas-de-pago-(d%C3%A9bito-y-cr%C3%A9dito)
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esperada para el país, tanto en el escenario con regulación como sin ella.  

 

El Cuadro 1 presenta los resultados obtenidos. La columna (1) muestra el resultado de estimar 

la ecuación (1) únicamente al incluir la variable dicotómica de si es un país con regulación, 

i.e., se impone que 𝛽 = 0. Nótese que de acuerdo con el R² ajustado de la columna (1), la 

presencia de la regulación explica cerca del 33% de la variación en las comisiones de 

intercambio que se observa en la muestra.  

 

Por otra parte, la columna (2) corresponde a los resultados obtenidos con el criterio de 

información de Akaike con una corrección para tamaños de muestra pequeños (AICc), 

mientras que la columna (3) incluye las estimaciones al controlar por las variables 

seleccionadas mediante el criterio de información bayesiano (BIC)32. Finalmente, las 

columnas (4) y (5) incluyen efectos fijos de tiempo en las regresiones, para los modelos AICc 

y BIC, respectivamente.  

 

Respecto al coeficiente 𝛾, que indica el efecto de la regulación sobre las comisiones de 

intercambio, se encuentra que es relativamente estable entre las diferentes especificaciones. 

A partir de este coeficiente se puede concluir que la regulación se asocia con una reducción 

en las comisiones de intercambio de alrededor de 60 puntos base. Este efecto es 

estadísticamente significativo al 1%.  

 

Una vez obtenidos los resultados de la ecuación (1), se estiman los valores esperados para 

Costa Rica. En las últimas dos filas del Cuadro 1 se presentan estos valores según cada 

modelo, tanto para el caso no regulado como el caso regulado.  

  

 
32  El cambio en el número de observaciones al incluir las variables de control se debe a que existen países cuyas variables 

pueden no estar disponibles para ciertos años. 
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Cuadro 1. Regresión lineal. Comisión de intercambio 

 
Notas: Errores estándar robustos en paréntesis.  

*** Nivel de significancia de 1%. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Para un mayor detalle en el análisis, considérese primero el caso sin regulación. Si se 

excluyen los resultados de la columna (1), donde no se considera ninguna variable de control, 

se estima que el promedio de la comisión de intercambio esperada para la Costa Rica sin 

regulación es 1,86%, con un intervalo de confianza de 95% igual a [1,74%, 1,99%]33.  

 

Una posible consideración es que, para el caso de los países sin regulación, la comisión de 

intercambio que se utiliza en las estimaciones puede representar una comisión promedio, a 

diferencia de los países con regulación, donde las comisiones en los datos corresponden a 

valores máximos. De ser ese el caso, se necesitaría ajustar la estimación por la estructura de 

comisiones de intercambio en Costa Rica. En particular, durante el 2021, las actividades 

comerciales sujetas a una comisión de intercambio de 1% (como las estaciones de servicio) 

representaban el 8,4% de los ingresos de intercambio para los emisores, mientras que el resto 

de las actividades poseían una comisión de intercambio de 2%. Al tomar esta estructura de 

ingresos y comisiones de intercambio, se concluye que la comisión de intercambio es 1,94% 

[1,80%, 2,08%] para el caso de Costa Rica sin regulación34. 

 
33 Los intervalos de confianza se obtienen a partir del Método Delta, es decir, se aplica una aproximación de Taylor (Oehlert, 

1992). Esto es posible puesto que los coeficientes de regresión son variables aleatorias, y por lo tanto una aproximación 

de Taylor permite conocer el error estándar de transformaciones de dichas variables. 
34  El valor de 1,94% se obtiene como solución a la ecuación 1,86% = 1% * ponderación del 1% + comisión máxima * 
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De acuerdo con la última fila del Cuadro 1, el caso con regulación implica una reducción de 

aproximadamente 60 puntos base en cada especificación. Después de excluir los resultados 

de la columna (1), la comisión de intercambio promedio corresponde a 1,25% [1,14%, 

1,37%]. 

 

Para colocar el resultado del modelo correspondiente al caso con regulación en perspectiva, 

en la Figura 1 se presentan países miembros de la OCDE que se encuentren como máximo a 

30 puntos base de los límites del intervalo de confianza para intercambio con regulación. Se 

aprecia que las comisiones de intercambio en el intervalo de confianza [1,14%, 1,37%] sitúan 

a Costa Rica en niveles inferiores al promedio de 1,60% observado en Estados Unidos para 

el 2020, por debajo del máximo intercambio definido en Chile para tarjetas de crédito en 

febrero de 2022, de 1,48%, o por debajo de la comisión de 1,40% de Canadá.  

 

Por otra parte, las comisiones están en línea con las observadas en Colombia, México o 

Turquía, y por encima de las comisiones máximas de intercambio establecidas en febrero de 

2022 en Chile para tarjetas de débito, de 0,60%. Cabe denotar que, a pesar de estos avances, 

el límite mínimo del intervalo estimado para Costa Rica estaría por encima de los niveles 

vigentes para el EEE de 0,30% para crédito y 0,20% para débito. 

    

Figura 1. Comisiones de intercambio para países miembros de la OCDE seleccionados 
(porcentajes) 

 
Notas:   

• Para cada país se utiliza la información disponible más actual, en paréntesis se indica el año 

correspondiente.  

 
ponderación de la comisión máxima, es decir, 1,86% = 1% * 0,084 + comisión máxima * 0,916. Una ecuación similar 

se resuelve para los intervalos de confianza.  
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• Se seleccionan los países que se encuentran como máximo a 30 puntos base de los límites del 

intervalo de confianza para intercambio con regulación. 

• Estados Unidos no mantiene regulación a las comisiones de intercambio para las tarjetas de 

crédito (incluido en la base de datos elaborada para este estudio), pero sí para las tarjetas de 

débito. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos utilizada en la comparación internacional. 

Otro tipo de comparación que se puede realizar es respecto al grupo de 48 países en la muestra 

que regulan intercambio. Nótese que al 2022, la comisión máxima de intercambio para este 

grupo corresponde a 1,48%, con una mediana de 0,30%. La Figura 2 muestra dónde se ubica 

el intervalo de confianza estimado para Costa Rica respecto a la distribución de comisiones 

de este grupo de países.    

 

Vale destacar que los resultados del modelo están en línea con los estimados en la segunda 

fijación ordinaria a las comisiones del sistema de tarjetas de 2021. En dicha ocasión se utilizó 

la misma metodología de comparación internacional, y las estimaciones arrojaron una 

comisión de intercambio equivalente a 1,93% [1,73%, 2,14%] para el caso sin regulación, y 

de 1,17% [1,05%, 1,30%] para el caso con regulación. 
 

Figura 2. Distribución de las comisiones de intercambio para países con regulación 
(porcentajes) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos utilizada en la comparación internacional. 

 

III. Comisión de adquirencia bruta 
 

La información sobre comisiones de adquirencia bruta, entendida como la comisión que el 

proveedor adquirente cobra al afiliado y que incluye a la comisión de intercambio como parte 

de sus costos, a nivel de países es más difícil de encontrar que la de intercambio. Este hecho 

se puede deber a que la mayoría de los países únicamente regulan intercambio. En la muestra 

que se utiliza, se dispone de información sobre la comisión de adquirencia bruta para 40 
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países, de los cuales sólo seis la regulan (Argentina, Corea del Sur, Jordania, Pakistán, 

Paraguay y Uruguay). 

 

Para estimar la comisión de adquirencia bruta se plantea una regresión lineal similar a la de 

la ecuación (1), con la diferencia de que la variable dependiente 𝑦𝑖 es la comisión de 

adquirencia bruta. Adicionalmente, dado que hay relativamente pocos países con regulación 

sobre las comisiones de adquirencia, la variable 𝑅𝑒𝑔𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 hace referencia a regulación 

sobre comisiones de intercambio.  
 

Sobre este último punto, como parte de las pruebas de robustez se muestra que el resultado 

se mantiene si se amplía la definición de regulación para que incorpore regulación sobre 

intercambio o adquirencia. Desde un punto de vista metodológico, es importante incluir la 

regulación de intercambio en este tipo de análisis, puesto que el motivo principal de muchas 

jurisdicciones al regular el intercambio es precisamente que al ser este un porcentaje 

importante de la comisión de adquirencia, los topes al intercambio produzcan una 

disminución en la adquirencia. Eso explica que la mayoría de las jurisdicciones implementen 

ese tipo de regulación en lugar de ocuparse directamente en la adquirencia. Por ejemplo, 

cuando Nueva Zelanda indagó qué tipo de política era conveniente para reducir las 

comisiones que pagan sus comerciantes, concluyó que los límites a las comisiones de 

intercambio eran una forma efectiva de ejercer presión a la baja sobre la comisión de 

adquirencia (MBIE, 2021, pág. 17). En el caso costarricense, la Ley 9831 ordena al BCCR 

el establecimiento de una comisión máxima de adquirencia. 

 

El Cuadro 2 presenta los resultados obtenidos. La columna (1) muestra el resultado de estimar 

la ecuación (1) sin ningún tipo de variable control, es decir únicamente se incluye la variable 

dicotómica de si es un país con regulación. En este caso, la presencia de la regulación explica 

cerca del 39% de la variación en las comisiones de adquirencia bruta que se observa en la 

muestra. La columna (2) presenta los resultados según el AICc, y la columna (3) según el 

BIC. Por su parte, en las columnas (4) y (5) se presentan los resultados al controlar por efectos 

fijos de tiempo para los modelos seleccionados por el AICc y el BIC, respectivamente.  
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Cuadro 2. Regresión lineal. Tasa de adquirencia bruta 

 
Notas: Errores estándar robustos en paréntesis.  

*** Nivel de significancia de 1%. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Todos los resultados de las especificaciones del Cuadro 2 sugieren que la regulación tiene un 

efecto negativo y estadísticamente significativo al 1% sobre las comisiones de adquirencia 

bruta. Al controlar por otros factores, la comisión de adquirencia bruta se reduce en 

aproximadamente 58 puntos base al regular las comisiones de intercambio.  

 

Las dos últimas filas del Cuadro 2 presentan los escenarios de comisiones de adquirencia 

bruta con y sin regulación esperados para Costa Rica. Si se estima un promedio de los 

resultados de las especificaciones de las columnas (2) a la (5), los resultados muestran que, 

sin regulación, la comisión de adquirencia bruta ronda los 2,36% [2,16%, 2,55%], mientras 

que, con regulación, la comisión disminuye hasta los 1,78% [1,60%, 1,95%]. 

 

Dado que la mayoría de los países no regulan adquirencia, la información en la base de datos 

puede corresponder a comisiones promedio. De ser ese el caso, se necesitaría ajustar la 

estimación por la estructura de comisiones de adquirencia observada en Costa Rica. En 

particular, el Cuadro 3 presenta la distribución del valor total de ventas adquiridas por nivel 

de comisión de adquirencia se presenta durante el 2021. 
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Cuadro 3. Distribución del valor de ventas adquiridas                                                                                  

por intervalo de comisión de adquirencia para el año 2021 
-en porcentajes- 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por adquirentes. 

 

Al ajustar las estimaciones obtenidas de acuerdo con dicha distribución35, se concluye que la 

comisión de adquirencia para Costa Rica en un escenario sin regulación corresponde a 2,72% 

[2,44%, 2,99%], mientras que con regulación la comisión de adquirencia para Costa Rica es 

de 1,91% [1,69%, 2,13%]. 

 

Como lo muestra la Figura 3, dentro del intervalo de confianza para la comisión máxima de 

adquirencia local que se estima para Costa Rica con regulación, se encuentran las comisiones 

de países miembros de la OCDE como México y Finlandia. Vale indicar que, de los países 

del EEE y de la OCDE, únicamente Corea del Sur regula las comisiones de adquirencia, por 

lo tanto, las cifras de la figura representan en su mayoría tasas promedio.  

 

En consideración de lo anterior, para algunos proveedores de servicios de pago en esos 

países, las comisiones de adquirencia pueden ser más altas que las que se presentan en la 

Figura 3.  

 

  

 
35   El tipo de ajuste sigue la misma lógica que en el caso de intercambio. Por ejemplo, para el escenario sin regulación 

corresponde a 2,36% = 1% * ponderación del [0%, 1,00%] + 1,25% * ponderación del (1,00%, 1,25%] + 1,50% * 

ponderación del (1,25%, 1,50%] + 1,75% * ponderación del (1,50%, 1,75%] + 2% * ponderación del (1,75%, 2,00%] 

+ comisión máxima * ponderación del (2,00%, 2,50%]. 



 

 

66 

 

 

Figura 3. Comisiones de adquirencia para                                                                              

países miembros del EEE y la OCDE seleccionados 
(porcentajes) 

 
Notas: 

• Para cada país se utiliza la información disponible más actual, en paréntesis se 

indica el año correspondiente. 

• Se seleccionan los países que se encuentran como máximo a 30 puntos base de los 

límites del intervalo de confianza para adquirencia con regulación. 

• En el caso de Estados Unidos, este país no mantiene regulación a las comisiones 

de intercambio para las tarjetas de crédito (incluido en la base de datos elaborada 

para este estudio), pero sí para las tarjetas de débito. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos utilizada en la comparación 

internacional. 

 

La Figura 4 compara el intervalo de confianza obtenido para la comisión de adquirencia de 

Costa Rica con regulación respecto a las comisiones de los seis países que regulan 

adquirencia. Para este caso, al 2022, la comisión máxima de adquirencia corresponde a 5%, 

con una mediana de 1,90%. El cambio más relevante en este aspecto es Paraguay, que a raíz 

de la pandemia por COVID-19, mediante la Ley N° 6588, redujo de manera temporal su 

comisión máxima de adquirencia a 3%36. Cuando se deroga el estado de emergencia sanitaria 

en abril de 2022, la comisión máxima vuelve a los niveles prepandémicos establecidos por 

el Banco Central de Paraguay37.  

 
36  La Ley N° 6588 se puede consultar en (accesado el 14 de setiembre de 2022): 

https://www.bacn.gov.py/archivos/9316/LEY%206588.pdf  
37 Las tasas máximas definidas por el Banco Central de Paraguay se encuentran en el documento “Comisiones a 

comercios/establecimientos adheridos por servicios de intermediación de pagos a través de tarjetas de crédito y débito”. 

https://www.bacn.gov.py/archivos/9316/LEY%206588.pdf
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Figura 4. Distribución de las comisiones de adquirencia para países con regulación 
(porcentajes) 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos utilizada en la comparación 

internacional. 
 

En conclusión, el Cuadro 4 resume las comisiones para operaciones de pago locales 

estimadas para Costa Rica de acuerdo con la comparación internacional.  

 

Cuadro 4. Resumen de las comisiones esperadas para Costa Rica 

 
       Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Disponible en (accesado el 14 de setiembre de 2022): 

https://www.bcp.gov.py/userfiles/files/Ley_5476_comisiones_comercios_tasas_maximas_210316.pdf  

https://www.bcp.gov.py/userfiles/files/Ley_5476_comisiones_comercios_tasas_maximas_210316.pdf
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IV. Pruebas de robustez 
 

A continuación, se evalúa cómo cambian los resultados anteriores al estimar las comisiones 

con modelos alternativos38: 

 

1. Modelos de regresión truncados:  

 

Mientras que el modelo de regresión lineal no impone ninguna restricción a las comisiones, 

es de esperar que las comisiones sean necesariamente mayores a cero como mínimo, o 

mayores a los costos asociados en particular. Para tratar estos casos, se pueden utilizar 

modelos de variable dependiente truncada.  

 

Se estiman estos modelos bajo dos supuestos sobre el punto de truncamiento. Un primer 

punto de partida es que el punto de truncamiento es en cero, tanto para intercambio como 

adquirencia.  

 

El segundo supuesto es que el punto de truncamiento sucede en el mínimo de la comisión de 

intercambio y adquirencia observada en la muestra, es decir, 0,27% y 0,36%, 

respectivamente. Ambos valores corresponden al caso de España. Además, se estima cada 

modelo con las variables seleccionadas por los criterios de información de AICc y BIC.  

 

El Cuadro 5, muestra las comisiones de adquirencia e intercambio obtenidas en el modelo de 

regresión truncada para Costa Rica en el escenario con regulación. 

 

Cuadro 5. Modelo de regresión truncada -                                                                                            

Resumen de las comisiones esperadas para Costa Rica con regulación 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
38  En este estudio no se incluyen los métodos de aprendizaje estadístico (“machine learning”), que se presentaron en los 

informes correspondientes a la primera y segunda fijación ordinaria a las comisiones del sistema de tarjetas. Esto se 

debe a que, si bien arrojan resultados relativamente similares a la estimación principal, metodológicamente no se 

consideran apropiados, al ser modelos intensivos en la cantidad de datos que requieren para su correcta implementación. 

Los algoritmos de aprendizaje estadístico tienden a ser menos precisos al reconocer patrones conforme la muestra sea 

más reducida (Kokol, Kokol & Zagoranski, 2022). 
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2. Transformación logarítmica de la variable dependiente:  

 

Relacionado al punto anterior, al no existir ningún tipo de restricción en la estimación de los 

coeficientes, cabe la posibilidad de que un modelo de regresión lineal genere predicciones 

negativas. Sin embargo, ese no es el caso para las comisiones de adquirencia obtenidas en el 

presente estudio, y para las comisiones de intercambio, únicamente 2 de 934 predicciones 

son negativas. De igual forma, la estimación principal nunca sugiere una predicción negativa 

para Costa Rica.  

 

Una manera de garantizar que las predicciones sean positivas es recurrir a una transformación 

logarítmica de la variable dependiente. En ese caso, para el escenario con regulación, la 

comisión de intercambio es de 1,02% con un intervalo de confianza de 95% de [0,84%, 

1,20%]. Por su parte, la comisión de adquirencia es de 1,78% con un intervalo de confianza 

de [1,53%, 2,04%].  

 

3. Inclusión de efectos no lineales en la regresión:  

 

Para permitir la presencia de efectos no lineales en la regresión, se estima una especificación 

donde se incluyen como potenciales candidatos en la selección del modelo los términos 

cuadráticos de las variables de control. Los resultados sugieren pocos cambios respecto a la 

estimación principal, con una comisión de intercambio de 1,16% con un intervalo de 

confianza de [1,02%, 1,30%], y una comisión de adquirencia de 2,14% con un intervalo de 

confianza de [1,75%, 2,53%]. 

 

4. Método bootstrap: 

 

Una manera alternativa de obtener los intervalos de confianza de las predicciones de las 

comisiones es mediante el método bootstrap (Wooldridge, 2002, Capítulo 12). Este método 

de remuestreo permite obtener una estimación no paramétrica de la distribución empírica de 

las comisiones de intercambio y adquirencia.  

 

Para desarrollar este ejercicio, se realizan 1.000 remuestreos, y para muestra obtenida se 

sigue el mismo tipo de análisis presentado en la estimación principal. Esto da como resultado 

una comisión de adquirencia o intercambio promedio, según sea el caso, para cada iteración.  

De esta manera es posible obtener una distribución del parámetro de interés, que se presenta 

en la Figura 5, a partir de la cual se construyen los intervalos de confianza.  

 

Para el caso del intercambio el intervalo de confianza de 95% obtenido es de [1,07%, 1,50%], 

mientras que para la adquirencia es de [1,28%, 2,80%]. Asimismo, la mediana de ambas 

distribuciones es similar a las comisiones obtenidas en la estimación principal, siendo de 

1,28% para el intercambio y 1,94% para la adquirencia. 
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Figura 5. Distribución de las comisiones de adquirencia e intercambio                                           

según el método de bootstrap 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

5. Regresión robusta: 

 

El método de regresión robusta permite analizar cambios en los resultados obtenidos 

producto de observaciones atípicas. Esto se consigue mediante la asignación de ponderadores 

a cada observación, que varían en sentido inverso a su nivel de influencia (medida por el 

tamaño de sus residuos), que cambian de manera iterativa hasta alcanzar un punto de 
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convergencia39. En ese caso, la comisión de intercambio es de 1,21% con un intervalo de 

confianza de [1,06%, 1,36%]. Por su parte, la comisión de adquirencia es de 1,86% con un 

intervalo de confianza de [1,50%, 2,22%]40. 

 

6. Omitir al Espacio Económico Europeo (EEE) en la estimación:  

 

Los países miembros del Espacio Económico Europeo sobresalen por contar con las 

comisiones de intercambio máximas más bajas de la muestra. Si bien existe heterogeneidad 

en las características sociales, económicas y financieras de sus miembros, es pertinente 

analizar hasta qué punto las estimaciones obtenidas para Costa Rica pueden ser influenciadas 

por la regulación de este bloque. Para esto, se procede a estimar el modelo principal, pero sin 

considerar los 30 países que conforman el EEE. Además, se enfoca el análisis para el caso 

de la comisión de intercambio, que es la comisión regulada en el EEE. Los resultados van en 

línea con los obtenidos anteriormente, con una comisión de intercambio para el escenario 

con regulación equivalente a 1,27% [1,14%, 1,39%]. 

 

7. Restringir la muestra a los países regulados:  

 

Como una prueba adicional, se estima el modelo principal, pero luego de restringir la muestra 

a los países que al igual que Costa Rica, son regulados. Con esto, la base de datos se conforma 

de 48 países y un total de 95 observaciones. En ese caso, la comisión de intercambio es de 

1,31% con un intervalo de confianza de [1,17%, 1,45%]. Por su parte, la comisión de 

adquirencia es de 2,22% con un intervalo de confianza de [2,04%, 2,39%]. 

 

8. Ampliar la definición de regulación: 

 

En el análisis principal, la variable regulación hace referencia a regulación en las comisiones 

de intercambio. Esto se debe a que son relativamente pocos los países que regulan 

adquirencia. Sin embargo, es posible generar una variable dicotómica que haga referencia a 

que el país en cuestión tiene regulación sobre intercambio o adquirencia. Con ese enfoque, 

la comisión de intercambio es de 1,29% con un intervalo de confianza de [1,15%, 1,42%]. 

Por su parte, la comisión de adquirencia es de 2,22% con un intervalo de confianza de [1,96%, 

2,48%].  

 

9. Regresión con variables instrumentales:  

 

Una posible observación es que las comisiones de intercambio y adquirencia afectan la 

adopción de tarjetas de pago, y estas a su vez afectan las comisiones, lo que introduciría un 

sesgo de endogeneidad en las estimaciones. Para atender esta observación se recurre a dos 

enfoques. 

 
39 Un mayor detalle de los métodos de regresión robusta se puede encontrar en Rousseeuw &   Leroy (1987). 

40 Para el caso de la regresión robusta se presentan los resultados de la estimación que generó los intervalos de confianza 

más amplios. El promedio de la estimación puntual de los modelos sugeridos por los criterios de selección estadística 

es 1,23% para intercambio y 1,91% para adquirencia. 
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El primer enfoque consiste en estimar la especificación principal, pero sin considerar como 

variables explicativas la información relativa directamente al uso de tarjetas. De esta manera, 

se excluye el porcentaje de adultos con tarjeta de crédito o débito, el porcentaje de adultos 

con cuenta en una institución financiera, el porcentaje de adultos que realizaron o recibieron 

un pago digital, el número de cajeros automáticos, y el valor de la transacción promedio 

realizada con tarjetas de pago.  

 

A pesar de que el modelo dispone de menos información que en la estimación principal, las 

comisiones que se obtienen son similares.  En este caso la comisión de intercambio es de 

1,37% con un intervalo de confianza de [1,21%, 1,52%], mientras que la comisión de 

adquirencia es 1,93% con un intervalo de confianza de [1,66%, 2,20%]. 

 

Para el segundo enfoque, se plantea un modelo de variables instrumentales. En este caso, se 

instrumenta el valor promedio de la transacción realizada con tarjetas de pago con el Índice 

de Capital Humano. Este índice incorpora una medición del nivel educativo de un país, que 

es una característica del cliente que puede estar relacionada con su disposición a adoptar y 

utilizar tecnologías de pago distintas al efectivo.  

 

Dado que esta característica impacta el lado de la demanda, es posible utilizar el índice como 

un instrumento para trazar la oferta. Al realizar la prueba pertinente, se rechaza la hipótesis 

nula de que sea un instrumento débil a un nivel de significancia del 1% para todas las 

estimaciones realizadas. 

 

El Cuadro 6 muestra los resultados, según se incluyan efectos fijos de tiempo o no. Nótese 

que en ambos casos se obtienen comisiones similares a la de la estimación principal. 

 

Cuadro 6. Modelo de variables instrumentales                                                                                                 

- Resumen de las comisiones esperadas para Costa Rica con regulación 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

10. Modelo de panel de datos con efectos aleatorios: 

 

La base de datos recopilada para este estudio contiene para algunos países el seguimiento del 

comportamiento de las comisiones de adquirencia e intercambio a lo largo del tiempo. Este 
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seguimiento, sin embargo, es limitado. Para el 76% de los países se disponen como máximo 

de dos observaciones. No obstante, es posible considerar en el presente análisis de 

sensibilidad un modelo de datos de panel que permita explorar el papel de la heterogeneidad 

no observable en los resultados.  

 

Para este ejercicio, se utiliza un modelo de efectos aleatorios. Esto ya que Costa Rica no se 

incluye en la estimación del modelo, sino hasta que se realiza el pronóstico, lo que hace poco 

práctico un modelo de efectos fijos si el objetivo final del modelo es obtener valores 

esperados de las comisiones para Costa Rica. El modelo de efectos aleatorios, por su parte, 

permite realizar inferencia fuera de muestra (Cameron & Trivedi, 2005, p. 717).  En este caso 

la comisión de intercambio resultante es de 1,23% con un intervalo de confianza de [1,03%, 

1,43%], mientras que la comisión de adquirencia es 1,89% con un intervalo de confianza de 

[1,44%, 2,34%]41. 

 

A modo de resumen, la Figura 6 presenta las predicciones para Costa Rica obtenidas a lo 

largo de las diferentes estimaciones y su respectivo intervalo de confianza. 

 

Figura 6. Comparación de las comisiones esperadas                                                                                     

para Costa Rica entre las diferentes estimaciones 
(porcentajes) 

  

 
41  Para el caso del modelo con efectos aleatorios se presentan los resultados de la estimación que generó los intervalos de 

confianza más amplios. El promedio de la estimación puntual de los modelos sugeridos por los criterios de selección 

estadística es 1,23% para intercambio y 1,87% para adquirencia. 
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Nota:   La región sombreada indica el intervalo de confianza de 95% de la estimación principal. 

Por su parte, la línea vertical punteada representa el punto central de la estimación 

principal. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Construcción de la base de datos 
 

Para construir la base de datos que se utiliza en la comparación internacional, se recopiló 

información sobre las comisiones de intercambio y adquirencia a partir de informes o 

estadísticas producidos por bancos centrales, autoridades de competencia o marcas de 

tarjetas. Se toma como base las comisiones de intercambio o adquirencia para crédito, y que 

daten al menos del 2010 en adelante. El Payments System Research del Federal Reserve Bank 

of Kansas City actualiza cada año una base sobre comisiones de intercambio y regulación en 

varios países. Esta base sirve para una primera identificación de los países que poseen 

regulación y sus comisiones de intercambio. Para los países no regulados, usualmente se 

utiliza información de los tarifarios de las marcas de tarjetas. 

 

Se consideran las siguientes variables control: 

1. Adultos con cuenta en una institución financiera (% de personas con 15 años o 

más). 

2. Adultos con tarjeta de crédito (% de personas con 15 años o más). 

3. Adultos con tarjeta de débito (% de personas con 15 años o más). 

4. Adultos que realizaron o recibieron un pago digital en el último año (% de personas 

con 15 años o más). 

5. Cajeros automáticos por cada 100,000 adultos. 
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6. Densidad poblacional (personas por km2). 

7. Efecto fijo de región donde se ubica el país (Asia oriental y el Pacífico, América 

Latina, Europa y Asia central, según la clasificación del Banco Mundial).        

8. Homicidios intencionales por cada 100,000 habitantes. 

9. Índice de Capital Humano (escala 0-1). 

10. Nuevos negocios registrados en el último año por cada 1000 adultos (habitantes de 

15-64 años). 

11. PIB per cápita, expresado en paridad del poder adquisitivo ($ a precios 

internacionales constantes de 2017). 

12. Valor de la transacción promedio con tarjeta de crédito o débito, expresado en dólares 

de paridad de poder adquisitivo. 

 

El Cuadro 7 presenta las variables consideradas en el análisis, así como el fundamento teórico 

detrás de que sean potenciales candidatas, su signo esperado, y la fuente de la información. 

Cuando el valor de una variable para un país no se encuentra disponible, se asigna el valor 

del año más próximo que esté disponible. Este criterio también aplica en el caso del Global 

Findex, el cual es una encuesta que se ha realizado únicamente en el 2011, 2014, 2017, y 

2021.  

 

Vale aclarar que, respecto a las variables de control utilizadas en la segunda fijación ordinaria 

a las comisiones del sistema de tarjetas, no se considera el Índice de Desarrollo Humano, 

debido a que posee una alta correlación con el Índice de Capital Humano. Por otra parte, la 

variable que refiere al uso del internet para pagar facturas o compras se sustituye por la 

variable de si la persona realizó o recibió un pago digital en el último año. Esta variable 

incluye además un conjunto más amplio de pagos, ya que además de compras en internet, 

considera compras con tarjetas o con dinero móvil. Además, la variable que refiere al uso del 

internet para pagar facturas o compras está disponible únicamente para 2014 y 2017. 

Finalmente, tampoco el porcentaje de adultos con préstamo para vivienda pendiente se 

encuentra disponible para el 2021.  

 

Nótese que en esta fijación de comisiones se incluye como candidato a variable control el 

valor promedio de las transacciones realizadas con tarjetas de pago.  Esta variable aproxima 

qué tan habitual es el uso de medios de pago distintos al efectivo en la población del país. 

Para que los valores promedio sean comparables entre países, se utiliza la paridad de poder 

adquisitivo. 
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Cuadro 7. Variables consideradas en el modelo econométrico 
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Continua Cuadro 7. Variables consideradas en el modelo econométrico 

 

 
1/:          Se refiere al efecto teórico esperado sobre la comisión a estimar, según sea de intercambio 

o adquirencia. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Entre los 70 países que contempla la base de datos, se incluyen los 30 que conforman el EEE, 

así como la totalidad de los países miembros de la OCDE, con excepción de Japón, para el 

cual no se logró encontrar información. El Cuadro 8 presenta la lista completa de los países 

incluidos en la base de datos, e indica cuáles países son miembros de la OCDE. 
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Cuadro 8. Lista de países incluidos en la base de datos 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

V. Pruebas estadísticas para los modelos de regresión lineal de la estimación 

principal 
 

En esta sección se verifica el cumplimiento de los supuestos del modelo clásico de regresión 

lineal de la estimación principal. En particular, se analiza el tema de normalidad de los 

residuos, homocedasticidad, multicolinealidad y especificación del modelo. 

 

• Normalidad de los residuos: Se utiliza la Prueba de Jarque-Bera. El Cuadro 9 muestra 

el valor de probabilidad para cada modelo de la estimación principal. Nótese que se 

rechaza la hipótesis nula de normalidad al 5% de significancia para la mayoría de los 

modelos. Recuérdese que el supuesto de normalidad en el modelo de regresión facilita 

las pruebas de hipótesis, pero no es necesario para obtener los parámetros respectivos 

(Greene, 2012, p. 64).  
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Para el análisis que se presenta en este estudio, el supuesto de normalidad guía la 

construcción de los intervalos de confianza. Y en ese caso, incluso si los residuos no 

siguen la distribución normal, conforme el tamaño de muestra aumenta, el teorema 

central del límite señala que los parámetros del modelo se aproximan a una distribución 

normal.42 De igual forma, es de destacar que los resultados obtenidos no cambian de 

manera significativa si se considera un enfoque no paramétrico en la construcción de los 

intervalos, como se muestra mediante el método bootstrap.  

 

Cuadro 9. Valor de probabilidad de la prueba de normalidad de Jarque-Bera 

 
Notas:  Para cada modelo, el número de columna coincide con el número respectivo en 

los Cuadros 1 y 2. 

Hipótesis nula: normalidad de los residuos. 

 

• Homocedasticidad: Se utiliza la prueba de White para detectar heteroscedasticidad.  

El Cuadro 10 presenta los valores de probabilidad de la prueba, cuya hipótesis nula 

es la presencia de homocedasticidad. Nótese que en todas las especificaciones no se 

puede rechazar la presencia de homocedasticidad a un 10% de significancia. Sin 

embargo, a lo largo del documento se utilizan errores estándar robustos, que corrigen 

por heterocedasticidad (ver notas de los Cuadros 1 y 2). 

 

Cuadro 10. Valor de probabilidad de la  

Prueba de heterocedasticidad de White 

 
Notas:   Para cada modelo, el número de columna coincide con el número respectivo 

en los Cuadros 1 y 2.  

Hipótesis nula: Presencia de homocedasticidad. 

 

 

  

 
42  De acuerdo con Stock y Watson, para tamaños de muestra mayores a 100 es posible esperar que la aproximación a una 

distribución normal de los estimadores de regresión lineal sea fiable (Stock & Watson, 2015, pp. 162-163).  
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• Multicolinealidad: Se estima el Factor de Inflación de la Varianza (FIV) para cada 

especificación. De acuerdo con los Cuadros 11 y 12 ninguno de los factores de 

inflación de la varianza (FIV) para la adquirencia o el intercambio excede el valor de 

10, que es la regla práctica utilizada en la literatura en este caso para detectar 

multicolinealidad (Kleinbaum, Kupper, Nizam & Rosenberg, 2014, p. 363).  
 

Cuadro 11. Factor de Inflación de la Varianza. Comisión de intercambio 

 

 
Notas:  Para cada modelo, el número de columna coincide con el número respectivo en el 

Cuadro 1. 
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Cuadro 12. Factor de Inflación de la Varianza. Comisión de adquirencia 

 

 
Notas: Para cada modelo, el número de columna coincide con el número respectivo en el 

Cuadro 2. 

 

• Prueba de especificación lineal: Se analiza la especificación del modelo mediante 

una prueba RESET de Ramsey43. De acuerdo con los resultados del Cuadro 13, no se 

encuentra evidencia de errores de especificación a un 5% de significancia. Este 

resultado va en línea con la estimación que incorpora términos no lineales en las 

pruebas de robustez, que sugiere resultados similares a los obtenidos en la estimación 

principal.  

 
43   RESET corresponde a las siglas en inglés de “Regression Equation Specification Error Test” (prueba del error de 

especificación en regresión). 
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Cuadro 13. Valor de probabilidad de la prueba RESET de Ramsey  

 
Notas: Para cada modelo, el número de columna coincide con el número respectivo en los 

Cuadros 1 y 2. 

Hipótesis nula: El modelo está correctamente especificado. 
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A. Comisiones de intercambio transfronterizo establecidas por VISA para Estados 

Unidos de América 

 

 
 
   Fuente:  VISA International (accesado el 22 de setiembre de 2022) 

https://usa.visa.com/content/dam/VCOM/download/merchants/visa-usa-interchange-

reimbursement-fees.pdf 

  

https://usa.visa.com/content/dam/VCOM/download/merchants/visa-usa-interchange-reimbursement-fees.pdf
https://usa.visa.com/content/dam/VCOM/download/merchants/visa-usa-interchange-reimbursement-fees.pdf
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B. Comisiones de intercambio transfronterizo establecidas por VISA para Canadá 

 

 
 

 

C. Comisiones de intercambio internacional establecidas por VISA para Estados 

Unidos de América 

 

 

  Fuente:   VISA International (accesado el 22 de setiembre de 2022) 

https://www.visa.ca/content/dam/VCOM/regional/na/canada/Support/Documents

/visa-canada-interchange-rates-april-2021.pdf  

 

 

  

https://www.visa.ca/content/dam/VCOM/regional/na/canada/Support/Documents/visa-canada-interchange-rates-april-2021.pdf
https://www.visa.ca/content/dam/VCOM/regional/na/canada/Support/Documents/visa-canada-interchange-rates-april-2021.pdf
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C. Comisiones de intercambio transfronterizo establecidas por Mastercard para 

Canadá 

 

 
Fuente:  Mastercard (accesado el 22 de setiembre de 2022) 

https://www.mastercard.ca/content/dam/public/mastercardcom/na/ca/en/vision/oth

er/mastercard-canada-interchange-programs-august2021.pdf  
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REGLAMENTO DEL SISTEMA DE TARJETAS DE PAGO 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

 

1. Objeto del reglamento. El presente reglamento regula las comisiones máximas que 

podrán ser cobradas por los proveedores del sistema de tarjetas sobre el procesamiento de 

transacciones que utilicen dispositivos de pago, así como todos los elementos que permiten 

desarrollar la eficiencia y seguridad del sistema de tarjetas, y garantizar el menor costo posible 

para los afiliados, conforme con lo dispuesto en la Ley de comisiones máximas del sistema de 

tarjetas (Ley 9831).  

En reconocimiento de la importancia del sistema de tarjetas, se regula su funcionamiento, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica 

(Ley 7558) y el Tratado sobre sistemas de pago y de liquidación de valores de Centroamérica y 

República Dominicana (Ley 8876), para propiciar su seguridad jurídica, su desarrollo y 

fortalecimiento como elementos vitales en la unicidad del sistema de pagos costarricense.   

 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Definición de términos. Para los fines del presente reglamento debe entenderse por: 

Adquirente: proveedor de servicios que ha suscrito un contrato con un afiliado, para la aceptación 

y el procesamiento de operaciones con dispositivos de pago que reporten una transferencia de 

fondos al afiliado. 

Afiliado: persona física o jurídica que acepta operaciones de pago y es el destinatario de los fondos 

objeto de la operación de pago. 

Autenticación: procedimiento que permite al emisor comprobar la identidad del cliente o la validez 

de la utilización de un dispositivo de pago, incluida la utilización de credenciales de autenticación 

reforzada del cliente. 

Autenticación reforzada del cliente: autenticación basada en la utilización de dos o más elementos 

independientes entre sí, categorizados como conocimiento (algo que solo conoce el cliente), 

posesión (algo que solo posee el cliente) e inherencia (algo que es el cliente), de forma que la 

vulneración de uno de los elementos no compromete la fiabilidad de los demás. 

BCCR: Banco Central de Costa Rica.  

BIN: Siglas de Bank Identification Number, o número de identificación del emisor (IIN). Es un 

número que se usa para identificar una cartera emisora o adquirente con fines de autorización y 

compensación de transacciones. El BIN se encuentra ubicado entre los primeros dígitos del 

número del dispositivo de pago. 

Cajero automático (ATM por sus siglas en inglés): dispositivo electromecánico que permite a los 

clientes retirar dinero en efectivo, consultar el saldo, transferir fondos, pagar servicios, cambiar 

claves de seguridad, aceptar depósitos y realizar otras transacciones o trámites.  

Cliente: persona física o jurídica titular de un dispositivo de pago suministrado por un emisor y que 

autoriza una transacción con dicho dispositivo. 

Comisión de intercambio local (CIL): valor porcentual cobrado por un emisor a un adquirente, 

directamente o por medio de un tercero, sobre el monto de la operación de pago local. 

Comisión máxima de intercambio local (CMIL): valor porcentual máximo establecido por el 

BCCR para la comisión de intercambio local que podrá ser cobrado por un emisor a un adquirente 

sobre el monto de la operación de pago local. 

Comisión de adquirencia local (CAL): comisión cobrada por el adquirente nacional al afiliado en 
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relación con las operaciones de pago locales, resultante de la suma de la comisión de intercambio 

local, el costo de marca y el costo del adquirente nacional. Serán consideradas parte de la 

comisión de adquirencia las retribuciones acordadas en la relación comercial entre el adquirente 

nacional y el afiliado y que estén directamente relacionados con la prestación del servicio de 

adquirencia, incluidos los pagos netos, descuentos, incentivos o cualquier otra retribución 

recibida por el adquirente de parte del afiliado relacionada con el pago de bienes y servicios a 

través de un dispositivo de pago.  

Comisión máxima de adquirencia local (CMAL): valor porcentual máximo establecido por el 

BCCR para la comisión de adquirencia local que podrá ser cobrada por un adquirente a un afiliado 

sobre el monto de la operación de pago local.  

Comisión de intercambio transfronteriza (CIT): valor porcentual establecido por la marca de 

tarjetas que podrá ser cobrado por un emisor extranjero a un adquirente nacional, directamente o 

por medio de un tercero, sobre el monto de la operación de pago transfronteriza.  

Comisión máxima de intercambio transfronteriza (CMIT): valor porcentual máximo establecido 

por el BCCR para la comisión de intercambio transfronteriza que podrá ser cobrado por un emisor 

extranjero a un adquirente nacional sobre el monto de la operación de pago transfronteriza.  

Comisión de adquirencia transfronteriza (CAT): comisión cobrada por el adquirente nacional al 

afiliado en relación con las operaciones de pago transfronterizas, resultante de la suma de la 

comisión de intercambio transfronteriza, el costo de marca y el costo del adquirente nacional. 

Serán consideradas parte de la comisión de adquirencia transfronteriza las retribuciones 

acordadas en la relación comercial entre el adquirente nacional y el afiliado, y que estén 

directamente relacionados con la prestación del servicio de adquirencia transfronteriza, incluidos 

los pagos netos, descuentos, incentivos o cualquier otra retribución recibida por el adquirente de 

parte del afiliado relacionada con el pago de bienes y servicios a través de un dispositivo de pago. 

Comisión máxima de adquirencia transfronteriza (CMAT): valor porcentual máximo establecido 

por el BCCR para la comisión de adquirencia transfronteriza que podrá ser cobrada por un 

adquirente local a un afiliado sobre el monto de la operación de pago transfronteriza.  

Costo de marca: comisiones cobradas por la marca de tarjetas al adquirente y/o al emisor por 

conceptos como autorización, compensación, liquidación y otros relacionados con las 

operaciones de pago. 

Dispositivo de pago: instrumento de pago EMV, en sus diferentes presentaciones: tarjetas de débito, 

crédito o prepago, así como calcomanías, llaveros, relojes de pulsera, brazaletes, anillos, 

dispositivos móviles como tabletas y teléfonos inteligentes, o cualquier otro tipo de instrumento 

EMV emitido o habilitado por el emisor bajo una marca de tarjeta y que se encuentre vinculado 

a cuentas de débito, cuentas de crédito, cuentas prepago o cualquier otro tipo de cuentas de fondos 

de los clientes. 

División Sistemas de Pago: área del BCCR responsable del desarrollo y operación del Sistema 

Nacional de Pagos.  

Emisor: proveedor de servicio que ha suscrito un contrato con el cliente, con el fin de proporcionarle 

un dispositivo de pago para realizar sus transacciones.  

EMV: siglas de “Europay-MasterCard-VISA”. Es un estándar internacional de interoperabilidad de 

las tarjetas de pago con circuito integrado, terminales de puntos de venta (POS) y cajeros 

automáticos, para la autenticación de las transacciones de pago realizadas por un cliente. 

EMVCo: organización internacional de carácter privado creada para facilitar la interoperabilidad y 

la aceptación mundial de las transacciones de pago seguras, mediante la gestión y evolución de 

las especificaciones EMV y los procesos de prueba relacionados. 

Interoperabilidad: capacidad de dos o más sistemas o componentes para intercambiar y usar 

información con fines de procesamiento y liquidación de transacciones con dispositivos de pago. 
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Ley 9831: Ley de comisiones máximas del sistema de tarjetas del 21 de marzo del 2020. 

Ley 6227: Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978. 

Ley 8968: Ley de Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales, del 5 de 

setiembre del 2011 

Liquidación: proceso mediante el cual se pagan en firme las obligaciones provenientes de las 

operaciones de pago aceptadas o de los saldos netos resultantes de su compensación, de acuerdo 

con las normas de funcionamiento del sistema de tarjetas. 

Marca de tarjeta: empresa nacional o internacional que facilita su infraestructura tecnológica para 

registrar, transportar, procesar, almacenar, compensar o liquidar operaciones realizadas por 

medio del sistema de tarjetas de pago y por lo cual cobra, a los demás proveedores de servicio, 

comisiones y cargos en virtud de las relaciones comerciales que establezca. 

Monto de pago rápido: 50 mil colones o 100 dólares de los Estados Unidos de América. 

Norma complementaria: instrumento normativo emitido por la División Sistemas de Pago, para 

desarrollar a nivel técnico y operativo las disposiciones del presente reglamento, en el que se 

incluyen normas técnicas, manuales, formularios o cualquier otro documento para establecer las 

condiciones de funcionamiento del sistema, o para especificar responsabilidades, derechos y 

requerimientos de las partes involucradas. 

Organizaciones de beneficencia: toda aquella asociación o fundación para obras de bien social, 

científico o cultural que ha cumplido con los requisitos aplicables a la atención de solicitudes 

para recibir donaciones deducibles del impuesto a las utilidades por parte del donante, 

establecidos por la Dirección General de Tributación, y se encuentran registradas en la lista de 

entes autorizados para recibir donaciones deducibles de la renta bruta de los donantes publicada 

en la página web del Ministerio de Hacienda. 

Operación de pago: toda instrucción cursada por un afiliado a su proveedor de servicios, por la que 

se solicita la ejecución de una acreditación de fondos a su cuenta por el uso de un dispositivo de 

pago por parte de su cliente. 

Operación de pago local: toda operación de pago procesada por un adquirente nacional, realizada 

por un cliente dentro del país, utilizando un dispositivo de pago emitido por un emisor nacional. 

Operación de pago rápido: operaciones de pago locales que se realizan en forma presencial, con 

un dispositivo de pago emitido por un emisor nacional, por un valor inferior o igual al monto de 

pago rápido, que no requieren de la autenticación del cliente por parte del afiliado para su 

autorización, es decir que, no debe exigirse al cliente la presentación de su documento de 

identificación, la firma del comprobante de pago (“voucher”), la digitación del PIN o el uso de 

cualquier otro mecanismo de autenticación reforzada del cliente. 

Operación de pago transfronteriza: toda operación de pago procesada por un adquirente nacional, 

realizada por un cliente dentro del país, utilizando un dispositivo de pago emitido por un emisor 

extranjero. 

Pago sin contacto: funcionalidad que permite pagar una transacción mediante el acercamiento del 

dispositivo de pago a menos de 2 centímetros de la terminal de punto de venta (POS), utilizando 

tecnología de identificación por radiofrecuencia incorporada a dichos dispositivos.   

PCI DSS (Payment Card Industry Data Security Standard): estándar de seguridad de datos para 

la industria de tarjeta de pago, consiste en una guía que ayuda a las organizaciones que procesan, 

almacenan y/o transmiten datos de tarjetahabientes (o titulares de tarjeta), a asegurar dichos datos, 

con el fin de evitar los fraudes que involucran tarjetas de pago débito y crédito.  

PIN: Siglas de “Personal Identification Number”; es una contraseña utilizada por dispositivos 

electrónicos como el teléfono móvil, las terminales de puntos de venta (POS) o los cajeros 

automáticos, para autenticar a un cliente y permitirle acceso a un sistema. 

Proveedor de servicio: cualquier persona física o jurídica que participa en la cadena de provisión 
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de transacciones de pago del sistema de tarjetas de pago, sea por cuenta propia o de terceros, 

pudiendo actuar para los efectos como emisor, adquirente, marca de tarjeta, procesador de pagos 

o pasarela de pagos, entre otros. 

Servicio digital transfronterizo: servicio proveído por plataformas tecnológicas que permiten por 

medio de un adquirente transfronterizo ofrecer productos y servicios para ser consumidos dentro 

del territorio nacional.  

SINPE-TP: Sistema Nacional de Pago Electrónico en el Transporte Público. 

Sistema de tarjetas de pago: conjunto de proveedores de servicio, afiliados, clientes, 

infraestructuras tecnológicas, dispositivos de pagos, protocolos y procedimientos que participan 

o se relacionan con el ordenamiento, aceptación, procesamiento, compensación y liquidación de 

transacciones de pago. 

Tarjeta prepago: tarjeta EMV, recargable o no, emitida bajo una marca de tarjeta, asociada a una 

cuenta que dispone de un depósito previo de fondos. No incluye las tarjetas de regalo.  

Terminal de punto de venta (POS): terminal electrónica utilizada por los afiliados (datáfono, 

teléfono móvil (tap on phone, m-pos, otros), tableta o cualquier otro), diseñadas para validar el 

dispositivo de pago, capturar la información de la transacción de pago y autenticar al cliente, con 

el propósito de enviar dicha información para su respectiva autorización por parte del emisor del 

dispositivo de pago. 

Transacciones de pago: operaciones de pago, retiros y depósitos de efectivo y cualquier otra 

transacción ejecutada por el cliente en cualquier canal, que implique un movimiento de fondos 

sobre su cuenta, al utilizar su dispositivo de pago. 

3. Del alcance. El presente reglamento es de acatamiento obligatorio para todos los 

participantes del sistema de tarjetas de pago, ya sea, emisor, adquirente, afiliado, cliente, 

proveedor de servicio, marca de tarjeta, pasarela de pagos, procesador de pagos o cualquier otra 

persona física o jurídica que intervenga en el procesamiento de transacciones de pago, sin 

distinguir si dicho participante es sujeto de supervisión o no por parte de alguna de las 

superintendencias del sector financiero nacional bajo la coordinación del Consejo Nacional de 

Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF).  

 

CAPÍTULO III 

DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL SISTEMA DE TARJETAS DE PAGO 

4. Estructura de los órganos técnicos. El desarrollo del Sistema de Tarjetas de Pago se 

apoya en los siguientes órganos técnicos de asesoría y construcción: 

a) Director de la División Sistemas de Pago: 

Propone a la Gerencia del BCCR la posición técnica con respecto al Sistema de Tarjetas de 

Pago, tomando en consideración para ello las observaciones y recomendaciones de la Comisión 

Asesora del Sistema de Tarjetas de Pago, los proveedores de servicios y otros. Es responsable 

de la actualización, oficialización y divulgación de la norma complementaria y normas técnicas 

asociadas al Sistema de Tarjetas de Pago; la implementación de los lineamientos y políticas 

aprobadas en el presente reglamento por parte de la Junta Directiva del BCCR; y la promoción 

de las mejores prácticas de industria para su desarrollo y aplicación. 

b) Comisión Asesora del Sistema de Tarjetas de Pago: 

Colabora en la definición de las reglas de operación y en el desarrollo del Sistema de Tarjetas de 

Pago, así como en la definición, revisión y actualización de la norma complementaria y normas 

técnicas. Sus recomendaciones no serán vinculantes para el BCCR. Los representantes de cada 

sector serán responsables de elevar a la Comisión las sugerencias y observaciones de las 

entidades que componen la industria que representan, debiendo mantener a su sector 

permanentemente informado sobre las observaciones o recomendaciones que emita este cuerpo 
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colegiado. La Comisión podrá conformar equipos técnicos integrados con especialistas que le 

asesoren en temas específicos o para que realicen estudios relacionados con el Sistema de 

Tarjetas de Pago.  

Los resultados de su trabajo serán presentados a la División Sistemas de Pago para lo 

correspondiente según el inciso a) de este mismo artículo. 

La Comisión se reunirá cada vez que la Dirección de la División Sistemas de Pago los convoque. 

Este órgano estará integrado por:  

1. El director de la División Sistemas de Pago o quién este designe, quien la coordinará.   

2. Un representante de la Dirección de Apoyo al Consumidor del Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio de Costa Rica (MEIC). 

3. Dos representantes de la Red de Organizaciones de Consumidores creada de conformidad 

con lo dispuesto en el decreto 37899-MEIC. 

4. Dos representantes de la Cámara de Comercio de Costa Rica. 

5. Un representante de la Cámara Nacional de Comerciantes Detallistas y Afines 

6. Un representante de la Cámara Nacional de Turismo (CANATUR). 

7. Dos representantes de la Asociación Bancaria Costarricense (ABC), de los cuales uno 

debe de ser de una entidad adquirente y el otro de una entidad emisora no adquirente. 

8. Dos representantes de la Cámara de Bancos y Financieras (CBF), de los cuales uno debe 

ser de una entidad adquirente y el otro de una entidad emisora no adquirente. 

9. Un representante de los proveedores de servicios no emisores, determinado por la 

División Sistemas de Pago. 

Los representantes deben poseer amplio conocimiento técnico y experiencia en temas 

relacionados con el Sistema de Tarjetas de Pago. 

En enero de cada año el BCCR solicitará a las Cámaras y Asociaciones la designación de los 

representantes respectivos. Ninguna entidad asociada a una de las cámaras o asociaciones listadas 

arriba podrá tener más de un representante en la Comisión. El representante puede ser reelecto o 

removido de acuerdo con la decisión de su asociación o cámara. Igual procedimiento se sigue 

para el reemplazo de un representante ante renuncia al cargo o porque deje de laborar para la 

entidad que representa. 

5. De la norma complementaria. El director de la División Sistemas de Pago del BCCR es 

responsable de emitir y oficializar la norma complementaria y normas técnicas del sistema de 

tarjetas de pago, mediante las cuales se desarrollan a nivel operativo las disposiciones del 

presente reglamento.  

6. Cumplimiento del marco regulatorio. Los proveedores de servicio deben someterse a las 

disposiciones establecidas en el presente reglamento y cumplir con los lineamientos y acuerdos 

de tipo operativos definidos en la norma complementaria y normas técnicas del Sistema de 

Tarjetas de Pago.  

Es responsabilidad del proveedor de servicios conocer las disposiciones del marco normativo que 

esté publicado en la página web del BCCR. 

7. Presentación de reclamos. Ante incumplimientos al presente reglamento, en temas no 

relacionados con los topes de comisión o el deber de informar, los clientes, afiliados y 

proveedores de servicio en el sistema de tarjetas de pago deben presentar su reclamo, en una 

primera instancia, ante el proveedor del servicio al cual se le imputa el incumplimiento, quién 

deberá resolver al reclamante en un plazo máximo de 30 días naturales, salvo en los casos 

exceptuados de devolución inmediata de fondos. En caso de que el afectado no considere 

satisfactoria la respuesta, podrá interponer su reclamo ante el BCCR para que se entere del 

incumplimiento e inste a las partes a resolver el asunto. De mantenerse la inconformidad con la 

resolución, el BCCR procederá a trasladar el incumplimiento respectivo ante la autoridad 
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competente para que esta inicie el procedimiento sancionatorio correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DISPOSITIVOS DE PAGO 

8. Requerimientos para los dispositivos de pago. Los emisores deberán garantizar que 

cuando se emitan los dispositivos de pago, estos cumplan con los estándares EMV, que 

incorporen la tecnología de pago sin contacto y que tengan habilitada la funcionalidad de PIN en 

línea activo o en forma alternativa, algún método de autenticación reforzada del cliente propio 

del dispositivo de pago.  

9. Tarjeta de Ciudadano de Oro. Los emisores podrán emitir a las personas adultas 

mayores, cuando estas lo soliciten, tarjetas de pago con las características físicas, tecnológicas y 

de funcionamiento definidas por el BCCR en la Norma Técnica de la Tarjeta de Ciudadano de 

Oro, de forma que por medio de dichas tarjetas puedan acceder a los beneficios monetarios 

dispuestos por la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor (ley 7935). Dichas tarjetas deberán 

ser ofrecidas sin costo para el cliente. 

De previo a la emisión de este tipo de tarjetas, los emisores deberán reportar al BCCR los códigos 

BIN utilizados, para fines de su identificación y uso en el servicio SINPE-TP. 

10. Tarjetas prepago. Los emisores podrán emitir tarjetas prepago EMV recargables al 

portador. El monto máximo de depósito mensual en la cuenta asociada a la tarjeta prepago será 

de 100 mil colones o su equivalente en moneda extranjera, pudiendo ser recargadas 

electrónicamente por un tercero, siempre que los fondos provengan de cuentas emitidas por una 

entidad financiera nacional.  

En tarjetas prepago emitidas para empresas públicas o empresas privadas domiciliadas en Costa 

Rica, el monto máximo de depósito se definirá según las necesidades de la empresa.  

Con la emisión de esta tarjeta se debe posibilitar al cliente asociarle un número de teléfono móvil 

para permitir su recarga por medio de la plataforma SINPE Móvil. Estas tarjetas quedarán 

registradas a nombre del responsable de su venta o distribución y el emisor deberá registrarlas con 

un rango de códigos BIN específico. 

De precio a la emisión de este tipo de tarjetas, los emisores deberán reportar al BCCR los códigos 

BIN utilizados, para fines de su identificación y uso en el servicio SINPE-TP. 

11. Diseño de las tarjetas de pago. Para facilitar la identificación de las funcionalidades 

disponibles en la tarjeta de pago, el emisor deberá imprimir al lado derecho de esta y contiguo al 

chip, el símbolo reconocido internacionalmente para la identificación del pago sin contacto y al 

lado izquierdo el símbolo de firma digital, en caso de que la tarjeta de pago incorpore estas 

tecnologías y siempre conforme a los estándares técnicos y reglas definidos por las marcas de 

tarjeta. 

12. De la cuenta IBAN. Toda tarjeta de crédito, débito y prepago debe tener asociada una 

cuenta IBAN, cuyo número debe embozarse o imprimirse en el anverso, o ante imposibilidad 

técnica en el reverso de la tarjeta, de forma continua, en ambos casos, en la parte inferior de la 

tarjeta. 

13. Solicitud o cambio de PIN. Los emisores deberán brindar a sus clientes, las facilidades 

necesarias para obtener el PIN de sus dispositivos de pago y también para realizar su cambio, sin 

costo alguno, en al menos los canales de internet banking, banca móvil y cajeros automáticos 

propios. En caso de que la solicitud o cambio de PIN se realice en su plataforma de servicios 

presencial, o en cajeros automáticos operados por terceros, el emisor podrá cobrar por el servicio 

brindado.  
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CAPÍTULO V 

DE LAS TRANSACCIONES DE PAGO 

14. Autenticación del cliente. Toda operación de pago que se realice en forma presencial por 

un valor mayor al monto de pago rápido, realizada con un dispositivo de pago emitido o 

habilitado por un emisor nacional, requiere de la autenticación del cliente con PIN en línea en el 

POS, o en forma alternativa, utilizando algún mecanismo de autenticación reforzada del cliente, 

siendo el emisor del dispositivo de pago el responsable de esta autenticación como autorizador 

de la transacción. En el caso de transacciones realizadas con dispositivos de emisores extranjeros, 

el cliente se autenticará según el mecanismo definido por el propio emisor. 

Los emisores de dispositivos de pago deberán divulgar y capacitar a sus clientes en el uso adecuado 

de los diferentes mecanismos de autenticación reforzada utilizados. 

15. Flujo de la operación de pago en el POS. Los adquirentes deberán garantizar el siguiente 

flujo al momento de realizar la operación de pago en el POS: a) el afiliado ingresa el monto por 

cobrar en el POS; b) el POS habilita automáticamente la funcionalidad de banda, chip con 

contacto o sin contacto y muestra la moneda y el monto a cobrar al cliente, según la especificación 

técnica definida en la norma complementaria; c) el cliente desliza, inserta o aproxima al POS su 

dispositivo de pago; d) para transacciones superiores al monto de pago rápido, se solicita la 

autenticación del cliente (PIN en línea o en forma alternativa, algún mecanismo de autenticación 

reforzada del cliente ), esto para dispositivos emitidos localmente, y en el caso de transacciones 

realizadas con dispositivos de emisores extranjeros, el cliente se autenticará según el mecanismo 

definido por el propio emisor); e) el POS solicita al emisor del dispositivo de pago la 

autorización; f) si la autorización es aprobada, el afiliado acepta el pago; si es denegada, finaliza 

la transacción; g) el emisor nacional del dispositivo de pago envía la notificación electrónica de 

la operación de pago al cliente. 

16. Comprobante de la transacción de pago. Para toda transacción de pago realizada dentro 

del territorio nacional, se entregará el comprobante impreso de dicha transacción, únicamente a 

solicitud del cliente. En el caso de transacciones de pago realizadas en POS sin capacidad de 

impresión de comprobante (tap on phone, m-pos y otros), el afiliado deberá advertir al cliente 

sobre esta condición, de que no se le podrá imprimir el comprobante, para que este decida si 

realiza o no la transacción.   

17. Mecanismo de prevención de fraudes en pago rápido. Se deberá exigir la autenticación 

reforzada del cliente en la quinta operación de pago rápido consecutiva o cuando la sumatoria de 

los montos de las operaciones de pago rápido consecutivas supere los 150 mil colones. Estos 

controles aplicarán para las operaciones de pago locales e internacionales consecutivas que se 

efectúen en el plazo máximo de 30 días naturales contados desde la última operación de pago 

que se autenticó, debiendo reiniciarse el contador de cantidad de operaciones y el saldo 

acumulado cuando las fechas de las operaciones de pago consecutivas superen este límite de 

tiempo.  Esta regla no aplicará para las operaciones de pago realizadas en peajes y en el transporte 

público.   

18. Notificación al cliente. Los emisores nacionales deben notificar electrónicamente a sus 

clientes, en menos de un minuto, todas las transacciones de pago ya sean estas iniciadas en redes 

propias o de terceros. En la notificación deben incluirse los siguientes datos, según corresponda: 

nombre del afiliado o nombre del cajero automático; ciudad; país; fecha; hora; marca de la tarjeta 

y número de la tarjeta (enmascarada, últimos 4 dígitos); número de autorización; número de 

referencia; moneda y monto; en el orden antes detallado; así como número de teléfono y correo 

electrónico donde el cliente pueda comunicarse para consultas sobre la transacción de pago 

realizada.     

19. Canales para la notificación.  Los emisores deberán notificar gratuitamente las 
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transacciones de pago por al menos un canal (correo electrónico, mensaje de datos SMS, push 

notification u otros). El emisor podrá cobrar el costo de la notificación realizada por medio de 

otro canal, adicional al gratuito, siempre que sea electivo para el cliente y se le informe de previo 

las implicaciones y costo que tiene este mecanismo.  Los clientes están en la obligación de brindar 

y mantener actualizada la información requerida para ser correctamente notificados (correo 

electrónico, número de teléfono u otro).   

20. Monitoreo de transacciones. Los emisores deberán mantener sistemas informáticos 

expertos, herramientas de gestión de riesgos u otros similares para darle seguimiento a las 

transacciones de pago de los clientes, de manera que con el análisis del comportamiento de 

consumo y el uso de técnicas especializadas, puedan detectar operaciones sospechosas y mitigar 

el riesgo de fraude en los sistemas de tarjetas de pago. 

21. Liquidación de transacciones en BCCR. Las operaciones de pago efectuadas en colones 

con dispositivos de pago emitidos en el territorio nacional deben liquidarse sobre las cuentas de 

fondos mantenidas por los proveedores de servicio en el BCCR, utilizando para esos efectos la 

infraestructura de pagos interbancarios del BCCR.  

22. De la acreditación de fondos al afiliado. Los adquirentes deberán acreditar y dejar 

disponibles en la cuenta del afiliado, los fondos producto de las operaciones de pago en colones 

liquidadas en el BCCR, a más tardar dos horas después de dicha liquidación. En el caso de las 

operaciones de pago en moneda extranjera, los fondos producto de dichas operaciones deberán 

acreditarse y dejarse disponibles al afiliado, a más tardar dos horas después de su liquidación en 

firme en los bancos corresponsales respectivos.  

23. Procesamiento de transacciones de SINPE-TP. Los emisores deben preparar sus 

infraestructuras tecnológicas y procedimientos operativos para procesar transacciones de SINPE-

TP, de conformidad con las guías de implementación de las marcas de tarjetas y las normas 

técnicas emitidas por el BCCR para dichas transacciones. 

24. Del procedimiento de reclamo ante el emisor. Los clientes podrán presentar al emisor el 

reclamo sobre operaciones de pago no autorizadas y cargos de comisiones, a más tardar 12 meses 

después de la fecha de registro de la transacción de pago. Dicha gestión no requerirá del 

cumplimiento de ninguna formalidad especial, bastando una explicación del cliente sobre las 

consideraciones que fundamentan el reclamo.  

Para tales fines, los emisores deberán disponer de canales ágiles, sin costo y de fácil acceso para 

la presentación del reclamo del cliente. Cada reclamo presentado por el cliente deberá contar con 

un número de gestión que permita al cliente solicitar información sobre el estado de su reclamo 

y hacer llegar cualquier otra información que estime relevante para el caso. 

El emisor dispondrá de 30 días naturales, contados desde la fecha de presentación del reclamo, 

para efectuar una investigación y responder al reclamante. Al finalizar dicho plazo, si el emisor 

no cuenta con las pruebas que demuestren que ha mediado dolo por parte del cliente, deberá 

devolverle la totalidad del monto reclamado.  

Mientras se encuentren en estado de investigación, los montos sujetos a reclamo no generarán 

ningún tipo de interés, costo, gasto, multa, comisión u otros cargos para el cliente, siempre y 

cuando el reclamo se resuelva a su favor. 

Es deber del emisor mediar en todo momento por los intereses del cliente. En ningún caso, el 

emisor podrá remitir al cliente con terceros proveedores o afiliados para resolver sus reclamos, 

ni supeditar la devolución de los fondos reclamados a la previa adquisición de un seguro. 

La inobservancia de las disposiciones de este artículo por parte de los emisores dará lugar para que 

el cliente presente un reclamo ante el BCCR, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 

presente reglamento. 

25. Devolución inmediata de fondos. Los emisores deberán devolver al cliente 
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(disponibilidad de fondos), de forma inmediata contra la presentación del reclamo, los montos 

objeto de reclamo por parte del cliente en los siguientes casos:  

a) Las operaciones de pago rápido.  

b) Las operaciones presenciales por montos superiores al monto de pago rápido, en las que no 

coincide la firma del voucher con la firma del titular del dispositivo de pago, cuando estas se 

realicen con un dispositivo de pago que no disponga de autenticación reforzada.   

c) Los cargos que estén asociados a la gestión administrativa de reclamos. 

d) Los cargos por seguros, asistencias y otros cargos por servicios que no hayan sido 

expresamente autorizados por el cliente. 

e) Los montos autorizados por el cliente que resulten de la conversión de moneda, cuando el 

cliente haya efectuado la operación de pago en una moneda específica y el emisor, el 

adquirente o la marca de tarjeta tramitó su liquidación en otra moneda.    

f) La transacción de pago ocurrida antes de que el dispositivo de pago y los códigos de 

seguridad reforzada fueran recibidos a satisfacción por el cliente. 

g) La transacción de pago efectuada después de que el cliente reporte su dispositivo de pago 

como mal utilizado, perdido o robado ante el emisor. 

h) La transacción de pago debitada más de una vez o que resulte de una ejecución defectuosa o 

tardía por parte de un proveedor de servicios del sistema de tarjetas. 

i) La transacción de pago que exceda el saldo disponible en la cuenta de débito o prepago o el 

saldo disponible para pagos resultante del límite máximo crediticio acordado con el cliente 

y las operaciones de pago efectuadas en el periodo de pago, según corresponda. 

En el caso de las operaciones de pago antes indicadas, el emisor dispondrá de 30 días naturales, 

contados desde la fecha de presentación del reclamo para efectuar una investigación. Al finalizar 

dicho plazo, si el emisor cuenta con las pruebas que demuestren que ha mediado dolo por parte 

del cliente, podrá recuperar los montos previamente devueltos. 

La inobservancia de las disposiciones de este artículo por parte de los emisores dará lugar para que 

el cliente presente un reclamo ante el BCCR, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 

presente reglamento. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS CAJEROS AUTOMÁTICOS  

26. Requerimientos para las redes de cajeros automáticos. Los proveedores de servicios de 

cajeros automáticos deberán operar sus infraestructuras con la capacidad de aceptar el estándar 

EMV e idealmente la tecnología sin contacto, así como la funcionalidad de cambio de PIN para 

los dispositivos de pago. Los proveedores del servicio de cajeros automáticos, en todos los casos, 

deberán informarle al cliente el costo de la transacción, previo a que esta se realice. 

27. Interoperabilidad en cajeros automáticos. Todos los cajeros automáticos ubicados en el 

territorio nacional deben permitir el procesamiento de transacciones de pago realizadas con 

tarjetas de pago EMV emitidas por cualquier emisor nacional, al menos para las tarjetas de las 

marcas que en forma agregada comprendan al 80% de la cantidad de dispositivos de pago 

emitidos localmente, iniciando por la marca con mayor cantidad de dispositivos de pago emitidos 

y las marcas subsecuentes, ordenadas de mayor a menor, hasta alcanzar el límite antes indicado. 

El BCCR publicará el nombre de las marcas de tarjetas a las que aplicará la interoperabilidad de 

cajeros automáticos, así como su fecha de cumplimiento, considerando a las marcas VISA, 

MasterCard, American Express y cualquier otra marca.    

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS TERMINALES DE PUNTOS DE VENTA (POS) 

28. Interoperabilidad de los POS. En atención al inciso h) del numeral 15 de la Ley 9831 y 
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de conformidad con las buenas prácticas internacionales, las empresas internacionales o 

nacionales propietarias de las marcas de tarjetas, deberán permitir a cualquier proveedor de 

servicios registrado en el BCCR actuar como adquirente de dicha marca en el mercado nacional, 

siempre que cumpla con los estándares técnicos y reglas definidos por la marca para operar con 

su sistema.  

El proceso de adhesión al sistema de la marca deberá brindarse en igualdad de condiciones, ser 

expedito y transparente, evitando cualquier condición de exclusividad, o el condicionamiento de 

que para ser adquirente, deba también, ser emisor de dicha marca.    

29. Requerimientos de los POS. El adquirente debe asegurarse que el afiliado tenga 

habilitados POS con la capacidad de aceptar dispositivos de pago que sigan los estándares EMV, 

cumplan con la certificación PCI aplicable a cada categoría de POS, la tecnología de pago sin 

contacto y la capacidad de autenticar al cliente mediante el uso del PIN en línea 

30. Accesibilidad del POS. El afiliado debe asegurarse de tener la infraestructura adecuada 

en el punto de venta, de modo que el adquirente pueda instalar el POS de forma que se mantenga 

fácilmente accesible para el cliente (al alcance de su mano), ubicado en el mismo lugar en donde 

recibe el bien o servicio, con el propósito de que dicho cliente pueda realizar la operación de 

pago por sí mismo, utilizando la funcionalidad de pago sin contacto, sin desprenderse de su 

dispositivo de pago. El POS debe brindar la facilidad de visualizar el monto y la moneda a cobrar 

de conformidad con las especificaciones técnicas emitidas en la norma complementaria, de modo 

que el cliente tenga total certeza sobre el monto que se le estará cargando, antes de ejecutar la 

acción de pago.  

31. De la seguridad de la información del dispositivo de pago. En ninguna circunstancia 

podrá el afiliado solicitar al cliente la entrega de su dispositivo de pago o la información 

contenida en dicho dispositivo, con el fin de visualizar o capturar sus datos, en atención a las 

disposiciones establecidas en la Ley 8968 de Protección de la persona frente al tratamiento de 

sus datos personales. 

32. De la aceptación de pagos por parte del afiliado. El afiliado deberá aceptar todas las 

operaciones de pago que el cliente solicite, sin discriminar por el monto de la operación de pago 

o el tipo de dispositivo de pago.  

33. Suspensión del servicio de adquirencia. En caso de detectar algún incumplimiento 

regulatorio por parte del afiliado, el adquirente deberá exigirle las acciones correctivas que 

correspondan. En caso de mantenerse el incumplimiento por un período mayor a 30 días 

naturales, el adquirente deberá suspender la prestación del servicio al afiliado, previa 

comunicación de este proceder, sin responsabilidad para el adquirente por la afectación que 

pueda sufrir el afiliado. 

34. Reporte de operaciones y costos para los afiliados. El adquirente deberá entregar o poner 

a disposición de sus afiliados diariamente y sin ningún costo, un reporte de las transacciones de 

pago autorizadas con el detalle de los movimientos, comisiones y retenciones de impuestos. Para 

estos efectos, el adquirente podrá utilizar cualquier canal electrónico disponible (sitio web, correo 

electrónico, aplicaciones en el teléfono móvil u otro) para que el afiliado pueda disponer de esa 

información y verificar la acreditación de fondos en sus cuentas.   

Adicionalmente, el adquirente deberá entregar o poner a disposición de sus afiliados un reporte de 

costos mensual en el que consten detalladamente todas las comisiones aplicables, los beneficios 

otorgados (si aplican) y cualquier otro flujo de fondos existente entre el adquirente y el afiliado, que 

demuestre que no ha superado la comisión máxima de adquirencia definida en este reglamento. Las 

retenciones de impuestos efectuadas durante el mes formarán parte del estado de cuenta, pero no 

del cálculo para la comisión máxima de adquirencia. 
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CAPÍTULO VIII 

DEL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

35. Registro de proveedores de servicio. Los proveedores de servicio, domiciliados o no, que 

operan en el mercado nacional, deberán registrarse ante el BCCR, acatando los lineamientos de 

contenido, forma y tiempo establecidos en la norma complementaria.  

36. Responsables de información. Los proveedores de servicio deberán designar 

formalmente una persona responsable de atender todas las solicitudes de información y consultas 

relacionadas con su operación.  Todas las solicitudes de información sobre el sistema de tarjetas 

serán enviadas por el BCCR a este responsable, por lo que los proveedores de servicio deberán 

mantener actualizada la información que permita contactarlos.    

37. Suministro de información. Los proveedores de servicio y afiliados deben suministrar al 

BCCR, al correo sistemadetarjetasdepago@bccr.fi.cr, lo siguiente: 

a) Información requerida para la determinación de las comisiones máximas del sistema de tarjetas 

de pago.  

b) Reportes de cobros prestados entre proveedores de servicio que incluyan el valor de todos los 

cargos y beneficios otorgados a cada uno de los emisores y adquirentes afiliados, de 

conformidad con lo detallado en la norma complementaria.   

c) Cualquier otra información estadística que se le solicite para evaluar el desempeño y la 

evolución de los sistemas de tarjetas de pago.  

38. Acceso público a la información. El BCCR publicará, en su página web y en los medios 

de comunicación que determine, el registro de proveedores de servicio, las tasas máximas 

definidas, la información recibida de los proveedores de servicio, con la máxima desagregación 

posible, así como los estudios realizados, estándares internacionales, mejores prácticas, 

comisiones imperantes en otros países y mercados y cualquier otra información relevante para el 

buen funcionamiento del sistema de tarjetas. No obstante, no se podrá publicar información 

protegida por el principio de confidencialidad de la información y de los datos personales, según 

la legislación vigente. 

39. Registro Público de Sanciones: El Banco Central de Costa Rica llevará el registro de los 

proveedores de servicio y afiliados que hayan sido objeto de una sanción administrativa por el 

incumplimiento de la ley 9831. Para efectos de los principios de transparencia y calidad de la 

información, dicho registro será de acceso público, disponible en la página web del BCCR, y 

deberá contener el detalle de los incumplimientos, así como las sanciones impuestas. La 

información que conste en dicho registro será actual y veraz. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LAS COMISIONES  

40. De la comisión máxima de intercambio local. Para todo tipo y monto de operaciones de 

pago locales, tipos de dispositivo de pago y actividades comerciales, los emisores podrán cobrar 

al adquirente la comisión máxima de intercambio de 1,50%. Se exceptúan de esta comisión las 

siguientes actividades: a) estaciones de servicio; b) organizaciones de beneficencia; c) servicios 

de transporte regulados por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP); y d) 

peajes, a las cuales se les aplicará una comisión máxima de intercambio de 1,0%. 

41. De la comisión máxima de adquirencia local. Para todos los tipos y montos de 

operaciones de pago locales, tipos de dispositivo de pago y actividades comerciales aplicará la 

comisión máxima porcentual de adquirencia local de 2,00%.  

Se exceptúan de esta comisión las siguientes actividades: a) estaciones de servicio; b) 

organizaciones de beneficencia; c) servicios de transporte regulados por la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos (ARESEP); y d) peajes, a las cuales se les aplicará una comisión máxima 

mailto:sistemadetarjetasdepago@bccr.fi.cr
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de adquirencia de 1,50%. 

No se considerarán parte de la comisión máxima de adquirencia local, las comisiones que establezca 

el adquirente en relación con la pérdida, daño o mal uso de las terminales puntos de venta, las 

comisiones cobradas por el emisor asociadas a la facturación en cuotas, ni los cobros por servicios 

adicionales prestados al afiliado que no estén relacionados directamente con el pago de bienes y 

servicios mediante un dispositivo de pago, tales como, pero sin limitarse a: servicios de facturación, 

contabilidad, manejo de inventarios, análisis de datos, otros. 

Los adquirentes nacionales acordarán con cada marca la definición del porcentaje de cada uno de 

los componentes que conforman la comisión de adquirencia local, de modo que la suma de estos no 

supere los límites máximos definidos, y de forma tal que se incentive que los adquirentes nacionales 

continúen procesando las operaciones de pago locales.  

Nota Aclaratoria:  

A continuación, se presentan dos propuestas regulatorias para los Artículos 42 y 43, referidos a 

las comisiones máxima de intercambio y adquirencia transfronteriza, con el fin de que cualquier 

persona física o jurídica que se sienta afectada por la norma, pueda referirse a la opción 

regulatoria que sea más apropiada a los intereses del sistema de tarjetas de pago.  

La posición externada deberá fundamentarse técnica, legal y estadísticamente, dentro del plazo 

de consulta pública. Toda información enviada al BCCR para estos efectos, será considerada 

como pública. 
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Opción 1: Mantener la regulación vigente 

Artículo 42. De la 

comisión máxima de 

intercambio 

transfronteriza. Para todos 

los tipos y montos de 

operaciones de pago 

transfronterizas, tipos de 

dispositivos de pago y 

actividades comerciales 

aplicará una comisión 

máxima de intercambio 

transfronteriza de 2,00%. 

Se exceptúan de esta 

comisión las siguientes 

actividades: a) estaciones 

de servicio; b) 

organizaciones de 

beneficencia; c) servicios 

de transporte regulador por 

la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos 

(ARESEP); d) peajes; y e) 

servicios de recarga de 

vehículos eléctricos, a los 

cuales se les aplicará una 

comisión máxima de 

intercambio transfronteriza 

de 1,00%. 

Artículo 43.  De la 

comisión máxima de 

adquirencia 

transfronteriza. Para todos 

los tipos y montos de 

operaciones de pago 

transfronterizas, tipos de 

dispositivos de pago y 

actividades comerciales 

aplicará una comisión 

máxima de adquirencia 

transfronteriza de 2,50%. 

Se exceptúan de esta 

comisión las siguientes 

actividades: a) estaciones 

de servicio; b) 

organizaciones de 

beneficencia; c) servicios 

de transporte regulados por 

la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos 

(ARESEP); d) peajes y e) 

servicios de recarga de 

vehículos eléctricos, a las 

cuales se les aplicará una 

comisión máxima de 

adquirencia transfronteriza 

de 1,50%. 

Los adquirentes nacionales 

acordarán con cada marca 

la definición del porcentaje 

de cada uno de los 

componentes que 

conforman la comisión de 

adquirencia 

transfronteriza, de modo 

que la suma de estos no 

supere los límites máximos 

definidos, y de forma tal 

que se incentive que los 

adquirentes nacionales 

continúen procesando las 

operaciones de pago 

transfronterizas. 

DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS:  

No aplica. 
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Opción 2: Establecer una comisión máxima de intercambio transfronterizo de 1,25% 

42. De la comisión 

máxima de intercambio 

transfronteriza. Para todos 

los tipos y montos de 

operaciones de pago 

transfronterizas, tipos de 

dispositivos de pago y 

actividades comerciales 

aplicará una comisión 

máxima de intercambio 

transfronteriza de 1,25%.  

Se exceptúan de esta 

comisión las siguientes 

actividades: a) estaciones 

de servicio; b) 

organizaciones de 

beneficencia; c) servicios 

de transporte regulados 

por la Autoridad 

Reguladora de los 

Servicios Públicos 

(ARESEP); d) peajes y e) 

servicios de recarga de 

vehículos eléctricos, a las 

cuales se les aplicará una 

comisión máxima de 

intercambio 

transfronterizo de 1,00%.  

43. De la comisión 

máxima de adquirencia 

transfronteriza. A todos los 

tipos y montos de 

operaciones 

transfronterizas, tipos de 

dispositivo de pago y 

actividades comerciales se 

les aplicará una comisión 

máxima de adquirencia 

transfronteriza de 2,50%.  

Se exceptúan de esta 

comisión las siguientes 

actividades: a) estaciones 

de servicio; b) 

organizaciones de 

beneficencia; c) servicios 

de transporte regulados por 

la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos 

(ARESEP); d) peajes y e) 

servicios de recarga de 

vehículos eléctricos, a las 

cuales se les aplicará una 

comisión máxima de 

intercambio transfronterizo 

de 1,50%. 

 

DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS. A más 

tardar el 1 de julio de 2023. 

44. Del cobro por la terminal de punto de venta. El adquirente podrá, adicional a las 

comisiones máximas de adquirencia, aplicar un cobro máximo mensual de 12.500 colones por el 

costo de la terminal de punto de venta requerida para operar.  

45. De las comisiones sobre operaciones de pago con tarjeta no presente. Para las 

operaciones de pago con tarjeta no presente, sean estas locales o transfronterizas, y adicional a 

la comisión máxima de adquirencia local o transfronteriza, el adquirente podrá cobrar un monto 

por transacción para proteger al afiliado de contra cargos frente al uso no autorizado de 

dispositivos de pago, siempre y cuando el afiliado haya suscrito un contrato de servicios 

antifraude con su proveedor de servicios. 

46. Comisiones de las operaciones de pago en moneda extranjera: Para toda operación de 

pago adquirida en el territorio nacional con un dispositivo de pago de un emisor nacional, las 

marcas de tarjetas no pueden establecer comisiones diferenciadas a emisores y adquirentes, en 

virtud de la moneda acordada entre el afiliado y el cliente. 

47. Comisiones de las operaciones de pago de servicios digitales transfronterizos. Para 

toda operación de pago que provenga de un servicio digital transfronterizo, procesada por un 

adquirente fuera del territorio nacional, las marcas de tarjetas deben cobrar al emisor del 

dispositivo de pago, una comisión igual a como si dicha transacción fuera procesada por un 

adquirente nacional.    

Las marcas de tarjetas deberán apegarse a las listas de servicios digitales transfronterizos definidas 
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por el Ministerio de Hacienda para el cobro del Impuesto al Valor Agregado en cumplimiento de 

este artículo.  

48. Comisión por transacciones realizadas en cajeros automáticos. Los proveedores de 

servicios propietarios de redes de cajeros automáticos deben presentar al BCCR una propuesta 

de comisiones a cobrar para las transacciones realizadas por clientes de otros proveedores de 

servicio en sus cajeros automáticos, con la justificación y el estudio de costos respectivo. Con 

base en esta información el BCCR analizará y definirá la tarifa interbancaria aplicable para cada 

tipo de transacción.  

49. De la verificación de las comisiones máximas: Los emisores, adquirentes y afiliados 

serán responsables de verificar el cumplimiento de las comisiones definidas en este reglamento, 

y podrán presentar al director de la División de Sistemas de Pago las pruebas que demuestren 

cualquier falta, para que el BCCR actúe de conformidad con el Capítulo X. De las Sanciones del 

presente reglamento. 

 

CAPÍTULO X 

DE LAS SANCIONES 

50. Disposición general. Las infracciones a las disposiciones legales serán sancionadas 

conforme a lo dispuesto por los artículos 6, 7, 8, 9 y 10 de la Ley 9831.  

51. Procedimiento previo. Cuando se detecte una infracción a las disposiciones legales, el 

director de la División Sistemas de Pago enviará un informe a la División Asesoría Jurídica del 

BCCR que contendrá el criterio técnico sobre lo sucedido, con el fin de que se valore la 

procedencia de la apertura de un procedimiento administrativo, de una investigación más 

exhaustiva o del archivo del caso, según corresponda, para los presuntos incumplimientos que 

puedan dar origen a la aplicación de sanciones. La recomendación que emita la División Asesoría 

Jurídica del BCCR será enviada a la Junta Directiva del BCCR para lo que en derecho 

corresponda. 

52. Órgano competente para aplicar la sanción. La aplicación de las sanciones a las que se 

refiere la Ley 9831 es competencia de la Junta Directiva del BCCR. Por ende, corresponderá a 

esta Junta Directiva iniciar el procedimiento administrativo respectivo para determinar la 

procedencia o no de una sanción, de conformidad con el procedimiento administrativo previsto 

en la Ley 6227. 

53. Del pago de sanciones administrativas al BCCR. Las sanciones administrativas que el 

BCCR imponga deberán ser pagadas a la orden del BCCR, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que quede firme el acto final correspondiente. 

 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Transitorio I. Plazos para atender esta regulación. Los proveedores de servicios deberán de 

cumplir con las regulaciones establecidas en el presente reglamento, según el siguiente cronograma:  

Responsable Tarea Plazos 

Proveedor de 

Servicios 

Entregar el primer estado de cobros 

entre proveedores de servicio al BCCR 

(artículo 36). 

1 de mayo 2023 

Implementar interoperabilidad en 

cajeros automáticos (artículos 26): 

Tarjetas VISA y MasterCard 

 

A más tardar, diciembre 2023 

Enviar propuesta de comisiones por uso 

de cajeros automáticos (artículo 47)  
A más tardar, julio 2023 
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El presente reglamento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

Atentamente, 

 
Jorge Luis Rivera Coto 

Secretario General interino 

 
 

 

Emisor 

Habilitar la funcionalidad de cambio de 

PIN (artículo 13) 

1 de julio del 2023 en el 100% de los 

canales (sitio web, banca móvil, cajeros 

automáticos y plataforma de servicios 

presenciales)  

Implementar mecanismo de prevención 

de fraudes (artículo 17) 
A partir del 1 de julio del 2024 

Adquirente 

Activar en el POS (datáfono, tap on 

phone, m-pos, otros) la solicitud de 

autenticación del cliente mediante el 

PIN en línea (artículo 28). 

A más tardar 31 de diciembre del 2023. 

Aplicar la comisión máxima de 

intercambio local (artículos 39) 

Aplicar la comisión máxima de 

adquirencia local (artículo 40) 

Aplicar el cobro por la terminal de 

punto de venta (artículo 42) 

Dos meses después de la entrada en 

vigencia de este reglamento 
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